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10. 
17. 
22. 

27. 

Fecha 

6. 62. 
6. 62. 
6. 62 

6. 62. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Nombre suscriptor 

Idem ........... . 
Carlos Maas ., .. .. .. .. .. 
Tanner y Cía ...... " ... . 
Cía. Manufacturera de Papeles y 
Cartones ............... . 
Konrad Kay ............. . 
Miguel Kanterovitz .. .. .. .. 

Monto 

5.000 
2.400 
1.000 

37.500 
5.000 
5.000 

Cert. 

2031 
2105-A 
2132 

2146 
2175 
2176 

"NOMINA DE SUSCRIPTORES PAGARES 5% - 18 MESES LEY 
N9 14.171 AL 28 DE NOVIEMBRE DE 1962 

16. 
17. 

19. 

20. 

21. 
23. 

24. 
25. 

7. 62. 
7. 62. 

7. 62. 

'l. 62. 

7. 62. 
7. 62. 

7. 62 
7. 62. 

Banco Sud Americano ... , .. 
Agustín Noce .. .. .. .. .. 
Gecel N ovik .. .. .. .. 
Isabel Mackenzie Fife .. .. 
Banco Continental .. .. .. 
Banco de Chile (Com. Inn.) 
Federico Schneiter .. .. 
Empresa Yarur S. A. .. 
Idem ....... . 
Juan Massu ... . 
Aste y Cía. Ltda. 
James B. Duncan 
Banco Italiano .. 
Zeldis S. A. C. 1. 
Nicolás Acs Gross .... 
Isliquer y Cía. .. .. .. ., .. . .. 
Tanner y Cía. (Com. Inn) ............ .. 
Enrique Alberts .. .. .. .. 
Banco Francés .. .. .. .. .. .. .. 
Julio Rodríguez Merino .. .. .. .. 

26. 7. 62. María Eyzaguil're de Ochagavía ... 
Alexander Mackenzie .. .. .. .. 
Herny S. Weissemberg .. .. .. 

27. 7. 62. Isidro Hevia Mozó .... 

28. 7. 62. 

30. 7. 62. 

31. 7. 62. 

Banco Continental .. .. .. .. ., 
Aída Rocco de Gutiérrez .. .. .. 
Banco Sud Americano (Com. Inn.) .. 
Banco de Chile (Com. Inn.) 
Idem ............... . 
Abraham Rossensvit .. .. .. 
EIsa Fernández de Alarcón. 
Dacal y Cía. Ltda. .. ., .. 
Max Schmidt ., .. .. .. ., 
Banco Italiano ., .. .. .. 
Jorge Mustakis Dragona ... 
Club de la República .. .. 
Cía. de Seguros La Ibero Chilena 

300.000 
10.000 
10.000 
35.000 
33.660 
2.450 

10.000 
80.000 

110.000 
10.000 
15.000 
1.000 

25.000 
40.000 
2.500 
2.500 
3.500 

12.500 
350.000 

1.000 
1.250 
2.000 
5.500 
5.000 

35.000 
1.140 

12.000 
100.000 

2.000 
30.000 

215 
15.930 
10.000 
20.000 
50.000 

1.340 
3.190 

1-A 
1 
6 
7 
9 

20 
24 
25 
27 
18 
31 
35 
40 
46 
53 
60 
69 
73 
75 
76 
88 
90 
93 
98 

101 
102 
105 
110 
111 
117 
119 
122 
124 
126 
139 
140 
149 



1. 

1. 
2. 

3. 

4. 
6. 

7. 

8. 

9. 
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Fecha 

8. 62. 

8. 62. 
8. 62. 

8. 62. 

8. 62. 
8. 62. 

8. 62. 

8. 62. 

8. 62. 

Nombre suscriptor 

Idem El Faro .. " 
Idem La Cachapoal 
Idem La Concepción .. 
Idem La Esmeralda .. 
Nicolás Acs Gross .. .. ., 
Julio Luh ........... , 
Federico E. Duerr ., ....... . 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) ., .. 
Leonidas Orchard Peña .. .. . .. 
S. Agrícola Viña La Rosa ., .. .. 
N ancy Blochert .. .. .. .. .. . .. 
Antonio Petrizzio .. .. .. ., 
Tanner y Cía. (Com. lnn.) .. 
Banco de Crédito (Com. Inn.) 
J ahya Onfanián Sasson .. ., 
Elena Bustamante v. de Carey 
Carlos O. Hepp K. ., ..... . 
Samuel Bronfman .. .. .. ., 
Carlos Becker Tscham 
Tito U reta G. .. .. 
Agencias Suecas .. .. 
Abraham Rosensvit .. 
Banco de Chile (Com. Inn.) 
A. B. Volvo ..... , .... 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 
Isaac Selechnikas .. .. .. 
Carlos Cramer y Cía ... 
Bories Priewer Ausbach 
Dorila Pérez Silva ., .. 
Alberto Onego Gamboa 
Gaudencio Balllara .. .. .. .. 
Imperial Chemical Industries Ltd .. . 
United Shoe Machinery of Chile ..... . 
Caja de Previsión Social Obreros Mu-

nicipales de Santiago .. ., 
Banco Francés e Italiano .. .. .. 
Jorge Délano Ross ., ......... . 
Isabel Ross de Délano .. .. 
Banco Continental .. .. .. .. . .. 
Roberto Gutiérrez Román ., .. . .. 
Aída Rocco de Gutiérrez .. .. .. .. 
Laura Morgan de Garcés ....... . 
Fenando Vicuña Garrido .. .. . .. 
Electra Binda de Campuzano .. 
Banco de Chile (Com. Inn.) .. 
Sigismundo Danziger Josef " 
United Artist South America Corp. 
Luis M. Desmaras ., .. .. .. 

Monto 

2.400 
1.090 
1.350 
1.190 
2.500 
3.500 

15.000 
5.000 

95.000 
50.000 

3.300 
80.000 

2.000 
2.000 
5.000 
6.540 

750 
100.000 

5.000 
6.000 

10.000 
51.125 

100.000 
2.000 
2.250 
6.000 
5.000 

50.000 
2.500 

500 
1.200 
4.024 

12.000 

300.000 
100.000 

8.000 
24.000 
20.000 

1.800 
700 

6.300 
35.000 
10.000 

600.000 
15.000 

5.000 
20.000 

Cert. 

150 
152 
153 
154 
157 
160 
165 
167 
168 
170 
175 
179 
189 
193 
194 
197 
199 
200 
201 
202 
206 
207 
212 
215 
216 
217 
218 
221 
222 
223 
224 
225 
227 

231 
232 
233 
234 
236 
237 
238 
239 
241 
247 
252 
255 
256 
258 
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Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

Sud América de Chile Cía. de Seguros 6.000 269 
10. 8. 62. Tanner y Cía. (Com. Inn.) · . · . 1.050 272 
lit 7. 62. Juan Luis Maurer J. · . · . · . · . 10.400 286 

Banco de Chile (Ruth Blochert) 1.000 289 
14. 8. 62. Luis Merlo Peirano . . .. 10.000 293 

Idem 10.000 194 
Idem 10.000 295 
Idem 5.000 296 
Idem 5.000 297 
Idem 5.000 298 
Idem 5.000 299 

14. 8. 62. Importadora de Tabaco Wilkens y 
Cía. .. . . .. .. . . .. .. . ... .. . 12.000 303 

Mabel Simpson de James .. · . · . 2.000 307 
Idem . . . . . . . . · . · . · . · . · . · . 2.500 308 
Paul W. Dratford .. · . · . · . · . · . 15.000 310 
Congo Siervas de Jesús, V. del Mar. 1.060 311 
Banco de Crédito · . · . · . · . · . · . 50.000 314 

15. 8. 62. Sidney R. Cook S. . . · . · . · . · . · . 6.000 317 
Banco de Talca (Com. Inn.) · . .. . 10.000 320 
Banco Italiano (Com. Inn.) · . · . · . 13.150 321 
Ventura Sánchez Sánchez . . · . .. . 10.000 323 

16. 8. 62. Banco del Estado · . · . · . · . · . · . 750.000 325 
Osvaldo Marticorena Pino . . · . ... 5.000 327 
Sigberto Heilbrumm Plaut 2.000 329 
Sigwart Blum . . · . · . · . · . · . · . 2.000 331 
Osear Urquidi Figureoa .. · . · . · . 4.500 332 

17. 8. 62. Refinería de Azúcar, Viña del Mar. 200.000 335 

Idem . . . . . . . . . . · . · . 50.000 346 
Abraham Welcher Chain .. · . · . · . 11.500 351 

18. 8. 62. Banco del Traabjo .. . . · . · . · . · . 27.000 352 

20. 8. 62. S. A. C. y de Inversiones y Renta 
Innmobiliaria . . . . . . .. · . · . 30.000 369 

Banco de Crédito e Inversiones .. 5.000 392 

Idem 5.000 393 

Idem 5.000 394 

Idem 5.000 395 

Idem 5.000 396 

Idem 5.000 397 

Idem 5.000 398 

Idem 5.000 398 

Idem 5.000 39~ 

Idem 5.000 400 

Idem 5.000 401 

Idem 5.000 402 

Idem 5.000 403 

Idem 5.000 404 

Idem 5.000 405 
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Fecha Nombre suscriptor 

Tuem 
ldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

21. 8. 62. Manuel Miranda Sallorenzo 
Comunidad Arteche y Gárate 

22. 8. 62. Date Sarno .. .. .. .. .. .. 
Ida Terpelle de Donoso .. 
Gladys Walton de Fernández ..... 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) .. .. .. 
Banco de Chile (Com. Inn.) .. . .. 

23. 8. 62.· Riegel y Cía. .. .. .. .. .. .. .. 
Fábrica de Cemento El Melón .. .. 
Cía. Chilena de Representaciones 

A.G.A .................. . 
Arnaldo Furman Levy .. .. .. .. 
Empresa Juan Yarur S. A. C ..... 

24. 8. 62. United Shoe Machinery Co. of Chile 
Cirsa S. A. C. e Industrial 
Banco Osorno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ldem 
ldem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Banco Francés (Draco) 
OIga Williams de Román .. 
Inmobiliaria Cervantes S. A. .. .. 

25. 8. 62. Manuel Arauco Gómez .. .. .. .. 
Hnery P. Rushforth ......... . 

27. 8. 62. Charles Eric Yeadon Williams .. . 
Banco de Crédito 
Idem ........... . 
Banco del Estado .. .. 
José Domínguez Barros 

28. 8. 62. Polla Chilena de Beneficencia 

Monto 

5.000 
5.000 
5.000 
5.000 

50.000 
25.000 
2.500 
1.100 
5.300 

50.000 
10.000 

5.500 
1.212 

50.000 
4.300 

500.000 

900 
20.000 
20.000 

5.000 
1.320 

500 
500 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

10.000 
25.000 

100.000 
1.000 

10.000 
1.400 

13.000 
3.000 

100.000 
100.000 
500.000 

1.500 
21.000 

Cert. 

406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
421 
424 
427 
429 
430 
431 
432 
444 
445 

449 
451 
453 
455 
456 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
479 
480 
481 
484 
487 
490 
493 
494 
496 
500 
501-C 
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.---------_. ---

Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

Idem 48.000 502-A 
Idem 2.000 502-B 
Tdem 25.000 503-A 
Tdem 25.000 503-B 
Idem 50.000 504 
Idem 50.000 505 
Davis Laboratorios Ltda. · . 7.500 507 
Cerro Corporation .. · . · . · . · . 28.570 508 A 
Cía. Chilena de Representaciones 

A.G.A. . .. ... .. . . . ... . 2.000 510 
Banco Israelita .. · . · . · . · . · . · . 100.000 511 
Idem · . · . . . · . · . · . · . · . · . · . 40.000 512 

1. 8. 62. Intercontinental Investment Corp. 100.000 523 
Tarmer y Cía. (Com. Inn.) · . · . · . 2.000 526 
Juan Massu .. . . · . · . · . · . · . · . 10.000 527 
Ramón Maureira .. · . · . · . · . . .. 2.000 528 
Padres Carmelitos Descalzos · . . .. 2.000 529 

2. 9. 62. Congo Siervas de Jesús · . 2.700 533 
2. 9. 62. José Rain Rucera . . · . · . · . 10.300 534 

Davis Laboratorios · . .. · . 5.000 535 
Fábrica de Cemento El Melón 200.000 538 
Idem · . · . \. · . · . · . · . · . 100.000 539 
Tomás Lawrence . . · . · . · . 8.000 541 
Armando Rojas Castro .. · . · . . .. 2.000 542 
Imperial Chemical Industries · . · . 25.162 543 

') 
ú. 9. 62. Banco del Trabajo . . . . . . · . .. . 15.000 546 

Tanner y Cía. (Com. Inn.) 5.000 547 
Juan Baburiza · . · . 30.000 551 
Banco de Crédito · . · . · . 100.000 552 
José J aimovich .. · . · . · . 2.830 553 
Sara Castellón Eyzaguirre · . 3.000 554 
Eduardo Alberts .. · . · . · . · . .. . 5.500 556 
Samuel Marchant Hurtado · . · . 15.000 558 
Coop. Agrícola Lechera La Unión 10.000 559 

4. 9. 62. Luisa Riegel .. . . · . · . · . · . 22.900 560 
Fernando Domeyko Pérez .. 150.000 563 
Banco del Estado · . · . · . · . 500.000 564 

6. 9. 62. Rea Brothers Ltd. · . · . · . · . 50.000 568 
Miguel Alvarez Correa .. · . · . . .. 10.000 576 
Francisco Ossa Ossa · . · . 4.000 578 
Renato Ristori · . · . · . · . · . 10.000 579 
Ricardo Ristori .. · . · . · . · . 10.000 580 

7. 9. 62. Banco de Talca (Com. Inn.) 3.000 582 
María Courpon de Reckmann 23.000 584 
Carlos Werner · . · . · . · . · . 1.100 590 

8. 9. 62. Banco Español (Com. Inn.) · . .. . 30.000 591 
Idem · . · . .. 150.000 592 
Julio Cesari . . . . · . · . · . · . 1.000 593 
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Fecha 

9. 9. 62. 

10. 9. 62. 

10. 9. 62. 

13. 9. 62. 

14. 9. 62. 

15. 9. 62. 

, 

Nombre suscriptor 

Rodolfo Blum H. .. 
J acobo Blinder .. .. .. " .. ~ _ " 
Guillermo Blum .. .. .. ., .. . .. 
Carlos O. Kepp K. .. .. .. .. .. 
Riegel y Cía. .. .. _ _ .. -o •• •• 

Roberto Gutiérrez Román ., .. . .. 
Aída Rocco de Gutiérrez .. _ _ .. 
Empresa de Comercio Agrícola 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

'Banco de Crédito 
Pascual Muñoz .. 
Blanca Velásquez .. 
Banco del Estado .. 
City Bank (Com. Inn.) 
Ricardo Ristori o. •• -o ., _. • •• 

Renato Ristori -o •• o. •• •• 

Bernardo Quiroga González .. .. .. 
Pina Rottman Guinguis .. o. •• o. 

Banco Londres (Edmundo Odoni) 
Banco Español (Carmen Caicedo) 
Banco Continental (Víctor Corri) 
Idem (Afredo Garmendia) _. 
Banco d~ Chile .. -o •• •• •• 

Idem (Com. Inn.) .. .. .. 
Ernesto Marquis .. .. .. 
Samuel Marchant Hurtado -o 

Gustavo Rey Alvarez ..... . 
Carlos Gelb Schober o. •• 

Banco de Concepción .. .. 
Carlos O. Hepp K. .. .. ., 
Ivo Scheggia M. -o ••••• , 

World Trading Corp. .. 
'Idem .. o ••• ___ o •••••••••• 

Luis Gubler Escobar .. .. .. .. .. 
Eric Davis .. ., .. .. _o ., •• • •• 

Carlos A. Bofil .. .. .. 
Florentín Poblete Pérez .. 
Banco del Pacífico .. .. .. 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 
Idem ......... . 
Sigfrido Chwat .. _. .. .. 
Hernán Frías Morán .. .. 
Carlos O. Hepp ....... , ... _ . 

.. 

Monto 

6.000 
5.000 
6.000 

500 
500 
500 
500 

100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 

50.000 
200.000 

10.000 
1.200 

100.000 
200.000 

750 
750 

5.000 
10.000 

3.000 
2.450 

25.000 
7.250 

500.000 
22.000 
31.800 

8.000 
15.000 

4.500 
60.000 

250 
8.000 

50.000 
100.000 

10.000 
30.000 

7.500 
1.000 

22.500 
1.250 
1.250 

10.000 
105 

2.000 

Cert. 

594 
595 
596 
597 
598 
602 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
612 
613 
614 
616 
617 
618 
619 
622 
623 
633 
634 
636 
637 
640 
639 
641 
642 
643 
644 
646 
647 
648 
649 
650 
651 
655 
656 
657 
658 
659 
660 
661 
664 



4298 CAMARA DE DIPUTADOS 

Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

Banco del Estado · . · . · . · . · . · . 500.000 665 
Ramón Maureira Roldán · . · . ... 4.000 667 

17. 9. 62. Alberto Farah Sedan .. · . 50.000 669 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 3.500 671 
Idem · . · . · . · . · . 4.000 672 
Idem · . · . · . · . · . · . · . 2.500 673 
Otto Grunberg G. · . · . · . 500 674 
Aenne P. de Grunberg .. · . · . 500 675 
Cía. Prod. Nac. efe Aceites .. · . .. . 20.000 676 
Simab Corp., N ew York " 25.000 678 
Idem · . · . · . · . · . · . · . · . · . · . 25.000 679 
Idem .. · . · . , · . · . · . · . · . · . · . 25.000 680 
Banco Edwards (Com. Inn.) · . .. . 70.000 682 
Miguel Abukhalil B. · . · . · . · . · . 9.000 686 

20. 9. 62. José Alejandro Bustamante .. · . · . 1.200 689 
Fáb. N ac. d eSacos S. A. · . · . .. . 70.000 691 
Sara Larraín v. de Bascuñán · . · . 10.000 692 
Hrvoje Radic Dragicevic · . · . .. . 13.000 693 
Economic Kunze Plech y Cía. Ltda. 5.000 694 

2l. 9. 62. Banco Sud Americano · . . . 300.000 695 
Federico Gerard Warner . . .. 1.530 697 

'} , 9. 62. Banco del Estado 100.000 699 ... L. · . · . · . · . 
Banco de Chile .. · . · . · . · . 200.006 700 
Noy Furman . . . . . . · . 17.500 701 
Juan Tocornal · . · . · . · . 25.000 702 

22. 9. 62. Ana Pastene de Adriazola 1.000 703 
Banco de Crédito · . · . · . 200.000 704 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 10.000 705 
Marina Pinochet de Sepúlveda 1.500 706 
Antonio Balut y Cía. · . · . · . 30.000 707 
Dora Wanda Stankiewicz · . · . .. . 2.849 708 
Víctor Morales .. · . · . · . · . .. · . 10.000 709 
Esteban Ivovic . . . . . . · . · . ... 4.500 711 
Lilian Schirra de 1 vovk · . · . .. · . 4.500 712 

23. 9. 62. PQrroquia de Zapallar · . . . · . · . 3.000 715 
Clara Reyes de Gimza .. . . · . .. . 2.200 716 
Damián Gordo Moneo . . · . · . ... 40.000 717 
Banco de Crédito · . · . · . 100.000 719 
Idem · . · . · . · . · . · . . . · . 100.000 720 
Jack Kaz W ... . . . . . . · . · . 2.000 721 

24. 9.- 62. Cía Prod. N ac. de Aceite S. A. 20.000 722 
Inmobiliaria Cervantes S. A. 10.000 723 
Eric Davis . . . . · . · . · . . . 20.000 724 
Alfonso Guzmán de la Fuente 6.300 725 
Pedro Ovalle Díaz .. .. · . · . 3.8QO 727 
J ames V. Blandford .. · . . . 1.000 732 
Lía Cristina Rodríguez Silva 200 733 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 1.000 734 

!ti 
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Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

Ricardo Y rarráza val Rojas · . .. . 12.000 735 
25. 9. 62. Cándido Muñoz Villalón · . · . · . · . 15.000 736 

Pilar Muñoz de Muñoz · . · . · . . .. 20.000 737 
Anita L. Velasco · . · . · . 1.000 738 
José Manuel Velasco · . 1.000 739 
María del Pilar Velasco · . 1.000 740 
Francisco Velasco · . · . · . 1.000 741 
Carmen Velasco .. . . · . · . · . .. . 1.000 742 
María Cristina Velasco 1.000 743 
María Eugenia Velasco · . 1.000 744 

27. 9. 62. Cía Chilena AGA · . · . · . 6.500 145 
Teresa Claro de Cruz ;. · . 10.000 746 
Alberto Cruz Eyzaguirre · . · . .. . 10.000 747 
Gerda Schmiedel . . .. · . · . · . . .. 15.000 749 
Gladys Walton de Fernández · . 12.000 751 
María Eyzaguirre de Ochagavía. · . 1.250 752 
Arnorldo Segura Urzúa · . · . · . · . 7.500 753 
Banco de Chile (Com. Inn.) , .. .. . 250.000 754 
Soco Escuelas Católicas Santo Tomás 

de Aquino . . . . .. · . · . · . . .. 20.000 758 
Idem · . · . · . · . · . · . · . · . · . · . 20.000 759 

27. 9. 62. Soco Católicas Santo Tomas de Aqui-
no .. . . . . . . . . . . · . · . · . .. . 20.000 760 

28. 9. 62. Edith Hirsch de Goldsmith · . 7.650 761 
Banco de Talca .. 12.500 763 
Emanuel Peters .. · . · . · . · . 15.00 766 
Block y Cía ... · . · . · . · . · . 13.750 768 

29. 9. 62. Tanner y Cía. . . · . · . · . · . 2.000 773 
Vidrios Planos Lirquén S. A. · . 2.500 775 
Roberto Hammersley . . .. · . .. . 1.000 776 
Idem · . · . · . · . · . 1.000 777 
Idem · . · . · . · . · . 1.000 778 
Eugenio Balazs .. · . 1.000 1779 

Guillermo Rosenbreg 30.000 782 
Alejandro Reposi Bagnasaco 5.000 785 
Mercedes Ríos de Martínez · . 4.000 787 
Banco de Chile ., · . · . · . · . 180.000 789 
Cía. Chilena de Representaciones 

AGA . . .. . . · . · . · . · . 4.103 790 
Enrique Assael Levy · . · . · . 15.000 793 

3. 10. 62. Vignola y Cía. Valparaíso · . 700 798 
Banco del Estado . . . . · . · . 100.000 801 
Ruby Wehrhahn .. . . · . · . · . . .. 2.000 802 
Banco de Talca .. · . · . . . · . 20.000 803 
Gumercindo Diez González · . · . · . 27.000 804 

4. 10. 62. Josefina Gil .. · . · . · . · . · . · . · . 15.000 805 
Manuel Cruz Ocampo .. . . · . . .. 8.000 806 
Luis Lamas .. · . · . · . · . · . · . · . 20.000 -810 



4300 CAMARA DE DIPUTADOS 

Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

Arturo RQsendorff .. · . · . · . 3.500 811 
Francis Sherman . . · . · . · . · . · . 6.000 812 
Werner Simonson . . .. . . . . .. . 1.000 813 
María González V. de Lourigo .. ... 2.400 814 
Deportes Estadio Español · . 3.000 815 
Manuel Velasco Fuentes · . 7.000 816 
W. E. Graham .. · . · . · . · . 10.000 817 
Erich Bry . . . . . . · . · . · . 5.200 818 
Banco de Chile (Com. Inn.) · . 150.000 819 

5. 10. 62. Cía. Refinería de Azúcar, Viña del 
Mar .. . . .. . . . . · . · . · . . .. 300 821 

Teresa F. de del Río , 20.000 825 · . · . · . · . · . 
Rubén Barrenechea . . · . · . · . " . 2.000 826 

6. 10. 62. OIga Freed de Piazza .. · . · . · . · . 10.500 830 
Ricardo Ostertag K. · . · . · . · . . .. 2.500 831 
Idem . . · . . . · . · . · . · . · . · . · . 2.500 832 
Víctor Morales Guzmán · . · . · . · . 10.000 835 
Jorge Yarur Bana .. · . · . · . . .. 88.000 837 
Instituto Agrario de Estudios Econó-

micos · . . . · . · . · . · . · . · . · . 20.000 838 
Germaine Rey de Mathieu .............. 20.000 843 
Ruth Blochert · . · . · . · . 3.750 840 
Nancy Blochert . . · . · . · . · . · . 2.000 841 

9. 10. 62. Carlos Yarur Bana · . · . · . · . · . 88.000 844 
August.o Breque Espinoza 6.000 845 . 
José Charó H. .. · . . . · . · . · . .. . 20.000 846 
Juana Pardo de Charó · . · . · . .. . 20.000 847 

7. 10. 62. Atlas Copco Chilena S. A. C. · . · . 225 848 
Sud América de Chile Cía. de Se-

guros · . . . . . . . . . · . · . .. . 5.500 850 
Lucy Scharfstein · . · . · . 6.850 851 
María Núñez Castro · . · . · . · . · . 2.170 853 
Víctor Morales .. . . . . · . · . · . · . 29.000 856 

8. 10. 62. Eugene A. ScheneIl · . · . · . · . .. . 10.000 857 
Juan M. Bostelman · . · . · . · . .. . 6.000 859 
Gerardo Bravo Méndez · . 6.700 861 
Matilde Schmidlin Noll · . · . · . · . 13.000 863 

10. 10. 62. Héctor Pumerino Fuentes . . · . · . 3.500 864 
Banco de Crédito (Com. Inn.) ... 5.000 865 
Jorge Avendaño Portius · . · . ... 3.000 866 
Cía. Pord. Nac. de Aceites · . · . · . 35.000 869 
María Núñez Castro .. · . . . . . . .. 5.000 872 

11. 10. 62. Enrique Assael Levy · . · . · . · . · . 20.000 876 
Soco Hipódromo Chile · . · . · . .. . 62.000 880 
Antonio Ferrer Forn .. · . · . · . · . 5.800 881 
Luz Pinto de Dittborn 3.000 882 
Suco Eric Hoffman 6.000 886 
Lenka Folkmanova · . 7.500 887 
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Fecha 

12. 10. 62. 

13. 10. 62. 
14. 10. 62. 

17. 10. 62. 

Nombre suscriptor 

Juana Marcaida Escoreca ............. . 
Francisco Timoner Spelrich 
Juanita Schaffer de Savioncello ... 
Banco de Chile .. .. ., .. .. 
Banco Español .. .. .. .. .,. . .. 
Idem ........... . 
Os'car Guzmán Escobar .. 
Máximo Schmidlin N 011 .. 
Pedro Alvarez Suárez .. 
Lily Marcus de Panayotti .. .. . .. 
Hernán Frías Morán .. .. ., .. .. 
Juan Barceló V qeñ .. .. .. .. . .. 
Luis Varela Pelicier .......... . 
Germaine Rey de Mathieu .. .. .. 
Sergio Duplitsky .. .. .. .. .. . .. 
Seager de Chile S. A. 1. C. ., ..•.. 
Banco Sud Americano (Com. Inn.) . 
Ana Pastene de Adriazola ............. . 
Antonio Torr~ Gorostiza .. ., .. .. 

18. 10. 62. Phillips Chilena S. A. de Prod. Eléc-

19. 10. 62. 

20. 10. 62. 

21. 10. 62. 
22. 10. 62. 

24. 10. 62. 

tricos .. .. .. .. .. . .. , .. .. 
Armando González González .. . .. 
Davis Laboratorio Ltda. .. .. . .. 
Pablo Halle .. .. .. .. .. ., .. .. 
Alfredo Schultz Koch .. .. ., .... 
Banco Sud Americano (Com. Inn.) . 
Pilar Legarreta Mareaida .. .. . .. 
Josefina Gil de Schenkel ... , .... 
Vignola y Cía. .. .. .. .. ., .. .. 
Enrique Reichhard .. .. .. .. . .. 
Tanner y Cía. .,. .., ... ... . .. 
Inversiones y Renta Unión Españob 
S. A. 
Idem .................. . 
Idem. '" ............. ,. 
Cía. de Seguros El Globo '" .,. 
Cía. de Seguros La Ibero Chilena 
Cía. de Seguros El Faro ... .,. 
Cía. de Seguros La CachapoaI, . .. .. 
Cía. de Seguros La Concepción .. . 
Cía. de Seguros La Esmeralda .. . 
Colegio Médico, Fondo de Solidaridacl 
Banco de Chile (Com. Inn.) 
Osear Ruiz-Tagle Humeres 
Germaine Rey de Mathieu 
Adriana Correa de Colbach 
Afro Dalargine Arcare ... 
Mercedes Urquidi de Tesanos Pinto 

Monto 

2.000 
25.000 

300 
105.000 
25.000 
25.000 
12.000 
19.000 
15.000 

3.800 
570 

35.000 
3.000 

10.000 
1.000 

27.000 
10.000 

500 
1.110 

.20.000 
8.000 
2.500 
8.500 
6.000 

11.000 
1.100 
4.000 
1.000 
3.000 
8.000 

3.422 
3.198 
2.400 
2.067 
1.093 
1.354 
1.147 

127 
14.125 
30.000 

200.000 
4.000 
5.000 
2.900 
8.000 

12.000 

Cert. 

891 
892 
894 
895 
896 
897 
898 
905 
906 
907 
908 
909 
910 
913 
915 
917 
918 
920 
921 

922 
924 
926 
928 
929 
931 
932 
933 
934 
937 
939 

941 
942 
943 
944 
945 
946 
947 
948 
949 
953 
952 
954 
955 
956 
957 
959 
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Fecha Nombrt' suscriptor Monto Cert. 

25. 10. 62. Empresa Editora Zig-Zag 60.000 963 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) . .. 2.000 964 
Enrique Assael Levy ... .. . 30.000 966 
J ules Beaufont ., . .. . " . 20.000 967 
Julia Zepeda de Orchard ... 350 969 
Edita W· de Frenke1 ... " . 1.500 970 
Cía. Cervecerías Unidas ... 14.000 971 
Carlos Faura Fuentes ... 7.500 972 
Banco de Chile .. . .. . " . 100.000 973 
Félix Salomón Poethe ... 8.600 975 

26. 10. 62. Federicho Schneiter ... 25.000 977 
José Said Safié ... .. . ... 40.000 978 
Ana Saffié de Said .. . ... 30.000 979 
Berta Said Saffié .. . ... 30.000 980 
Congr. Siervas de Jesúg ... 1.900 981 
Alberto Bunster Iñiguez ... ... 15.000 982 
Alejandro Elorriaga Aurrecochea .. 1.000 983 

21. 10. 62. Block y Cía .. ,. .. . ... .. . .. . .. . 3.500 984 
Empresa Editora Zig-Zag' ... ... . . 60,000 985 

" José Domínguez Bernandez ... 3.000 986 
28. 10. 62. Tanner y Cía. (Com. Inn.) ... 1.500 988 

Productos Químicos Siba Ltda. 7.000 989 
29. 10. 62. S A. de Productos Eléctricos 40.000 990 

Banco Israelita (Com. Inn.) ... 20.000 991 
Elías Balazs . , , .. . .. . . .. ... 1.500 992 
Ana Pastene de Adriazola 500 993 

2. 11. 62. Imperial ChemicaI Ltd. ... 21.720 999 
Federicho Deutch .. . ... 3.000 998 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 10.000 995 
Cecilia Bachelet de Miranda 13.800 996 

3. 11. 62. William J. Smallen .. . . .. 1.000 1000 
4. 11. 62. Tanner y Cía. (Com. Inn.) 2.000 1001 

Juan Nin Pardo .. . ... " . 11.000 1002 

4. 11. 62. Antonio Ferrer Forn ... .. . 12.000 1003 
Angela Moliére de Ureta ... 2.000 1004 
Idem. ... .. . .. . .. . 2.000 1005 
Idem. ... . , . .. . .. . . .. 1.000 1006 
Fábrica N ac. de Sacos ... 100.000 1007 
Carlos Reyes Corona ... " . 14.000 1008 

5. 11. 62. Nicolás Goso Mosca .. . .. . ... 3.000 1010 
Angela MoUere de Ureta " . ... 4.000 1011 
Isaacs Selechnikas .. . .. . ... 16.000 1013 
Tejedurías de Rayón Unidas ... 45.000 1016 

6. 11. 62. Aída Quezada de Simunovic ... 20.000 1017 
8. 11. 62. Imperial Chemical Industried Ltd ... 14.080 1018 

Francis Sharman ... " . 15.000 1019 
Rivas Rocces y Cía .... " . ... " . 20.000 1020 
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Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

AraceIli Roces de Rivas .. . .. . ... 10.400 1021 
María Copano v. de Anguita ... ... 1.000 1022 
Luis Subercaseaux Errázuriz ... · . 4.500 1023 
Ema Khel Siemensen .. . .. . ... 10.000 1024 

9. 11. 62. Carlos Maas Blumenthal . .. .. . · . 1.500 1025 
Idem. .. . .. . .. . .. . . .. 600 1026 
Osvaldo Igualt Ramírez ... .. . 3.225 1027 

10. 11. 62. EIsa Jungeman R. .. . . .. .. . 1.000 1029 
Adrián W. Tondú ... ... .. . .. . 4.000 1030 
Francesco Macri PasareIli ... 10.000 1031 
Heriberto Goetz " . ... .. . 1.000 1032 
Idem. .. . .. . .. . ... . .. 4.000 1033 
Banco de Talca .. . . . ,. ... 10.000 1034 
AnacIeto Angelini Fabri ... 20.000 1035 
Agustín N oce .. . .. . ... 10.000 1036 
Aste y Cía. Ltda. " . ... .. . . .. · . 5.000 1037 
Inés Monson LecIerq ... ... .. . · . 1.000 1038 
William R. Atkin .. . ... 2.000 1039 

12. 11. 62. Kaethe Mosse de Keve . .. .. . 2.000 1040 
Lilo Nathansohn ... .. . .. . 1.500 1041 
Aída Rocco de Gutiérrez ... ... 400 1042 
Alfredo Palazuelos Buzeta 2.420 1043 
Roberto Gutiérr·ez Román ... 400 1044 
Carlos Lanza di Brolo ... .. . 8.000 1045 
Enrique Assael Levy ... ... · . 20.000 1046 
Ernesto Marquis ... ... .. . .. . · . 23.160 1047 
Margot Patri Barnech ... .. . .. . 20.000 1048 
Isabel Budge de Duci ... ... .. . · . 6.000 1049 

13. 11. 62. Baila Haides ... .. . .. . .. . .. . 2.000 1050 
Panav Ltda. Montevideo ... .. . · . 2.500 1051 

15. 11. 62. Fábrica de Cemento El Melón ... · . 175.000 1054 
16. 11. 62. RaIf E. Kahn .. . .. . ... . .. .. . 300 1055 

Luis H. Maya González ... .. . .. . 3.500 1056 
Francisco Cereceda Cisternas .. . · . 8.000 1057 

17. 11. 62. José Benito Zavala ... .. . .. . .. . 8.950 1058 
Seager de Chile S.A.LC. ... .. . .. . 4.476 1059 

17. 11. 62. Imperial Chemical Industries ... · . 1.160 1060 
Sigfrido Schwat ... ... .. . .. . 10.000 1061 
Emilio Weintraub ... .. . .. . 5.000 1062 
Anselmo Scherr ... ... .. . .. . 5.000 1063 
Sigfrido Bloch Krater 2.000 1064 
Idem. ... " . .. . . .. . .. 1.000 1065 
OIga Carmona ... .. . .. . 5.200 1066 

18. 11. 62. Javier Herreros Brunet ... 5.000 1067 
Empresa Editora Zig-Zag ... 25.000 1068 
Soco Tomic Hnos .... ... .. . .. . · . 2.000 1069 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 250 1070 
Elizabeth Kaufman ... .. . .. . .. . 2.000 1071 
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Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

Harry Trunstchka ... 1.000 1072 
Manuel Ruano ... 29.150 1073 
Inés Valenzuela de Elgueta 3.000 1074 

19. 1l. 62. Ricardo Tarud .. . . .. .. . 1.010 1075 
Osear Bravo ... .. . ... .. . . .. 500 1076 
Luisa Edminson ... .. . .. . .. . · . 1.500 1077 
Annie Winter de L. ... .. . .. . .. . 3.000 1078 
Guillermo Henríquez ... .. . .. . · . 1.000 1079 
Almanzor González ... .. . .. . .. . 500 1080 
Juan Soler Pérez ... " . .. . .. . · . 10.000 1082 

20. 11. 62. Wenceslao Vivanco Goycoolea ... · . 1.500 1083 
Alberto Uva Risetto ... ... .. . .. . 2.500 1084 
Antonio Bacarezza Prato '" ... · . 6.600 1085 
Walter Nusbaum K. ... .. . . , . 15.500 1086 
Julio Schwartz .. . ... .. . 10.000 1087 
Otto Hoffman Thater ... .. . 4.000 1088 

22. 11. 62. J acobo Blinder ... .. . .. . .. . 2.500 1089 
Roberto Gricsoli Moggia ... .. . · . 6.000 1090 
Hernán Frías Morán ... .. . .. . · . 430 1091 
Eugenio. Bal,azs Friedman 1.000 1093 
Salustio Prieto .. . .. . ... . .. 5.000 1094 
Alberto Castro López ... .. . 9.000 1095 
Eleonora Hoffman de Droop ... 2.000 1096 
Kurt Drehm Leister ... ... .. . 1.000 1097 
Cía. Manuf. de Papeles y Cartones 75.000 1099 

24. 11. 62. Enrique Graff Vargas ... .. . . .. 700 1100 
Imperial Chemical Industries Ltd. · . 9.778 1101 
Inés García de Claube 65.000 1102 

25. 11. €i2. Kurt Eichholtz p. .. . ... 1.000 1103 
Block y Cía. Ltda. ... .. . 3.250 1104 
Joaquín von Loebel ... .. . 4.000 1105 
Agusto Brecke Es,pinoza ... 5.000 1106 
Constantino LoJas Gafate ... 3.000 1107 

26. 11. 62. Odette Genest .. . ... .. . 820 1108 
Cayetano Ladrera Rinaldi ... 6.000 1110 
Edgar Schlessinger ... .. . 4.000 1111 
Dorothy Sapstik Foster ... 2.374 1112 

27. 11. 62. Fábrica de Cemento El Melón ... · . 50.000 1113 
Manuel Merino Esquive] " . ... . .. 15.000 1113-A 
Regi S. de Mohr y Hermann Mohr 600 1115 
Tegualda León v. de Bustos ... . , . 50.000 1116 

29. 1l. 62. Francis Sharman M. . .. .. . .. . · . 4.000 1117 
Cía. Gral. de Electricidad Industrial 76.000 1118 
Federico Schnell Friedeman ... · . 1.000 1119 
Antonio Proaño Cárdenas ... .. . 720 1120 

30. 11. 62. Idem. .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . 1.250 1121 
Rodolfo Hammersley ... .. . . , . · . 1.500 1122 
Carlos Ugarte de la Plaza .. . ... 30.000 1123 
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Paul Wittemberg ... 2.000 1124 
R. D. Hall .. . . , . .. . ... 3.000 1125 
Banco de Chile (Com. Inn.) 9.500 1126 
Ernesto Hoffman CIericus 5.000 1127 
Juan Goich A viani .. . ... 8.000 1128 

2. 12. 62. Banco Sud Americano ... 300.000 1129 
Ahrensburg e Hijos Ltda. 2.000 1130 
Inmobiliaria Cervantes ... 25.000 1131 
M. Starink de Van der Lely ... 2.000 1132 
Prod. Químicos Siba Ltda. 3.300 1133 
Angélica Fulle Helms ... 1.000 1134 

3. 12. 62. Mauricio Clarke Steel ... 12.000 1135 
Alfredo Palazuelos Buceta 2.919 1137 

5. 12. 62. Tanner y Cía. (Com. Inn.) 500 1138 
Cía. Chilena de Electricidad Ltda. · . 10.000 1139 
Eduardo Alberts .. . ... . .. 2.000 1140 
Humberto Kempffer Villagrán 4.000 1141 
Alfredo Palazuelos Buceta 3.000 1142 
Juan B. Valle V. ., . .. . 500 1143 
Idem. ., . .. . .. . .. . . .. 700 1144 
Banco Israelita ... ... .... " 30.000 1145 

6. 12. 62. Víctor Rivera Cruchaga ... 4.000 1146 
Adrián W. Tondú .. . ., . 2.000 1147 
Leoncio Andrade Cabezas ... 1.000 1148 
Modesto Vidal Rodríguez '" ... · . 8.000 1149 
Alfredo Palazuelos Buceta 1.000 1150 
Eloísa Sanjurjo de Calcina 10.500 1151 

7. 12. 62. Tanner y Cía. (Com. Inn.) 11.000 1152 
Idem. .. . ... . .. .. . 1.250 1153 
Idem. .. . ... . .. .. . .. . 1.250 1154 
Elena Lehman Hochild ... 1.600 1155 
Yolanda Biondi de Marshall ... 3.000 1156 
Matilde Schmidlin N oh1 ... .. . 8.000 1157 
Fernando Munizaga Santander 6.000 1158 
Inmobiliaria Cervantes S. A. ... · . 10.000 1159 
Noy Furman ... .. . .. . .. . .. . 10.000 1160 
Jacobo Furman .. . ... . .. .. . · . 10.000 1161 
Otilia Alamos .de Fuentes ... 500 1162 

8. 12. 62. Seager de Chile S.A·C.I. ... 28.490 1164 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 2.350 1165 

8. 12. 62. Tanner y Cía. (Com. Inn.) 2.350 1166 
Julio Cabrera Rodríguez ... 2.000 1167 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 1.500 116~ 

Antonio Proaño ... ... .. . 625 1169 
Idem. ... .. . .. . 65 1170 

9. 12. 62. Juan Goich A viani ... .. . 3.000 1171 
Idem. ... .. . .. . . .. .. . 3.000 1172 
Banco Israelita (Com. Inn.) 630 1174 
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Iris Letheby Fidrek ... .. . 250 1175 
Banco de Chile (Com. Inn.) 9.000 1176 
Jacobo Blinder ... .. . .. . 5.000 1177·, 
Tintas Gráficas S. A. ... 5.000 1178 

12. 12. 62. Tanner y Cía. (Com. Inn.) 150 1179 
Harry Truntschka ... 1.000 1180 

13. 12. 62. Margot Brieber Levy . .. 5.050 1181 
Walter Koch .. . .. . ... 5.000 1182 
Osear Urquidi Figueroa ... 2.000 1183 

14. 12. 6~ Luis Soto Bunster ... .. . 2.000 1187 
Víctor Rostagno Machi ... 35~000 1188 
Lina Mitjans de Coderch '" .. . · . 1.500 1189 
Juan Coderch J orens ... .. . .. . · . 1.500 1190 
Carmen Massi de Fernández ... 10.000 1191 

15. 12. 62. James Neil & Co. Ltd. 500 1192 
Idem. .. . .. . ... .. . .. . .500 1193 
Librería El, Sembrador ... 775 1194 
Kaethe Mosse de Kiewe ... 500 1195 
Máximo Schmidlin Nohl .. . .. . · . 10.000 1196 
Idem. . , . .. . .. . .. . ... 5.000 1197 

16. 12. 62. Tanner y Cía. .. . .. . . .. 500 1198 
Manuel Contreras Macaya 550 1199 
Herminia Herrera Rogers 5.700 1200 
Juana Spiegel de Hess ... 2.000 1201 
Inmobiliaria Cervantes S. A .... 10.000 1202 

19. 12. 62. Marina Pinochet de Sepúlveda 2.000 1203 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 1.000 1204 
Ester Altamirano de Vial 3.565 1205 

20. 12. 62. Oscar Nashman Lavín ... 10.000 1206 
José Scharfstein Dickmann 12.500 1208 

21. 12. 62. Daniel Colliere Vaissiere '" 4.000 1209 
Imperial Chemical Industries ... · . 50.000 1210 
Dudley Seers .. . .. . . .. ., . .. . 5.000 1211 
Carlos Maas Blumenthal, '" ... · . 2.400 1212 
Else Becker v. de Neuman 1.070 1213 

22. 12. 62 Banco de Chile (Com. Inn.) ... .. . 5.000 1214 
Bernardo Cardone Barbato ... .. . 4.370 1215 

23. 12. 62. Roberto Schlessinger Dubsky ... · . 10.000 1216 
Nelly Bermeise Klein " . .. . .. . 3.750 1217 
Carlos Spits Reinich .. . ... . .. · . 3.750 1218 

26. 12. 62. Tanner y Cía. (Com. Inn.) ... .. . 2.500 1219 
2. 12. 62. Soco Anónima de Productos Eléctricos 25.000 1220 

Siegfred Weisselbergel ... .. . 2.200 1221 
Plinio Menegazzi ... .. . .. . 40.000 1222 
Guillermo Henríquez Henríquez 1.000 1223 

27. 12. 62. Rosa Briceño Cornejo ... 1.000 1224 
José Serrano Palacios ... 1.700 1225 
Lidia Martínez Oyarzún ... 7.000 1228 
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Renato Firmino Maia de Mendoca 
José Scharfstein Dickamann ... 

28. 12. 62. Cía. Manuf. de Papeles y Cartones 
José Scharfstein Dickmann 
Moisés Abeliuk Selnic .. . 
Dudley Seers Seers '" .. . 
Miguel Tumani Chacur '" 

1. 1. 63. Zurich, Leethin y Cía. . .. 
Ford Motor Co. ... ... . .. 

3. 1. 63. Dudley Seers Seers '" '" 
Soraida Soto Larenas ... 
Juan Martínez Oyarznú '" 
Moisés Abeliuk Selnik .. . 

4. 1. 63. Antonio Ferrer Forn .. . 
Exequiel Fisher. .. ... '" 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 
Ernesto Beauchat Nohl ... 
Esteban Domic Raquela '" 
Luis M. Desmaras 
Idem. 
Idem ......... . 
Idem ........ ,. 
Osear Baehr '" ... ... '" ... .. 

5. 1. 62. Gladys Briceño Cornejo ... ... . .. 
Walter Neusbaum Kakhmann ... 
Manuel Sanerteig Rand ... . .. 
Bernardo Cardone '" .. . 
Jaime Citrinovic .. . 
Carlos Doernberg .. . 
J. Luis Demsaras '" 
ldem. '" ........ . 

6. 1. 62. Rodolfo Turenne ... . .. 
José Scharfstein Dickmann 
José Kain Kucera '" ... . .. 
Pedro Ravera Grillo ........ . 
Marianne Greenwood de Nassau .. 
Block y Cía. Ltda. '" ... ... '" 
Donald G. Morrison '" ...... '" 
Daniel Colliere Baissiere '" '" .. 
Jacobo Blinder ... ... . .. 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 
Idem. '" ...... '" .. . 

6. 1. 63. José Kain Kueera '" .. . 
OIga Bercovie Pollac . .. ... . .. 
S.C.I. Mathiesen y Cía. Ltda ... . 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) 
Chain Wigodski ... ' .. 
Idem .......... '" '" 

MontQ 

6.000 
5.000 

37·500 
6.250 
2.500 
5.000 

300 
5.000 

10.000 
3.000 
1.500 

12.500 
2.500 
6.000 
2.500 
3.500 
3.500 
1.500 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
2.500 
1.000 

15.000 
2.500 
7.900 
1.000 
5.000 
3.000 

12.000 
5.000 
5.500 
2.500 
3.000 
5.000 
2.570 
5.000 
1.100 
5.000 
4.000 
3.500 
5.000 
2.500 

10.000 
1.675 
4.000 
5.000 

Cert. 

1227 
1226 
1230 
1231 
1232 
1234 
1235 
1236 
1237 
1238 
1239 
1240 
1241 
1242 
1243 
1244 
1245 
1247 
1248 
1249 
1250 
1251 
1252 
1253 
1255 
1256 
1257 
1258 
1259 
1260 
1261 
1262 
1267 
1'268 
1269 
1270 
1271 
1272 
1273 
1274 
1275 
1276 
1277 
1278 
1279 
1280 
1281 
1282 
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7. 1. 63. World Trading Corp. .. . . .. .. . 10.000 128B 
Nettl, Dyson & Co. Ltd. Bradford .. 19.850 1284 
Idem. .. . . , . . .. . .. .. . 9.250 1285 
Ditmar Barchhahn ., . .. . 500 1286 
Juan Martínez Oyarzún " . 6.250 1287 
Ralf E. Kahn .. . ... .. . 50 1289 
Walter Nusbaum .. . ... 10.000 1288 
Jessel Novic y Hnos .... .. . ... 13.125 1290 
Juan Faivovich Hitscovich 2.500 1291 
Idem. .. . .. . . , . ... .. . .. . 2.500 1292 
Idem. .. . .. . .. . ... .. . .. . 2.500 1293 
Jessel Novic y Hnos .... " . ... 10.500 1294 

8. 1. 63. Jorge N ahum Tahmuch " . ... 10.500 1295 
Tomás Fransetti Padl,ina ... .. . · . 3.500 1296 
Francis Sharman .. . ... .. . . .. 5.500 1297 
Roberto Díaz Urrutia ... .. . .. . · . 1.000 1298 
Bernardo Cardone ... .. . 2.600 1299 
Antonio Balut Balut ... ' .. 2.625 1300 
Juan Benedetto ... .. . " . 2.625 1301 
Idem. . , . .. . .. . . .. ... 2.625 1302 
René Paudensan Andrews ... 6.000 1BOB 
María Eyzaguirre Ochagavía ., . · . 1.000 1304 
Luis Bascuñán Valdés ... 500 1305 
Osear Urquidi Figueroa ... .. . .. . 1.000 1306 

10. 1. 63. Ricardo Goldhacker . .. " . .. . .. . 5.000 1307 
Jorge Avendaño .. . ... .. . .. . · . 1.000 1B08 
Raúl Trujillo Villa ... " . 2.850 1309 
Lidia Martínez Oyarzún " . 1.000 1311 
Daniel Urquiza Echeverría 1.000 1312 
Arturo J oseph .. . " . .. . 2.500 1313 
Enrique Uiberall ... .. . 2.500 1314 

1I. lo 63. Odette Genest ... 300 1315 
Luis Desmaras .. . .. . " . 10.000 1316 
Giocondo Murialdo .. . ... 1.000 1317 
Manuel Sigala Torres ... 10.000 1318 
Charles F. Deal ... ... " . 1.000 1319 
Nathan Goroicher ... .. . 6.300 1320 
Generoso González Ramos ... 8.400 1321 
Idem. ... .. . .. . . .. .. . . .. 600 1322 

12. 1. 63. Otto Krauss " . ... .. . " . .. . 15.000 1323 
World Trading Corp. ... 10.000 1324 
Emilio Steiner ... 10.000 1325 
César Burotto ... .. . " . 2.000 1326 
Bernardo Cardone ., . .. . 5.250 1327 

12. 1. 62. Max Huber ... ... . , . " . 5.000 1328 
Edgardo Witt Miller ... ... .. . 6.300 1329 
Luis Cariola Estuardo 9.975 1330 

13. 1. 62. Edgar Schlessinger . , . ... . .. 4.000 1331 



SESION 58<1, EN MIERCOLES 23 DE ENERO DE 1963 4309 

Fecha Nombre suscriptor 

Manuel Cruz Ocampo ... '" ... .. 
OIga Medina de Bermúdez .. . 

14. 1. 63. Renato Firmino ... ... ... . .. 
Eduardo Alberts ... . .. 
Manuel Sigala Torres 
Luis Recabarren Vidal 
Hilgers y Weiss Ltda. 

1ó. 1. 63. Willy Kuster ... . .. 
Asoc. Ind. d2 Cortadores de ChUe .. 
Fernando Anich ... ... ... . .. 

17. 1. 62. Bernardo Cardone ... . .. 
Pinchos Kippervand ... .., ... 
Jacobo Blinder ... ... ... . .. 
Hernán Frías Morán ... .,. ... .. 

18. 1. \63. Davis Laboratorios Ltda. ... . .. 
Rodolfo Virreyra Flor .. , .. . 
Walter Brunner .. . . .. '" 
Bernardo Veiss ... ... . .... 
Hug~ Veiss .. , ..... . 

19. 1· 63 Antonio Balut y Cía. ... ... . .. 
Delfín N alli Mains ... .., .. . 

20. 1. 63. Corrado Zampetti Napoleone .. . 
Marcos Charnes ... ... .., 
Lía Cristina Rodríguez Silva .. . 

21. 1. 63. Juan Abaroa Rodríguez .. , .. . 
William Kooiman ... . .. 
Empresa ErciUa S. A. ... . .. 
Enrique Albertz Huber .. , ... 
Miguel Kanterovitz ... ... . .. 
Alejandro Katz ........... . 
Sud América de Chile Cía. de Seguros 
José Víctor Pinto Infante ... 
Gerardo Meyerstein ... .., 

24. 1. 63. Eduardo James ........ , 
Raúl Martin Marlínez 

25. 1. 63. Manuel Alvarez Labra .. , 
Rafael Lorca Ortíz ... . .. 
Plinio Menegazzi Bergamo 
Francis Sharman ... .., 

26. 1. 63. Procter and Gambler ... , 
British Belting and Asbestos Ltd. .. 
Idem. 
Idem .... '" ........... . 
Idem ............... , .. . 

26. 1. 63. British Belting & Asbestos Ltd. 
Idem. 
Idém. 
Idem. 

Monto 

3.500 
7.000 

10.000 
8.500 
8.000 
6.000 
1.100 
1.800 
9.077 
1.610 
4.250 

30.000 
13.000 

350 
5.000 
3.000 
1.050 

500 
500 

22.200 
6.000 

12.500 
6.000 

150 
25.000 

5.000 
500 

10.500 
9.000 
2.500 
2.000 
2.370 
5.000 
1.000 
8.000 
3.000 
8.000 

15.000 
3.675 

24.000 
1.000 

1.000 
500 
500 
500 
500 
100 
100 

Cert. 

1332 
1333 
1334 
1335 
1336 
1337 
1338 
1339 
1340 
1342 
1343 
1344 
1345 
1346 
1347 
1348 
1350 
1351 
1352 
1353 
1354 
1355 
1356 
1357 
1358 
1359 
1360 
1361 
1362 
1363 
1364 
1365 
1366 
1367 
1368 
1371 
1372 
1373 
1374 
1375 
1376 

1377 
1378 
1379 
1380 
1381 
1382 
1383 



4310 CAMARA DE DIPUTADOS 

Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

Idern. .. . . .. 100 1384 
Idern. 100 1385 
Idern. . .. .. . 500 1386 
Idern. . .. .. . 100 1387 
José Schiapacasse Molledo 25.000 1388 
Enrique Marty Carreras .. . ... · . 20.000 1389 

28. 1. 63. N athan Gorodicher . .. 2.880 1390 
Berta Singer .. . .. . .. . .. . ... 2.000 1391 

29. 1. 63. Eliana Maldini .. . .. . .. . . .. .. . 6.000 1392 
31. lo 63. Jorge M ustakis Dragona .. . ... · . 30.000 1393 

Idern .. . .. . .. . .. . .. . .. . ... 63.000 1J9t 
1. 2. 63. José Muga Bustarnante .. . .. . ... 10.000 1395 

Wyelh International Ltd. ... .. . · . 10 1396 
Osear Lancsan .. . .. . .. . ... . .. 2.525 1397 
Banco Italiano .. . .. . .. . .. . ... 25.000 1393 
Liborío Borio ... .. . .. . .. . . .. · . 10.000 1399 
Enrique Marty .. . .. . .. . .. . ... 10.000 1400 

2. 2. 63. María Solivelles ... .. . ... . .. . .. U}OO 1401 
Sew Rudolphson .. . .. . .. . ... · . 3tOO 1402 

3. 2. 63. Fuad Sarnur ... .. . .. . .. . .. . · . 7.000 1403 
Alfredo Durán Buendía ... ... 8.000 1404 
Homero Hurtado Larraín ... 2.000 1405 
Delfín N ally Mains .. . ... 10.000 1406 
Alice Turner Mondaca ... 1.200 1407 

4. 2. 63. Juan Said Katán .. . . .. 5.000 1408 
Federico Carlos Groete ... 4.000 1410 

7. 2. 63. Carlos Wallis .. . . .. 2.100 1411 
Julia Mires de Estay ... 3.800 1412 
Gilio Botto Grosso ... .. . 4.000 1413 

8. 2. 63. Procter & Garnbler (Chile) S.A.!. .. 40.800 1414 
Lenka Folkrnanova de Charney 15.000 1415 
Gaudencio BaIlara Manara 300 1416 

9. 2. 63. Pablo Cañón Zurita .. . . .. 200 1417 
11. 2. 63. Block y Cía. Ltda. ... .. . 20.000 1418 

Raúl L. Orellana Zapata ... 2.000 1419 
12. 2. 63. Renato Poblete e Ignacio Grez 3.500 1420 
14. 2. 63. Lenka Folkrnanova . .. .. . 30.000 1421 

Congr. Siervas de Jesús ... 1.430 1422 
16. 2. 63. Gabriel Tessore B. ... 13.800 1423 

John B. Rsthrock .. . .. . 4.000 1424 .. 
17 2. 63. Block y Cía. Ltda. ... .. . 8.025 1425 
18. 2. 63· Héctor Cáceres . .. .. . . .. 18.000 1426 

Lino Natto Boero ... .. . 10.000 1427 
19. 2. 63 Jacobo Pérez Cobo ... .. . 3.500 1428 

Banco Israelita ... .. . .. . 150.000 1429 
19. 2. 63. Williarn C. Ward .. . ... 6.000 1430 
21. 1. 63. George Nornnsen ... .. . .. . 2.000 1431 
22. 2. 63. J osé Precito ... ... .. . . .. . .. 2.000 1432 



23. 

24. 

25. 
26. 

29. 
3. 
9. 

11. 
14. 

2. 
5. 

8. 
25. 

16. 
5. 

31'. 
2. 

18. 
23. 
13. 
18. 
23. 

25. 

2. 
20. 

22. 
27. 
2. 

4. 

SESION 581¡t, EN MIERCOLES 23 DE ENERO DE 1963 4311 

Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

Cesare Puteri ., . .. . 500 1433 
Wylh International Ltd. ... 990 1434 

2. 63. Ester Altamirano de Vial 10.000 1435 
Sergio Genudi Pavarini 2.500 1436 
Saerte Genudi Pavarini 2.500 1437 

2. 63. Carlos Wolf Grundman 500 1439 
EIsa Weigers de Wolff 100 1440 
Thea Selmer de Schumann 1.000 1441 

2. 63. Alice Fisher .. . ., . . .. 500 1442 
2. 63. Víctor Acevedo Lecaros 500 1443 

Idem. .. . ., . . .. .. . .. . 500 1444 
Idem. .. . ., . . .. . .. . .. 500 1445 
Hernán Frías Morán ... 280 1446 

2. 62. Manuel Lavín Echegoyen ... 600 1447 
3. 63. Sigfried Weisselberger ... .. . 2.000 1448 
3. 63. Osear Riesle y Cía. . .. " . ... . .. 2.500 1449 
3. 63. Hernán Frías Morán ... ... .. . . . 1.000 1450 
3. 63. Raquel Larenas de del Río " . 15.000 1451 
4. 63. Wyeth International Ltd. 2.500 1452 
4. 63. Enrique Ibáñez Rebolledo ... 1.000 1453 

"NOl\HNA DE SUSCRIPTORES BONOS 5 AÑOS (6%-20%) 
LEY N9 13.305, AL 28 DE NOVIEMBRE DE 1962. 

Fecha Nomhre suscriptor Monto Cert . 

. , 
1. 65. Banco Español . ..... ...... ...... . ..... 24.000 12 
1. 65. lYlarc Siegeler . ..... ...... ...... ...... 600 14 

Constantino Lolas ...... ...... ...... 3.000 15 
2. 65. Osterloh, \ValIs y Cía. ...... ...... 3.000 28 
3. 65. Juan Hourton . ..... ...... ...... . ..... 600 37 
3. 65. Melania Isard de Buniel ...... . ..... . ..... 3.600 42 
4. 65. Julio Helfmann . ..... ...... ...... ...... ...... 3.600 43 
4. 65. Car:os Antonio Rapetti ...... ...... ...... 28.600 50 
4. 65. Daniel Letelier ...... . ..... ...... . ..... ...... 720 53-A 
5. 65. Cayetano Ladrera . ..... ...... ...... ...... 1.800 62 
5. 65. Augusto Valenzuela Moraga . ..... ...... 840 63 
5. 65. Alfredo Palazuelos . ..... ...... ...... ...... 2.400 70 

Banco de Chile (Com. Inn.) ...... ...... 4.500 71 
5. 65. Adriana Soffia de Ríos ...... . ..... ...... 480 72 

María Estcr Soffia Estuardo ...... 600 72-A 
6. 65. Pedro González Goycoolea . ..... ...... 2.400 73 
6. 65. Juan Bautista Roa . ..... ...... 1.200 79 

Idem. ...... ...... ...... . ..... ...... ...... ...... 1.200 80 
Idem. ...... ...... ...... ...... . ..... ...... . ..... 600 81 

6. 65. Banco de Chile (Com. Inn.) . ..... ...... 3.600 83 
6. 65. Mark Siegler ...... . ..... . ..... . ..... ...... 600 85 
7. 65. Julio Figueroa Fernández . ..... ...... 600 89 

7. 65. Luz Heins ...... ...... ...... ...... . ..... ...... 12.000 91 



4312 

11. 
13. 
14. 
18. 
25. 
26. 
27. 

8. 
20. 

9. 

'CAMARA DE DIPUTADOS 

Fecha Nombre suscriptor Monto Cert. 

7. 65. Antonio Torre ...... ...... ...... . ..... 600 96-A 
7. 65. Berta Singer ...... ...... . ..... . ..... 1.800 97 
7. 65. Banco de Chile (Com. Inn.) ...... ...... 3.000 101 
7. 65. Idem. ...... ...... ...... ...... ...... . ..... ...... 4.152 105 
7. 65. Rivas Roces y Cía. Ltda ................... 4.254 110 
7. 65. Carlos Muñoz Sa Martín .................. 1.200 112 
7. 65. Augusto Valenzuela Moraga ...... ...... 2.160 113 
8. 65. Andl'és V ásquez .................. ............ 1.500 117 
8. 65. Augusto Santa María Salgado ...... 1.260 119 
9. 65. Fernando Puig ...... ...... ...... . ..... ...... 300 124 

"NOMINA DE SUSCRIPTORES BONOS 8 AÑOS (75ó-10%) 
LEY N9 13.305, AL 28 DE NOVIEMBRE DE 1962. 

Fecha Nombre suscriptor Monto Cert 

31. 1. 67. Roberto Mathieu ...... ...... . ....... ~ .. 400 14 
Elizabeth Haack ............................. . 1.100 30 
Germaine Rey de Mathieu .......... .. 4.000 50 
Domingo Santa María ...... ...... .. .. .. 500 54 
Aurora Castillo Martínez ...... .. .. .. 100 62 
Manuel Castillo VaIlej os ................ .. 100 63 
Mario Giuliano ............................. . 20.000 65 
Gisela Reinking ............................ .. 2.000 78 
A ~icia Alert .................................. .. 1.500 79 
Leonor Besoaín ...... ...... ...... ...... . .... . 4.000 85 
Santiago Latorre ....................... . 3.500 87 
Lotta Frllman ............................ .. 2.000 88 
Holanda Bravo Machado ................. . 20 2-B 
Idem ......................................... .. 20 6-B 
Importadora de Repuestos Trans 

Pacífico .................................. .. 410 8 
Importadora Nacional de Camiones .. 3.500 10 
Emilio RutIlan ............................. . 1.000 11 
Peter Breit ........................ : .......... . 1.900 17 
Agustín Tort· Queraltó ...... ...... .. .. .. 3.000 20 
Lily Lasari ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 100 46 
Aída Hormazábal ...... .. ... : ...... .. .. .. 80 95 
Raúl Simón ....... , .......................... .. 4.700 101 
Adela Brockhaus ...................... .. 4.600 105 
Julio Lagarrigue ...... ...... ...... .. .. .. 100 120 
Luis Procile ................................... . 1.000 124 
Elena Cifuentes ............................. . 800- 124-A 
Fritz Levy .................................. .. 1.400 125 
Manuel A. Castil'o ...................... .. 450 126 
Martín Fruns ...... ...... ...... ...... .. .. .. 2.000 128 
Ana Rosner .................................. .. 300 129 
Luz Santander de Lyon ................ .. 7.000 130 

Bautista .Baldrich ...................... .. 1.000 132 



31. 

SESION 58l¡l, EN MIERCOLES 23 DE ENERO DE 1963 4313 

Fecha 

1. . 67. 

Nombre suscliptor 

Julián Pe Menchaca 
Mariano Gutiérrez ........... . 
Rosa del Pino ................. . 
Marcos Loyola ...... ...... . .... . 
Guzmán García García ..... . 
Germaine Rey de Mathieu ..... . 
Romilde Salice ...... ...... . ..... . .... . 
Santiago Letelier Donoso ..... . 
Germaine Rey de Mathieu ..... . 
Elías Pachogranda ...... ...... . .... . 
Manuel Miranda ...................... , ...... . 
Franklin Quezada ................. . 
Roberto Cerri ...... ...... . .... . 
Isidro Ahrensburg ................. . 
Domingo Santa María ........... . 
Isaac Guiloff ...... ...... ...... . .... . 
Enrique Riveros Gálvez ................. . 
Enrique Arias Suárez ...... ...... . .... . 
Humberto Videla Jara ...... ...... . .... . 
Aífredo Molina ............................. . 
Luis Harnecker ............................. . 
Cía. de Seguros Ahorronac ...... . .... . 
vVenceslao Alvarado ....................... . 
Ana Rosner de Yung ..... . 
Hans Osear Guerlach ........... . 
Domingo Godoy P€rez ...... . .... . 
Víctor Gazitúa Navarrete ..... . 
lVlario Berri ................................... . 
Elena Cifuentes ............................. . 
Emi K. de Ritterhausen ................. . 
Soco Como von der Heyde ...... . .... . 
Idem .......................................... . 
Muratori y Cía .............................. . 
Eleodoro Matte Ossa ...... . .... . 
Fernando Torres ...... ...... ...... . .... . 
Melania Izard ...... . ...................... . 
Banco de Chile (Com. Inn.) ........... . 
Enrique Fruns ...... . .... , ...... ...... . .... . 
Julio Rafalofky ............................. . 
Fritz Levy Levin ...... . .... . 
Marco Bilim ...... .... ........ . .... . 
Julia Oliyares ....................... . 
Paul Premet ...... ...... . .... . 
Santiago Letelier Donoso 
Alejandro Strauss .. , ........ . 
Soco Como von der Heyde 
E,iana Maldini ....................... . 
lVlanuel Moreno Leria ...... . .... . 
Amelía Alcalde de Marsaglia 

Monto 

9.000 
1.250 

300 
40 

200 
20.000 

860 
11.000 

8.000 
1.000 
3.000 

10 
4.000 
2.000 

500 
4.000 

100 
30 

1.500 
4.000 
7.000 

200 
110 

1.000 
3.500 

300 
200 
200 

1.300 
500 

5.000 
4.000 
6.000 

20.000 
4.900 
5.000 

10.000 
3.000 
8.000 

500 
3.000 
1.150 
5.000 
1.000 
2.000 
3.000 
5.000 
4.000 
2.000 

Cert. 

142 
156 
158 
171 
138 
179 
266 
308 
386 
493 
496 

3-B 
177 
103 
456 
553 
559 
576 

6 
541 
688 
733 
757 
328 

.758 
964 

1140 
1169 
1318 
1248 
1360 
1368 
1446 
1460 
1453 
1524 
1678 
1680 
1684 
1701 
1744 
1755 
1758 
1775, 
1790 
1798 
1804 
1900 
1914 



4314 

Fech:.. 

in. 1. 67. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Nombre suscriptor 

Fernando Torres ...... 
Enrique Forestier ...... ...... ...... .. .. .. 
Fritz Levy .................................. .. 
Jorge Marshal! ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Isabel Lagarrigue ...... ...... .. .. .. 
Max Letelier ...... ...... ...... .. .. .. 
Idern ................................... .. 
Hurnberto Videla Jara .......... .. 
Isaac N ovik ...... ...... ...... .: .. .. 
David Montaner ............................ .. 
Jeanne Starnrn ............................ .. 
Enrique Velasco ...................... .. 
Federico Rosenbaurn ...... ...... . ... .. 
Ricardo Sotornayor ...... ...... ...... .. .. .. 
Elena Hirt .................................. .. 
Gilda Moltedo ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Fritz Levy .................................. .. 
Salvador Maluk ............................ .. 
Leria Hnos ................. .. 
Soco Como von der Heyde 
Leria Hnos ........................ . 
Qtto Krauss ...... ...... .. .. .. 
Banco de Chile (Com. Inn.) ...... .. .. .. 
Hurnberto Videla Jara ................ .. 
francisco Moreno Leria ................ .. 
Gloria Ibáñez ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
María Teresa Prieto ...... ...... .. .. .. 
Andrés Vásquez ............................ .. 
Luis Guillén .................................. .. 
Erni Klaunig .................................. .. 

. Margarita H. de Fritz ................ .. 
. Fábrica de Cemento el Melón .... .. 

Q tto Kra uss ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Elena Cifuentes ............................. . 
Qtto Krauss ................................... . 
Idern .......................................... . 
Codina ......................................... . 
Eliana Hernando Ferre ...... ...... .. .. .. 
Qtto Krauss ............................ .. 
Jorge Viera .................................. .. 
Soco Corn. von der Heyde 
Enrique Forestier ...... .. .. .. 
Saulo Stekel ...... .. ........ .. 
Luis Guillén ................ .. 
Esteban Fisher ...... ...... .. ............... . 
Angel Guiloff ...... ...... ...... .. .. .. 
Jorge Yarur Bana ...... ...... ...... .. .. .. 
Idern ......................................... .. 
M. Inés Elizalde ............................ .. 

Monto 

1.900 
8.000 

300 
3.500 
1.500 
2.000 
1.000 
3.000 
4.000 
5.000 
2.000 
1.000 
1.000 
8.000 
1.000 
1.000 

300 
4.000 

12.500 
1.000 
6.000 

21.490 
1.830 
2.000 
4.000 
1.000 
3.000 

500 
4.000 

500 
2.000 

50.000 
20.000 

2.000 
11.000 
12.600 
70.000 

100 
11.000 

1.000 
4.000 
4.000 
4.000 
4.000 
2.500 

10.000 
40.000 
40.000 

20 

Cert. 

1897 
1771 
2139 
2143 
214.4 
2206 
2207 
1673 
2210 
2212 
2217 
2222 
2223 
2224 
2234 
2235 
2237 
1726 
1759-A 
1760 
1787 
1830 
1857 
1891 
1901 
1906 
1908 
1950 
1929 
1951 
1953 
1954 
1970 
1979 
1993 
1999 
2000 
2013 
2036 
2041 
2046 
2050 
2051 
2058 
2071 
2074 
2076 
2077 
2082 



3l. 

SESION 58:¡l, EN MIERCOLES 23 DE ENERO DE 1963 4315 

Fecha 

l. 67. 

Nombre suscriptor 

Jorge Yarur Bana ................ .. 
Banco Francés e Italiano .... .. 
Eduardo Arteaga ...... ...... .. .. .. 
Banco Francés e Italiano .... .. 
Idem ................................... .. 
Idem ................................... .. 
Carmen Espejo ... ," ................ .. 
Amador Yarur Bana .............. ,. ...... .. 
Lily B9.ines de Pérez ...................... .. 
Aron Dobry ...................... .. 
Idem. .. ........ .. 
Idem. .. ........ .. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Walter Gruenwald .................... .. 
Carlos Yarur Bana ...................... .. 
Otto Krauss ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Salomón Grussman ...................... .. 
Isaac Guelfan ...... ...... .. ........ .. 
Inmobiliaria Cervantes .......... .. 
Luis Phillips ...... ...... ...... .. .. .. 
Idem .................................... . 
Hernando Christensen Cea .... .. 
Eugenio Fresco del Monte .... .. 
Arnulfo J ohow ............................ .. 
Paul Premet ...... .. .............. .. 
Corra do Zampetti ...... ...... ...... .. .. .. 
Isaac Guenfan ............................ .. 
Elizabeth Haak ............................ .. 
Francisco Giovinni ...................... .. 
Tanner y Cía. (Com. Inn.) .... .. 
Idem ................................... .. 
Idem ................................... .. 
Estela Rojas ...... ...... .. ........ .. 
Héctor Escríbar ...... ...... ...... .. .. .. 
Manuel Morenc ............................. . 
ldem ................................... .. 
Antonio Mascaró ................. . 
OIga E\'lcríbar ...... ...... .. ......... . 
Soco Como von der Heyde .... .. 
Cía. Textil Andina ................ .. 
Vicente Terreros ...... ...... .. .. .. 
Juan Manhein ...... ...... .. .... .. .. .. 

Monto 

30.000 
50.000 

2.000 
50.000 
30.000 
40.000 

1.000 
50.000 

500 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
5.000 
3.000 
3.000 
3.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

30.000 
20.000 

7.000 
5.000 
5.150 
3.000 

2.000 
1.000 
7.000 

17.500 
3.000 

10.000 
12.000 

1.000 
6.000 
2.700 
2.300 
3.000 

300 
7.900 
2.500 

. 1.000 
500 

4.000 
7.000 
7.000 

500 
1.400 

Cert. 

2090 
2100-B 
2096 
2100-B 
2100-D 
2100-F 
2101 
2103 
2106 
2117 
2118 
2119 
2120 
2121 
2122 
2123 
2124 
2125 
2126 
2127 
2128 
2133 
2150 
2153 
2158 
2166 
2167 
2170 
2168 
2178 
2180 
2203 
2241 
2249 
2254 
2274 
2277 
2278 
2279 
2280 
2281 
2287 
2292 
2294 
2299 
2301 
2325 

55 
19 



4316 CAMARA DE DIPUTADOS 

Fecha Nombre suscriptor 

Griselda Jiles ........... . 
Thea Selmer de Schumann ..... . 
Cíl:J,. Industrial ....................... . 
Tanner y Cía. ...... . ................ . 
Manuel Asuero ............................. . 
Vicente Terreros ................. . 
Asoc. Municipales de Santiago ' ..... . 
Arturo Pnelma López ...... ...... . .... . 
Jaime Abasolo .................... , ........ . 

Monto 

10 
5.000 
2.000 

600 

Cert. 

21 
122 
285 
150 

31. 1. 67. Pedro Schiappacasse ...... ...... . .... . 

600 
550 
150 
250 
100 
100 
400 
400 
300 

160 
162 
185 
490 
441 
613 
714 
715 
442 
891 
905 
971 
951 
888 

27. 
28. 

9. 
19. 
22. 
Z3. 

25. 

.J m;é Barrientos ............................. . 
María Cisternas ............................. . 
Inés Cisternas ............................. . 
Aldo Schiappacasse ...... ...... ...... . .... . 
Felipe Latorre ....................... . 
Guardian Assurance ...... "' ... . 
Commercial Union Assurance 
Soco Neurocirugía de Chile ..... . 
Elsa Wiegers de Wolff ........... . 
Países Bajos, Cía. de Seguro ........... . 
The London Lancashire ................. . 
Banco del Estado ...... ...... ...... . .... . 
Thea Selmer de Schumann ...... . .... . 
Law Union and Rock ....................... . 
Muratori ............................. . 
Inés Cisternas ...... ...... . .......... . 
Luciano Cruz Coke ................. . 
Ricardo Sotomayor ... , ............. . 
Urlich Gautech ............................. . 
Eduardo Marin LarraÍn ................. . 
Julia Ricotti ...... , ........................ " .. . 
The London Lancashíre ........... . 
EIsa Wieg-ers de Wolff ................. . 

30.000 
8.000 

18.000 
1.000 

900 
800 

4.000 
8.000 
7.000 
1.000 
4.000 

100 
10.000 

2.000 
1.000 
5.000 

320 
1.000 

100 

1060 
1025 
1326 
1367 
1026 
1846 
1601' 
2198 
2238 
2199 

2026/2077 
1861 

2326 
2261 

NOMINA DE SUSCRIPTORES DE PAGARES 5% - 18 MESES 
LEY NI? 13.305, AL 28 DE NOVIEMBRE DE 1962. 

Fecha Nombre suscriptor 

3. 62. Moisés Aheliuk S. ...... 

4. 62. MígUf~1 Jeanneret Taab 
Andrés Jeanneret Raab 

5. 62. Alejandro Massu Turna 
5. 62. Moisés Abeliuk ...... ...... 

5. 62. Juan Guillermo Ihl ...... 

5. 62. Andrés Jeanneret Raab 
Karmy y Cía. ...... ...... 

Idem. ...... ...... ...... ...... 
5. 62. Luisa Ricotti Gamba 

...... ...... 
...... . ..... 
...... ....... 

...... . ..... 

...... ...... 

...... . ..... 

. ..... ...... 
...... ...... 
. ..... ...... 

...... . ..... 

. ..... 

...... 

...... 

. ..... 

. ..... 
• .t •••• 

Monto 

2.500 
11.500 
11.500 
10.000 

2.500 
7.400 
1.000 
4.000 
1.600 
1.000 

Cert. 

7 
90 
91 

147 
182 
189 
196 
198 
200 
203 
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Feeha Nombre ~uscriptor Monto Cert. 

2. 6. 62. Héctor VallabeIla ...... ...... ...... 500 219 
9. 6. 62. Carlos Cramer y Cía. ...... ...... 3.000 239 

19. 6. 62. Alicia Levy de Cramer ...... ...... 1.500 261 
Idem. ...... ...... ...... ...... . ..... . ..... 2.500 266 

30. 6. 62. Víctor Manuel Perrot ...... ...... 2.000 282 
19. 6. 62. Gabriel Tessore ...... ...... ...... ...... . ..... 3.850 65 

Idem. ...... ...... ...... ...... . ..... . ..... ...... 7.000 66 
5. 7. 62. Murialdo Hnos. ...... ...... ...... ...... ...... 1.000 289 
6. 7. 62. Carlos Crainer ...... ...... ...... . ..... . ..... 3.000 290 

Guillermo Blum ...... ...... ...... ...... ...... 1.000 292 
Idem. ...... ...... . ..... ...... ...... . ..... 1.000 29¿ 
Rodoifo Blum ...... ...... ...... ...... 1.000 294 
IcIem. ...... ...... ...... . ..... ...... . ..... 1.000 295 
Gaudencio BaIlara ...... 200 302 
Idem. ...... ...... ...... ...... ...... . ..... 1.000 306 
Idem. ...... ...... . ..... . ..... ...... . ..... 210 307 

9. 7. 62. Otto Priewer ...... ...... ...... . ..... 4.900 310 
Carlos A. Schemke ...... ...... ...... ...... 500 313 

13. E. 62. Banco de Talca ...... ...... ...... ...... ...... 30.000 322 
Menores Erdsmandorffer ...... ...... 11.080 323 

9. 7. 62. Julio Chouteau ...... ...... ...... ...... ...... 1.100 76 
Tanner y Cía. ...... ...... ...... ...... 1.300 77 

5. 2. 62. Mariano Gutiérrez ...... ...... . ..... 100 613 
13. 3. 62. Osear Riesle ...... ...... ...... 2.500 803 
28. 3. 62. Felicita Ana Fagalde ...... ...... 1.000 870 
15. 4. 62. Banco del Estado 500.000 1002 

, 
...... ...... ...... 

11. 5. 62. WiJIy Gerig ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1.500 1151 
18. 5. 62. Cía. Representantes AGA ...... ...... 1.200 1184 

Gil y Cía. ...... ...... ...... ...... ...... . ..... 1.500 1191 

19. 5. 62. Alfredo Palazuelos ...... ...... ...... . ..... 1.194 1198 

25. 5. 62. Rotter y Krauss ...... ...... . ..... ...... ...... 3.000 1230 

30. 5. 62. Andrés Ansoloaga ...... ...... . ..... . ..... 5.700 1250 

1. 6. 62. Aros EI~ctrica S. A. ...... ...... ...... ...... 10.000 1255-A 

1. 6. 62. Aros EléctrÍca S. A. ...... ...... ...... ...... 10.000 1255-B 

7. 6. 62. Wolrd Trading Corp. . ..... ...... ...... 28.895 1288 

Carlos Lobos Onell ...... ...... ....... ...... 7.500 1289 

9. 6. 62. Banco Continental ...... ...... ...... . ..... 27.000 1292 

10. 6. 62. Miguel E. Kaplaner ...... ...... ...... . ..... 6.000 1294 

12. 6. 62. Fábrica de Cemento El Melón . ..... 400.000 1297 

Industria Corchera S. A. ...... ...... ...... 10.000 1300 

13. 6. 62. Elena de Lefort ...... ...... ...... ...... . ..... 1.000 1302 

15. 6. 62. Fábrica de Cemento El Melón . ..... 364.500 1318 

20. 6. 62. Haenel, Zawadsky y Cía. ...... ...... 10.000 1332 

21. 6. 62. Cía. Ch. de Representaciones AGA. 6.000 1337 

22. 6. 62. Víctor Manuel Perrot . ..... ...... 1.000 1345 

Oliviero Consolini ...... ...... ...... ...... 5.000 1351 

Iciem. ...... ...... ...... ...... . ..... ' ...... ...... 750 1352 

24. 6. 62. ,Juan Massn ...... ...... ...... ...... ...... . ..... 10.000 1353-A 

27. 6. 62, Fábrica de Cemento El Melón . ..... 80.000 1360 
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Fecha Nombre suscriptor Monto CI!'rl. 

Id.?m. ...... ...... ...... ...... ...... . ..... 23.000 1361-B 
28. 6. 62. Carmen Darroy Costa ...... ...... 8.000 1366 

Banco Continental ...... ...... ...... 28.000 1367 
29. 6. 62. Corp. de Fomento de la Producción .. 718.235 1369 

Fábrica de Cemento El Melón ............ 200.000 1372 
Gerhard von der Heyde ...... ...... ...... 3.000 1377 

4. 7. 62. Mario Moletto Capellaro ............ ...... 350 1391 
Banco de Chile (Com. Inn.) ...... ...... 200.000 1393 
Alfredo Nato ...... ...... ...... . ..... . ..... 20.000 1397 
Miguel Tumani ...... ...... ...... ...... . ..... 5.591 140D 
Riveros, Martínez Ltda. ...... ...... ...... 15.000 1401 

5. 7. 62. Tanner y Cía. (Com. Inn.) 1.750 1407-A 
Idem. ...... ...... ...... ...... ...... ...... 2.750 1407-B 
Idem. ...... ...... ...... ...... ...... ...... 500 1407-C 
Guillermo Niemeve ...... ...... . ..... 1.300 1408 

6. 7. 62, Fábrica de Cemento El Melón 180.000 1413 
Idem. ...... ...... ...... ...... ...... . ..... 100.000 1414 
Juan Goñi ...... ...... ...... ...... ...... 12.500 1416-C 

7. 7. 62. Cía. Distribuidora Nacional ...... 53.000 1421 
Ernesto Pinto Bolados ...... ...... 5.300 1422 
Inés García de Claude ...... ...... 35.000 1423 

9. 7. 62. María EIsa Fernández Alarcón 2.000 1425 
Sergio Williamoz ...... ...... ...... 5.000 1429 
Banco Continental ...... ...... ...... 20.000 1431 
Miguel Tumani ...... ...... ...... ...... ...... 121 1432 

10. 7. 62. Eugenio Salazar Justiano ...... . ..... 3.0DO 1435 
n. 7. 62. Hortensia Arellano ...... ...... . ..... . ..... 5.000 1437 

Tanner y Cia. (Com. Inn.) ...... ...... 1.000 1443 
Banco Osorno y La Unión ...... ...... 120.000 1444 
Eliana Ma"dini ...... ...... ...... ...... ...... 6.185 1447 
Enrique Schiappacasse ...... ...... ...... 35.000 1440 
Joaquín Gálvez Naranjo ...... ...... ...... 51.000 1446 

12. 7. 62. Carlos Becker ...... ...... ...... ...... . ..... 5.000 1454 
12. 7. 62. Miguel Kap}¡mer .............................. 2.800 1456 

Carlos Cramer ...... ...... ...... ...... ...... 2.000 1459 
Banco O'Higgins ...... ...... . ..... ...... 25.000 146D 
Ernesto Hammerschlag .... ........ ...... 2.377 1462 
María Griset Biset ...... ...... . ..... . ..... 2.500 1465 
Banco de Chile (Com. Inn.) ...... ...... 23.735 1466 
A. B. Volvo Coteborg ...... ...... ...... 123.000 1468 
Oscar Rojas .................................... 3.750 1470 

13. 7. 62. Carlos Lanza di Brolo . ..... ...... 1.500 1473-B 
Fábrica de Cemento El Melón ...... 350.000 1474 
Idem. ...... ...... ...... ...... . ..... . ..... . ..... 50.000 1476 
Stefan Berndt Rosenthal .................. 2.000 1477 
Inmobiliaria Cervantes S. A ............. 20.000 1480 
Julio Pla('.h ............ ...... . ..... . ........... 2.000 1481 
Alb~rto Crachmer ...... ...... 5.980 1482 
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Fecha Nombre suscriptor Monto 

Banco de Chile (Com. Inn.) ...... ...... 100.000 
Cerl 

1472 
1483 
1984 
1491-B 
1941-C 
1941-D 
1491-E 
1244 

14. 7. 62. Fábrica de Cemento El Melón 500.000 
\ Idem. ...... ...... ...... ...... ...... . ..... 300.000 

16. 7. 62. Banco de Chile ...... ...... ...... ...... 100.000 
Idem. 100.000 
Idem. ...... ...... ...... ...... ...... ...... 100.000 
Idem. ...... ...... ...... ...... . ..... ...... 300.000 

29. 5. 62. Banco de Crédito e Inversiones 50.000 " 

El señor ALTAMIRANU.-El 28 de 
diciembre del año 1961 un grupo de au­
daces plutócratas asaltaron el activo de 
divisas del país. Compraron el dólar a 
mil cincuenta pesos y lo vendieron sobre 
dos mil pesos. Ganaron en una semana 
más de quince mil millones de pesos. To­
das estas pequeñas grandes exacciones y 
usurpaciones a la riqueza nacional podrán .. 
continuar· perpetrándose bajo el nuevo 
signo de la Reforma Tributaria. 

N o nos importa. Sabemos muy bien que 
estamos en el segundo acto de la gran 
farsa llamada Alianza para el Progr-eso, 
representada en teatro de títeres ... Se ha 
ordenado a nuestra plutocracia presentar 
dos divertidas comedias: a la primera la 
llamaron Reforma Agraria; a ésta, la se­
gunda, la denominan Reforma Tributa­
ría. Ninguna de las dos reformas re­
forma nada. Tal vez en ello esté h 
divertido del caso. Sin embargo, los 
grandes fabricantes de la opinión pública 
han echado a andar sus implacables má­
quinas de mentira y propaganda y la 
farsa se está realizando a toda orqu·esta 
y al aire libre. Por desgracia, cuando los 
espectadores vu-elvan a casa se encontra­
rán con la amarga realidad de tener que 
pagar el precio de tan burda y grotesca 
farsa. La comedia llamada Reforma Tri­
butaria, segundo acto de la farsa Alianza 
para el Progreso, lib-era de impuestos a 
los ricos y grava a los pobres. 

Todo Chile sabe que una auténtica Re­
forma Agraria no pueden realizarla los 
dueños de latifundio, al igual que una 
verdadera Reforma Tributaria, no pueden 

hacerla los dueños de los clanes econó­
micos que detentan el mando. 

Por eso, ahora piensan, audazmente, 
acometer la única reforma auténticamente 
verídica: la de libertad de prensa y de 
información. Reformada la libertad de 
prensa, se terminará con los últimos vi­
sos de prensa libre que aún nos quedan 
Y, soberanos de los monopolios infor­
mativos, podrán convencer a la opinión 
pública que todo ha sido reformado, me­
nos, lógicamente, la incultura, las enfer­
medades, la miseria Y las injusticias. 

En resumen, no puede aspirar al pom­
poso título de Reforma Tributaria, un 
simple Y rutinario proyecto de ley, que 
modifica, en aspectos intrascendentes, las 
leyes de herencia y de renta, y en nada 
altera la estructura profundamente re­
gresiva de nuestro sistema impositivo. En 
los últimos diez años, el sector capitalista 
ha ido tendiendo, con maña y paciencia, 
toda una vasta, compleja y profusa red 
protectora de sus intereses, a través de 
liberaciones tributarias, exenciones adua­
neras y condonaciones de impuestos. Esto 
les ha permitido mejorar notablemente su 
ya privilegiada participación en el ingreso 
nacional. En cambio, al pueblo se le ha 
ido despojando implacabl·emente de sus 
miserables ingresos a través de tres gran­
des expedientes confiscatorios: el aumento 
de los tributos indirectos, las emisiones 
.inorgánicas y la inflación. Y este Gobierno 
no ha desmerecido a ningún otro en el uso 
5' abuso de procedimientos tan delezna­
bles. El solo aumento del costo de la vida 
ha sido de más de un 100% en estos 4 
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últimos años, en tanto que los sueldos y 
salarios sólo han aumentado en un 80 %. 
y contra este monstruoso despojo de los 
intereses populares no cabe aplicar nin­
gún, correctivo tributario a posteriol·i. 
En estos mismos instantes se ha desata­
do una violenta ola de alzas. El cam­
bio bancario se está cotizando a más de 
mil ochocientos pesos y antes de dos me­
ses llegará a dos mil pesos. El cambio li­
bre fluctuante, impuesto por el Fondo 
Monetario, tiene un carácter claramente 
regresivo y será en el futuro el principal 
causante del proceso inflacionario. 

Por esto el pueblo debe saber que no 
hay sistema impositivo capaz de evitar un 
asalto tan gigantesco de las rentas de 103 

sectores medios de la población por parte 
de las clases propietarias. El pueblo debe 
saber f.lue no hay reforma tributaria que 
pueda defenderlo en contra de un Gobier­
no elegido y organizado para expro­
piarle sus ingresos y para robarle el fru·­
to de BU trabajo, a través de la plus va­
lía.·~¡ 

Antes de concluir este breve análisi.h~ 
que fundamenta en su parte general las 
razones que tendremos para votar en con­
tra de este proy-ecto tributario, debo re­
ferirme a una disposición que, si bien iba 
contenida en el proyecto de marras, nada 
tenía que ver con él y era la que se re­
fería a la facultad que se le entrega al. 
Ejecutivo para aumentar el endeuda­
miento público en quinientos millones de 
dólares más. Dicho artículo fue retirado 
por el Ejecutivo porque ya se lo había 
concedido otra facultad similar en la Ley 
de Presupuestos. Sin embargo, debemos 
reiterar que este es el Gobierno que más 
ha endeudado a la República en toda su 
centeria vida histórica. Hemos dicho tam­
bién que el débil ritmo de la actividad 
económica del país se ha afirmado, única 
y exclusivamente en este colosal endeu­
damiento externo. Hemos afirmado que 
todo lo poco que ha construido este Go­
bierno. lo pagarán las administraciones 
posteriores. A nuestro juicio, continuar 
autorizando al Ejecutivo para compro-

meter el crédito de Chile, es un crimen 
imperdonable en contra de los intereses 
nacionales, máxime cuando fue este Go­
bierno el que permitió el más colosal de­
rroche de divisas de que haya recuerdo y 
es el responsable directo y sin apelación 
de la quiebra de nu·estra balanza de pagos. 
Los préstamos con que Estados Unidos 
pretende comprar falsas reformas estruc­
turales no ayudan al pueblo de Chile; sólo 
ayudan a sostener al Gobierno oligár­
quico que nos rige. Y bien sabe esto Es­
tados Unidos. Pero entre el Gobierno nor­
teamericano y la plutocracia chilena hay 
un pacto indisoluble. Nicolás Guillén, 
gran poeta cubano, decía: "Son socios en 
sociedad en el azúcar y en la sangre". La 
plutocracia chilena le roba al pueblo sus 
ingresos recortándole el poder adquisitivo 
al peso. Estados Unidos le roba a Chile 
sus ingresos, recortándole el precio a las 
materias primas que le compra y recar­
gándoselo a los productos manufactura­
dos que le vende. Socios en sociedad en el 
robo y el despojo. Si prestan dólares a 
Chile, es por una parte, para mantener 
el Gobierno inepto e incapaz que nos pre­
side, el que, sin estas inyecCiones perió­
dicas, caería VÍctilna de sus propios fra­
casos y, por otra parte, para que con los 
mismos dólares que nos prestan, les pa­
guemos a vuelta de correo, los cachiva­
ches vendidos y les solventemos los cré­
ditos abiertos. 

Pero ni los nuevos endeudamientos ni 
las falsas reformas estructuralefl podrán 
salvar a la clase gobernante de la sen­
tencia fatal que la historia le ha. señlllado. 

Sólo un movimiento nuevo, distinto y 
no comprometido, puele realizar en Chi­
le el cambio radical de sus estructuras 
sociales, económicas y políticas. Sólo el 
movimi-ento popular, puede contribuir a 
crear una sociedad en que el desarrollo 
económico suplante al estancamiento, en 
que la cultura re·emplace a la barbarie y 
la justicia derrote a la injusticia. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Silva Ulloa. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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I sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pl'e­
si dente, debo reiterar que no se puede 
sostener qu·e el proyecto de ley sometido 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara, constituye una reforma tributaria 
propiamente tal. En el hecho, se trata de 
modificaciones a dos leyes: la N9 5.427, 
sobre Impuesto de Herencias y Donacio­
nes, y la N9 8.419, sobre Impuesto a la 
Renta. Y estas modificaciones, son en al­
gunos casos -como lo demostraremos 
más adelante- francamente regresivas. 
En esta oportunidad, no se abordan mo­
dificaciones tan importantes y necesarias 
a nuestro sistema impositivo, que requie­
ren, por ejemplo, las sigui·entes leyes: 
impuesto a la compraventa, cifra de ne­
gocios, primas de seguros, impuesto a la 
bencina y otros combustibles; impuesto a 
los aranceles, impuesto a los tabacos, ci­
garros y cigarrillos, impuesto a los discos, 
cilindros y piezas musicales, impuesto a 
los fósforos y encendedores, impuesto al 
carbón, al turismo, a los espectáculos, a 
las apuestas mutuas, a las empresas de 
utilidad pública, a los servicios de nave­
gación y otros; a la ley de timbres, es­
tampillas y papel s-ellado; a las interna­
ciones y a las internaciones nacionaliza­
das. 

Todo esto, señor Presidente,· es indis­
pensable analizarlo a la luz de las cifras 
más recientes. 

La Ley de Presupuestos aprobada para 
1963, estableció que el total de los ingre­
sos directos asciende a 288.786.000 escu­
dos; y el de los impuestos indirectos, al­
canza a 700.410.000 escudos. Me refiero a 
los ingresos corrientes. Es decir, estos in­
gresos representan: uno el 29,2 % y el otro 
el 70,8 %. De tal manera que expresar que 
la Honorable Cámara se encuentra abo­
cada al estudio de un proyecto de "re­
forma tributaria" en circunstancias que el 
total de los ingresos provenientes de es­
tas dos leyes procura una cifra ligera­
mente superior al 20 %, nos parece que 

es abusar del lenguaje. Los impuestos in­
directos, ~cuya magnitud he señalado, in­
fringen el precepto constitucional en ma­
teria de justicia tributaria, pues no se 
considera la proporcionalidad de la for­
tuna. 

El simple artículo de primera necesidad 
qu·e una persona consume gravado con el 
impuesto a las compraventas, no guardan 
relación con los medios de fortuna que 
ella posee, aun cuando pueda influir la 
calidad del producto, porque las necesi­
dades fisiológicas señalan un límite de su 
capacidad para consumir. Üe tal manera 
que la fuente más importante del sistema 
impositivo no ha sido abordada. 

Por otra parte, tampoco se contemplan 
en este proyecto de ley todos los gravá­
menes de ord-en municipal y consular. En 
consecunecia, no estamos en presencia de 
una reforma estructural de nuestro siste­
ma tributario. A mayor abundamiento, 
concordantes con los inter-eses que repre­
senta el actual Gobierno, sólo estamos 
abocados al estudio de una niciativa que 
"tr'ata con guante blanco" a los empre­
sarios y capitalistas, y deja caer todo el 
peso de la carga tributaria en los secto-

I . 
res modestos y. fundamentalmente, en el 
de la clase media. 

Este crib:~rio nuestro, que podría to­
marse como un criterio exclusivamente 
político, se encuentra abonado por el in­
forme preparado por los nueve sabios, 
como ha dado en llamarse a los jerarcas 
de la Alianza para el Progreso, sobre la 
evaluación del programa nacional de des­
arrollo económico y social de Chile. 

Me vaya permitir dar lectura a la par­
te pertinente de lo señalado por estos téc­
nicos. Dice así: "El impacto de la tribu­
tación sobre los grupos de altas rentas, 
que en su mayoría reciben sus ingresos 
de fuentes distintas a la de sueldos y sa­
larios, 'es difícil de estimar. Pero si se 
tiene en cuenta que las tasas impositivas 
para estos grupos no son suficientemente 
progresivas, que la evasión es muy ele­
vada y que tienen una posición muy fa· 
vorable para defenderse de la inflación 
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I'esulta que los efectos de la imposición 
son regresivos. Por el contrario, los gru­
pos que reciben los sueldos y salarios re­
lativamente mejores, son los que, en pro­
porción soportan la mayor carga de los 
impuestos sobre la renta y sobI'2 las ven­
tas. Ello se debe, fundamentalmente, a que 
el impuesto a la renta se retiene en estos 
casos en la fuente, no existiendo así posi­
bilidad de evasión. Además, la mayor par­
te de la carga representada por los im­
puestos a las ventas, al comercio ya la in­
dustria, así como por los derechos de im­
portación, recae sobre los consumido'res 
finales." 

Entrando a fijar nuestro pensamient0 
frente a la estrucutra del proyecto, debe­
mos referirnos, en. primer término, a las 
modificaciones de la Ley sobre Impuesto 
de Herencias, Asignaciones y Donaciones, 
reiterando lo que expresamos en la Comi­
sión de Hacienda. En este aspecto, sólo 
se consideran los tradicionales elementos 
de parentesco y el monto de las asigna­
ciones para calcular los tributos, sin to-' 
mar en cuenta la capacidad económica del 
beneficiario. 

Por otra parte, es interesante reiterar 
acá que el Mensaje del Eje'éutivo era, a 
nuestro juicio, y en el h-2cho se prueba, 
mucho más positivo que el informe apro­
bado por la Comisión de Hacienda, Mien­
tras en el Mensaje del Ejecutivo se par­
tía de una escala que iba de medio sueldo 
vital anual a un sueldo vital anual, con 
un 7% de impuesto, y se llegaban a gr:i,­
var aquellas asignaciones y herencias su­
periores a ciento veintiocho sueldos vita­
les anuales con un impu'8sto del 65 %, el 
proyecto aprobado por la Comisión de 
Hacienda establece una escala que va des­
de cero a dos sueldos vitales anuales, con 
un 5% y termina gravando las asignacio­
nes de más de trescientos veinte sueldos 
vitales anuales, con un 55 ro . 

Por los datos e informaciones que ~',0 

han proporcionado y que el Diputado que 
habla no quiere repetir por falta de tiem­
po, sabemos que son escasísimas las asig­
naciones y herencias que podrán superar 

los doscientos o trescientos sueldos vita­
les anuales. Por lo tanto, hablar de la pro­
gresividad de este impuesto es, franca­
mente, una majadería, porque, en defini­
tiva, lo que se van a gravar serán las 
asignaciones y herencias de los sectores 
medios, y éstos ya están protegidos' por 
las indicaciones formuladas por los Ho­
norables colegas que representan a los 
partidos de Gobierno en la Comisión de 
Hacienda de la Honorable Cámara. 

En lo refeI'ente a la Ley de Impuesto 
a la Renta, el proyecto en examen redu­
ce, indudablemente, las seis catE~gorías que 
existen actualmente, a sólo dos; pero, en 
general, con ello se beneficia exclusiva­
mente al sector empresarios, por la reba .. 
ja de las tasas de las difer'entes catego­
rías. 

En un cuadro preparado por el Minis­
terio de Hacienda y entregado en la Co­
misión que ha informado este proyecto de 
ley, se establece, por ejemplo, que la tri­
butación actual de la Segunda Categoria, 
es decir, su tasa general, es del orden de 
un 34,65%. Los dividendos de acciones 
están gravados con un 18,9%; los divi­
dendos d-e acciones nominativas inscritas 
a nombre de Bancos o de la Bolsa de Co­
mercio, con un 75,6%; los "dividendos de 
acciones al portador, con un 37,8%, y las 
participaciones a los ejecutivos de las em­
presas, con un 18,9%. 

El impuesto a la Segunda Categoría, el 
tributo a la Tercera Categoría, que tiene 
una tasa general del orden de un 37,5%, 
y el de la Cuarta Categoría, que tiene una 
tasa general del orden de un 43,05 %, se 
reemplazan por el gravamen del 20%, 
que ya ha sido analizado latamente, no 
sólo por el señor Diputado Informante, 
sino tainbién por los Honorables colegas 
que han intervenido sobre el particular. 

Esto viene a reafirmar lo que los par­
lamentarios de estos bancos sostenemos: 
que, en el aspecto de los gravámenes, in­
dudablemente que nos encontramos en pre­
sencia de un proyecto de ley que benefi­
cia los empresarios, sustancialmente. 

El Honorable señor Salvador Correa, 
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al hablar en representación del Partido 
Conservador, demostró que, a pesar de 
haber aumentado las tasas de los dife­
rentes impuestos en un orden superior al 
ciento por ciento en los últimos diez años, 
su rendimiento en relación con la renta 
nacional bruta había disminuido. Señaló 
que esta disminución se debía, fundamen­
talmente, al aumento de esas tasas. Nos­
otros sostenemos que ésa no es la verdad; 
que puede ser sólo una verdad a medias. 
N o podemos dar por sentado, en forma 
definitiva y abosluta, que la evasión tri­
butaria alcance los niveles que hace su­
poner el estudio y el análisis de esas da­
tos. El problema tributario hay que ana­
lizarlo en relación CDn todo el problema 
económico nacional. La disminución de 
las utilidades del comercio, de la indus­
tria y de la agricultura se debe, funda­
mentalmente, a la quiebra del poder ad­
quisitivo de la mayor parte de la pobla­
ción del país, formada por obreros, em­
pleados y campesinos. En los últimos 
años, por los diferentes medios que ha 
analizado el Honorable colega señor Al­
tamirano, estos sectores han ido perdien­
do su participación en la r-enta nacional. 
Pero es indudable que no SOn las únicas 
víctimas de este proceso. También lo es 
el sector empresario, y en la forma en que 
ha determinado el Honorable señor Co­
rrea Larraín, aunque analizando sólo par­
cialmente sus propios datos. 

Ya en la sesión de ayer, en una inte­
rrupción, expliqué lo que ha ocurrido con 
este proyecto. Esta explicación, en cuanto 
al largo estudio que ha realizado el Go­
bierno para proponerlo al Congreso N a­
cional, ha sido ratificada por parlamen­
tarios de todos los sectores. Pero tengo 
que señalar que este Gobierno, que estu­
dia más de cuatro años un pr{)blema de 
tanta importancia, hasta este instante no 
tiene el asentimiento unánime de los par­
tidos que le prestan respaldo, como lo ha 
podido comprobar la Honorable Cámara 
al oír la intervención del Honorable Di­
putado radical señor Leigh, quien ha 

anunciado una serie de indicaciones ten­
diente a perfeccionarlo. 

A pesar de todo esto, hay dos aspectos 
que quiero señalar, que no han sido con­
siderados en la modificación que se pro­
pone de la Ley del Impuesto a la Renta. 

En primer lugar, está el problema de 
las Municipalidades, las que por diver­
sas leyes que hemos despachado en este 
último tiempo han ido perdiendo la per­
cepción de cuantiosos recursos, que eran 
necesarios para servir a la comunidad. 
.Hoy día, con este proyecto de ley, serán 
totalmente despojadas de la participación 
que les correspondía de los ingresos prove­
nientes de la Ley del Impuesto a la Ren­
ta. 

Con la iniciativa en debate, también 
perdió su participación por este concepto 
la Caja de Amortización, en circunstan­
cias que de esos recursos son necesarios 
para el servicio de la deuda pública. Ello 
prueba que este proyecto de ley no ha 
sido estudiado con detenimiento y que, 
a pesar de los cuatro años transcurridos, 
aún existen muchos vacíos. 

Creemos que estos hechos están demos­
trando que nos encontramos en presen­
eia de un proyecto de ley que, a pesar de 
que no hemos eludido la responsabilidad 
asumida a través de nuestro Comité de 
despacharlo en un plazo determinado, tie­
ne innumerables vacíos que es necesario 
corregir. Así ha quedado demostrado al 
calor de su discusión en esta Honorable 
Cámara. 

Pero la parte más importante, y la que 
más grava a los sectores del trabajo, la 
encontramos al analizar las repercusio­
n·es del Impuesto Global Complementario. 
Tengo Un estudio realizado el año 1956 
sobre el pago de este impuesto en la Cuar­
ta Zona de Santiago. Como este proyecto 
de ley prácticamente retrotrae su situa.­
ción a la que existía en esa época, sin ac­
tualizar las cifras, tiene plena validez lo 
que en él se dice. En este estudio se ex­
presa: 

"Desde luego, el Impuesto Global Com-
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plementario en el año 1956, en la IV Zo­
na de Santiago, gravó a 114.484 contri­
buyentes, y de estos 114.484 contribuyen­
tes 93.053 eran empleados y obreros; só­
lo 2.429, profesionales; 874, agricultores; 
8, mineros; 2.844, industriales; 8.801, co­
merciantes; 2.319, rentistas que tributa­
ban en la Primera Categoría; 563, ren­
tistas de la Segunda Categoría, y otros 
3.593 contribuyentes no clasificados". 

En suma, este impuesto, sólo limitado 
el estudio a la IV Zona de Impuestos In­
ternos, correspondiente a la provincia de. 
Santiago, gravaba al 81,28'10 de emplea­
dos y obreros, al 2,2'10 de profesionales, a 
un 0,760/0 de agricultores, al 0,01 % de 
mineros, al 2,480/0 de industriales, al 
7,69'10 de comerciantes, al 2,030/0 de ren­
tistas que tributaban en primera Catego­
ría y al 0,49 % de rentistas que tributa­
ban en segunda Categoría. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Cononización) .-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 
i El señor SILVA ULLOA.-Tengo muy 
poco tiempo, señor Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Es muy corto. 

El señor SILVA ULLOA.--Siempre 
que sea muy breve ... 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-1V1e parece que se 
refiere Su Señoría a los contribuyentes 
en relación alas actividades. Los porcen­
tajes se refieren al total de contribuyen­
tes enrolados y no en relación a las acti­
vidades. 

El señor SILVA ULLOA.--Los teng-.J 
en relación a las actividades. 

El señor PHIL1PPI (Ministro d-2 Tie­
rras y Colonización) .-En la forma ep; 
leyó los porcentajes se induce a error. r'Jo 
se trata de que estén enrolados solamente 
el 0,01 % de los mineros, sino que los mi­
neros enrolados, en esa Zona, represen­
tan el 0,01 % de los contribuyentes, lo que 
es muy distinto ... 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, no puedo conceder interrupc:.o­
nes, porque tengo muy poco tiempo . 

• 

En todo caso, creo que el señor Minis­
tro no ha analizado las repercusiones de 
los antecedentes que estoy entregando, ni 
los ha localizado. Porque ellos figuran en 
un estudio realizado por un servicio es­
tatal: me l"€fiero concretamente a la IV 
zona del Servicio de Impuestos Internos 
del "Gran Santiago". De tal manera que 
se trata de estudios veridicos acerca de 
quiénes están obligados a declarar para 
los efectos del Impuesto Global Comple­
mentario. 

Tengo también antecedentes sobre la 
composición de la renta bruta, cuyo ana­
lisis completo me llevaría mucho tiempo. 
En este rubro, naturalmente bajan los 
porcentajes por la incidencia de los cré­
ditos que se hacen, de acu-erdo con la ley 
vigente, para determinar la renta impu­
nible del Global Complementario. Así es 
como para los empleados se determina 
una renta bruta del 82 %, que en los de­
clarantes representados baja al 71,7%; 
para los profesionales, una del· 2,8 % ; 
para los agricultores, una del 2,5 %. Para 
completar el bosquejo de este problema, 
localizado en la provincia más importan­
te del país, podemos det€rminar los por­
centajes de las rebajas que dentro de la 
renta bruta global corresponden a cada 
uno de estos grupos de contribuyentes, 
según la clasificación que hemos hecho. 
Los empleados representan el 81,3%; los 
profesionales, el 2,1 %; los agricultores, 
·el 1 ro ; y así sucesivamente. 

Ahora llegamos a lo que interesa, es 
decir, a la determinación de la renta lí­
quida imponible para el Global Comple­
mentario. La renta bruta total en 1956, 
en el caso el·e los empleados y obreros del 
"Gran Santago", fue de 41.480,8 millones 
de p-esos. Con las rebajas quedó una rent::t 
liquida imponible de 23.081,7 millones de 
pesos. O sea, la renta líquida imponible 
de ·este sedar de contribuyentes alcanzó 
ese año al 69,7 'lo ; la de los profesionales,. 
al 2,9 %; la de los agricultores, al 24, % ; 
la de los industriales, al 5,3 %; la de los 
comerciantes, al 13,4,/0; la de los rentis­
tas de 1 ~ categoría, al 3,9 'lo; la de los 
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r-entistas de 2l¡l categoría, al 1,670, y la 
de otros grupos no clasificados, al 0,870. 

De lo anterior se deduce que, volviendo 
este proyecto a la situación que existía en 
1956, el mayor número de contribuyent-23 
gravados van a ser los empleados y obre­
ros. Naturalmente, esto viene a confirmar 
la inj usticia de esta política tributaria. 

Por otra parte, el proyecto amplía las 
bases tributarias, puesto que, con la re­
forma proyectada, quedan gravadas las 
rentas comprendidas entre uno y tres 
sueldos vitales anuales, las cuales en el. 
sistema vigente, estaban exentas. 

. Los porcentajes de aumento ·de las ta­
sas recaen con más vigor en los tramos 
'comprendidos entre cuatro y siete vita­
les anuales imponibles, cuyos porcentajes 
de variación con el sistema vigente son 
superiores en 377 por ciento, 217 por 
ciento, 138 por ciento y 107 por ciento, 
para cuatro, cinco, seis y ,siete s,ueldos vi­
tales anuales, respectivamente, sin consi­
derar los tres primeros tramos, que an­
tes estaban exentos y que con la reforma 
deben tributar ellO por ciento. 

Lo enunciado anteriormente es más 
evidente aún si observamos lo que su­
cede con los porcentajes de aumento de 
las tasas propuestas por la reforma sobre 
las disposiciones vigentes, a través de to­
dos los tramos de ingreso imponible, ya 
que dichas variaciones porcentuales em­
piezan con 377 por ciento de aumento en 
las rentas correseponc1i-entes a 4 sueldol' 
vitales anuales imponibles y van descen­
diendo hasta aquellas de 40' sueldos vi­
tales, cuyo porcentaje de variación con la 
tasa, correspondiente al sistema vigente, 
es sólo de 19 por ciento más. Sólo a partir 
de. este tramo empi.eza nuevamente a cre­
cer, hasta llegar a 49 por ciento de au­
mento, en el tramo de cien sueldes vita­
les y más, que, aún así, es absurdo com­
parado con el aumento de 377 por ciento 
que sufre el tramo de 4 sueldos vitales 
anuales comparativamente entre ambos 
sistemas mencionados. 

Se puede agregar que el sistema dista 
de ser progresivo, ya que las disposicio-

--

nes vigentes y las propuestas por la re­
forma hac-en que los porcentajes de las 
tasas de un tramo con respecto al ante­
rior, para ambos sistemas tributarios ais­
lados o separadamente, vayan decrecien·· 
do. En ambos casos se aprueba su regre­
sividad. 

Donde mejor se pu-ede apreciar la in­
justicia del sistema tributario que pro­
pone la reforma es en aquella disposición 
que obliga a marido y mujer a declarar 
sus rentas en forma conjunta. No s-e ha 
considerado aquí, por otra parte, la si­
tuación de muchos contribuyentes solte­
ros, que tienen a sus expensas padres an­
cianos y hermanos, ambas. situaciones 
son previstas por nuestra l-egislación so­
cial, pero en virtud de esta legislación 
impositiva, tendrá graves repercusiones 
en ·el orden económico personaL N atural­
mente, el Gobierno y los partidos que le 
prestan respaldo no las han considerado, 
jerjudicando extraordinariamente a los 
sectores del trabajQ. 

Sobre ·esta materia, tengo en mi poder 
un cuadro comparativo de las tasas co­
rrespondientes a cada uno de los sU'eldos 
vitales anuales que componen el total del 
sueldo imponible, según las antiguas dis­
posiciones vig·entes y según la reforma 
tributaria propuesta. Si hubiera número 
en la Sala, señor Presidente, rogaría que 
solicitara el asentimiento de la Corpora­
ción para incorporar ese cuadro en esta 
parte de mi intervención. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Oportunamente solicitaré la 
venia de la Sala para insertar en la ver­
sión oficial el cuadro a que se refiere Su 
Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Me interesa 
que ese cuadro quede insertado en esta 
parte de mi discurso, 'señor Presidente, 
para que haya una perfecta concordan­
cia. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente-.-Así se pedirá el acuerdo, señor 
Diputado. 

-El Cllodro cnya inserción se acordó 
posteriorm,ente, es el 8Íg7J.iente: 

I 
j 
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"CUADRO COMPARATIVO DE LAS TASAS CORRESPONDIENTES A CADA 
UNO DE LOS SUELDOS VITALES ANUALES QUE COMPONEN EL TOTAL 
DEL SUELDO IMPONIBLE, SEGUN LAS ANTIGUAS DISPOSICIONES Y LA 
REFORMA TRIBUTARIA PERTINENTE A LA DECLARACION DEL GLOBAL 

COMPLE l\IENT ARIO 

1 2 3 4 5 6 

A'Umento M <mto (lo pagar 
Número Monto ReformlJ, TG.lSa porcent'/.J.lll 
5 V/A sueldo tasa prom. promedio de la tasa Sistema Reforma 

V/A vigente vigente 

1 970,92 10 -.- -.- 97,1 
2 1.941,84 10 -.- -.- -.- 194.,2 
3 2.912,76 10 -.- -.- -.- 291,3 
4 3.883,60 11,25 2,36 377 91,65 436,91 
5 4.854,60 12 3,78 217 183,50 582,55 
6 5.825,52 13,38 5,6U 138 326,23 776,54 
7 6.796,44 14,29 6,90 107 468,95 971,21 
8 7.767,36 15,00 7,88 90 612,07 1.165,10 
9 8.738,28 15,55 8,63 80 754,11 1.358,80 

10 9.709,20 16,00 9,24 73 897,13 1.553,47 
11 10.688,12 17,27 10,69 62 1.141,70 1.844,46 
12 11.651,04 18,33 11,90 64 1.306,47 2.135,64 
13 12.621,96 19,23 12,92 49 1.630,76 2.427,20 
14 13.592,88 20,00 13,80 45 1.875,82 2.718,58 
15 14.563,80 20,67 14,56 42 2.120,49 3.010,34 
16 15.934,72 21,25 15,23 39 2.365,94 3.301,13 
17 16.505,64 21,76 15,81 38 2.609,54 3.591,63 
18 17.476,56 22,22 16,33 36 2.853,92 3.883,29 
19 18.447,48 22,60 16,80 35 3.899,10 4.174,66 
20 19.418,40 23,00 17,22 34 3.343,85 4.466,23 
21 20.389,32 23,81 18,10 32 3.690,47 4.854,70 
22 20.360,24 24,54 18,90 30 4.037,08 5.241,80 
23 22.231,16 25,22 19,63 28 4.363,96 5.606,70 
24 23.302,08 25,83 20,30 27 4.730,32 6.018,93 
25 24.273,00 26,40 20,92 26 5.077,91 6.408,07 
30 29.127,60 28,67 23,38 23 6.810,03 8.350,88 
35 33.682,20 30,29 25,11 20 8.543,12 10.293,21 
40 38.836,80 31,50 26,46 19 10.276,22 12.233,59 
45 43,691,40 33,56 27,49 22 12.010,77 14.662,83 
50 48.546,00 35,20 28,31 24 13.743,37 17.088,19 
55 53.400,60 36,55 28,98 26 15.475,49 19.517,92 
60 58.255,20 37,67 29,54 27 17.208,59 21.944,73 
65 63.109,80 38,61 30,01 29 18.939,25 24.366,69 
70 67.964,40 39,43 30,42 30 20.674,77 26.796,36 
75 72.819,00 40,13 30,77· 30 22.406,41 29.222,26 
80 77,673,6D 40,75 31,08 31 24.140,95 31,651,99 
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, .' 4-
Ji U,,¿6neO ¡l1onto Q, pagar 

NümeTo Monto Refor-rna Tasa jJorcentual 
5 V/A sueldo tasa pl0m. ¡Jl'om.edio de la tasa Sistema J( () f o?'lna 

Y/A vigente 'vigente 
85 82.528,20 42,76 31,35 ~3G 25.8'l2,09 J5.~8;),ÜG 

90 87.382,80· 44,56 31,59 41 27.60'1,23 36. 9 i1'I','[8 

95 92.237,40 46,16 31,81 45 2D.34u,72 4:2:.'5'16,'/8 
100 97.092,00 4/,60 32,00 49 31.0G9,44 40.¿:l[j,7~) 

Colurnna:,;.-I) Número de sueldos vitales imponible:,;; 
2) Monto de :,;ueidos vitales ¡mpollÍble:,; anuales; 
3) Tasa promedio de tributación según Í"elllrma fl'ributand; 
4) Tasa promedio de tribu ,aclón segU:1 unLÍguo sistema; 
5) Porcentajes de aumento de las tasas de la Rerorma Tributaria so­

bre las tasas del sistema vigente; 
6) Monto efectivo a pagar del sistema vigente y úe la reiol'mall'l­

butaria," 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, dado el escaso tiempo de que 
hemos dispuesto, hemos tenido que ana­
lizCir este proyecto de reforma tributaria 
conjuntamente con el Honorable colega 
señor Altamirano. A través de nuestras 
intervenciones, ha quedado demostrado 
nasta la sacieoad que los aspectos que fa­
vorecen a los contribuyentes en este pro­
yecto sólo :,;e re+ieren al sector empresa­
rio y, dentro de él, a una parte nada más. 
Porque la útuación de la agricultura, por 
ejemplo, es diferentes de la de otras ac­
tIvidades . .Naturalmente, en esta oportu­
nidad, el agricultor modesto, aquél que 
tiene un escaso capital y trata de hacer 
producir la tierra personalmente, queda­
rá en una sItuación dramáticamente es-
1l'echa, que nosotros trataremos de reme­
diar a través de una indicación que he­
mos formulado. 

Pero el sector del trabajo, el más im­
portante en nuestra sociedad y el más 
numeroso, el que contribuye en todo a 
formar la renta nacional, se verá extra­
ordinariamente perjudicado mediante es­
tas disposiciones. 

Es preciso considerar, también, que en 
cuanto a la.s imputaciones que se podían 
hacer al impuesto global complementa­
rio, hay algunas omisiones que nosotros 

estimamos lesiva.s para el interés nacio­
nal. En la actual Ley de Impuestos a la 
l'e:i.1La se pennite uescontar del impuesto 
g10bal compl,emental'io los gastos por en­
lermeaad l.eoidamente aCl'E:ditad06. lc,;so 
10 hizo el Congreso N aClOnal, con el pro­
puSllO ue que, a tri'ivés de ese medio, se 
puditl'a controlal' electivamelne las ren­
Las <1e 10:5 contribuyentes gravaúa en la 
;:;exta ca;:;8gona . .finOl'el, lisa y llanamen­
te, se elUnina esta uísi:lOsicion, penudi­
canuo llacuralment.e a lOS ;:;eCLares mo­
oesw;:;, que, a veces, por la lmposibíhdad 
ue :581' a celllllduS por lOS meUlOs asísten­
cIale:::; CIé 10:::; Ol'ganísmos ue pl'eViSl6n o 
POi el 081'VIClO .I.'idClOUal de ~alud, tienen 
tiue reCUI'nI' a la aSL::ícencia particular 
aun a (;O;:;La ue re.::al'gar excraordinana­
mente :,;u presupuesLO. Cull el proyecto, 
tampoco .se les pernllLe lo;:; descuenLus 
tille la ley anualmente e~l vigencia auto­
nZ¡i. 

l<.;n suma, :os DIputaúo:,; socÍalistas es­
tamos convenclUO:,; tie que el Gobierno, 
a través ae este proyecco que decía ha­
ber estuulado hasta en sus más Inmimos 
deLaHes, nos e:,;ta dernoscrando la inefi­
caCIa de su polÍtlca en esta materia. 

Como los Partidos que 10 respaldan, 
con toda seguridad, presentarán indica­
ciones en el s,egundo trámite constitucio-
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nal de este proyecto para modificarlo, 
nosotros haremos otro tanto, a pesar de 
todos los cargos que ayer se nos hacían, 
porque no teniendo el convencimiento de 
que nuestras observaciones serán acogi­
das por la mayoría, por lo menos quere­
mos tener nuestra conciencia en paz, ha­
ciendo los esfuerzos más extraordinarios 
para impedir que los sectores que legíti­
mamente representamos sean perjudica­
<1os, una vez más, por una reforma tri­
butaria que tiene de tal nada más que el 
nombre. 

Por otra parte, estimamos que el es­
tudio de los demás proyectos que en la 
exposición de motivos del Mensaje del 
Ejecutivo se anuncian, como el de racio­
nalización de las franquicias tributarias, 
delJe iniciarse en la Honorable Cámara. 
EJsperamos que el Gobierno no vaya a 
actm:r como lo ha hecho respecto de otras 
i:1:ciativas de ley, que modifica en su se­
gundo trámite constitucional en el Ho­
norable Senado, de modo que, después, a 
nosotros sólo nos queda pronunciarnos 
por la aceptación o rechazo de tales mo­
dificaciones. Un proyecto que afecta a 
más de cien leyes que conceden franqui­
cias tributarias, todas de orden tanto re­
gional como nacional, debe ser estudiado 
constitucionalmente, en su primer trá­
mite, por la Honorable Cámara. Espera­
mos, pues, que este proyecto sobre ra­
cionalización ele las franquicias tributa­
rias llegue, a la brevedad posible, a co­
nocimiento elel Congreso Nacional. En la 
mi.~ma forma, esperamos que sean modi­
ficados c.uanto antes -y ojalá puedan 
eliminarse- todos aquellos impusetos in­
directos establecidos en diferentes leyes 
vigentes, cuyo estudio debe ser entrega­
do al Parlamento dentro del más breve 
plazo. 

Que no ocurra, frente a estas iniciati­
vas, lo que hemos comprobado en esta 
ocasión: que a pesar de ser la reforma 
tributaria una materia tan importante, 
que ha preocupado a todos durante tanto 
tiempo, hasta el punto de que ha sido 

objeto de reiteradas referencias en las 
exposiciones hechas en el Congreso Na­
cional por todos los señores Ministros de 
Hacienda en los últimos años, nos encon­
tramos ahora en presencia de un "parto 
de los montes", porque el proyecto de ley 
respectivo no contiene lo sustancial en 
materia tan decisiva para la economía del 
país. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

4.-SUSPENCION DE LA SES ION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-De conformidad con el acuer­
do de la Honorable Cámara, se suspende 
la sesión hasta las 15 horas. 

-Se suspendió la sesión. 

5.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRIBU­

TARIA VIGENTE EN EL PAiS 

-Se reanudó lh sesión a las 15 horas. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Continúa la sesión. 
Eu turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor HUERTA.-Pido la palabra, 

señor Pr-esidente. 
El señor MIRANDA, don Hug'o (Pre­

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.-Señor Presiden­

te, al entrar a participar en este debate, 
en honrosa representación de los Dipu­
tados liberales, quiero hacerlo revestido 
de la serenidad indispensable para afron­
tar la dilucidación de problemas que de 
por sí son difíciles y complejos en una 
iniciativa de ley que ha de tener indu­
dable repercusión en el desarrollo econó­
mico y social de Chile; en un debate en 
que,. con razón está concitada la preocu­
pación de los más diversos sectores de 
la ciudadanía, cuya representación legí-
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tima investimos quienes ocupamos un 
asiento en la Honorable Cámara. 

Illciiscutib;emente, señor Presidente, el 
sistema tributario actuaimente en vigen­
cia en Chile aparece deformado, por di­
ferentes causas que me permitiré seña­
lar a grandes rasgos. 

En primer término, debemos conside­
rar, en lo referente a la ley sobre la ren­
ta, bienes raíces y otros rubros de nues­
tro sistema tributario, que fueron con­
cebidos en tiempos en que el país se en­
contraba bajo el régimen de una estabi­
lidad monetaria basado fundamentalmen­
te en la conversión, el padrón oro. Y,na­
turalmente, cuando en el curso de los años 
nuestro país se vio afectado por un pro­
ceso inflacionario constante; las normas, 
los principios sobre los cuales se edificó 
su sistema jurídico tributario, indudable­
mente que aparecieron insuficientes y se 
produjeron deformaciones y deterioros, 
que han hecho indispensable que los Po­
deres Públicos, se aboquen al estudio de 
la reforma de este sistema. 

Igualmente, la inflación produjo a tra­
vés del tiempo las válvulas de escape y 
los incentivos para efectuar las evasiones 
legales e ilegales a los impuestos. Y el 
contribuyente, a través de las exenciones 
o presunciones concedidas en relación a 

/ las personas, bienes y actividades o zo­
nas, buscó la manera de invertir parte 
pequeña de sus capitales y producir sus 
ingresos reales ocultándolos bajo el anti­
faz de tales exenciones o presunciones. Y 
así, las tasas de los diversos impuestos, 
que fueron concebidas en un tiempo en 
que los valores de las cosas y de los in­
gresos eran estables necesariamente que­
daron añejos frente a la influencia que 
sobre estos factores tuvo el proceso in­
flacionario. El hecho de que el Congreso 
N acional y el Gobierno tuvieran que 
afrontar el financiamiento de las nece­
sidades fiscales, frente a problemas de 
urgente solución, hizo que los Poderes 
Públicos se preocuparan, urgidos por el 
tiempo, de los simples rendimientos, con 

. _._----~~-

"obr(;ta;~as a impuestos vigentes, sin 
pl'eU~Up_LÍ.'se de las incidencias que este 
procedinlleuco t811H! en el proceso econó­
mico de chile. Y toJo e,;to creó tal ma­
rana u~ disposiciones en lo relativo a la 
tnbutaci'Jll de 10;3 Ji,-cl'so;:; acto;:; y hechos 
...,uj,e'.:os <el impuestos, que l:lOy uía la le­
gdl<¡C.iOll LriiJuL<il'.ia tiene una compleji­
dad tal, que es casi impu;,;íble que al­
to'Ultóll, COd medIano conocimiento y con 
solo su lE:al saber y entender, 1J Lleda l1U­

~10"tamClHc, eHeouera!' y ueterminar a 
cr'a ves ~01 ex~men de dicha legislación, 
las oDligaclolles que leaímeme tiesea cum­
plir. 

Estas S011 las razones que impusaron 
al acwal Gobierno, desde el c01iiienzo de 
~u Admilll.3tración, a preocuparse del 
proÍJleclá uiiJu'Lario, preocupación que 
tuvo "u primera' materialización en las 
dispuslciol1e.s (le la Ley N Q 13.306, por la 
wdl be facultó a Su Excelencia el Presi­
dente de la República para codificar 
nuestro :;L,tema tributario, l:ebajar tasas 
y regularl¡,ar el sistema de sanciones, gi-
1'OS, pa6'0';, uíbunale3 y recihmaciones. 
N o se con Lemplaron, sin embargo, dentro 
de pla;¡teamientos que yo respeto, las fa­
culta de;.; indispensab,es pal'a alronLar el 
pl'oDlema ,,,n ,ms raíces mismas y pro ce­
c[!'::i' a la modificación del régimen impo­
sitivo. Para püller abocar;:,¡; a los facto­
fe¿, que he seüalado y que han discors10-
nado nuestro régimen trioutario, era in­
dispensable .:tcoli1oclar prin}ero el apal'a­
to ddmimscratlvo llel Estado que tiene 
inlluencia en la cieLerminación y fiscali­
zaciun de lO~) tributos, a las necesidades 
de los tiempos que vivimos. Deaní que 
el Congreso Nacional, a requil'imiento del 
Poder l:.J~cu el vo -que t1~ne la iniciativa 
constituciunal exclu.::lÍva ."obre E'stas ma­
terias -úictó la ley soo1',e reestnlctura­
ción de los ;:,el'vicios ele Hacienda, Im­
puestos Internos, Aduana:-: y Tesorerías 
y del Consejo de Defensa del Estado, c:e­
p2ndiente elel Ministerio de J us ticia. 

PJr esta;:; mismas l'aí.ones, que inciden 
en la eva~~ión y en la inflación como fac-
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tores negativos de nuestro régimen tri­
butario, en el financiamiento de la ley 
sobre médicos y otros profesionales, se 
estalJleció la retasación de los bienes raí­
ce,~, no entregándose al capricho de un 
funcionarío o a su personal apreciación 
-aunque fuera de buena fe- de los fac­
tores que inciden en el valor de la pro­
p:,:úad raíz, sino que afrontándose por 
pl'irCiera vez en Chile, con seriedad y con 
b()s'~ científica y técnica, la determina­
ci(ín de estos valores, usándose los planos 
aerofctogramétricos que este Gobierno 
ordenó confeccionar, y a cuyos últimos 
detalles se encuentra abocada la Direc­
ción General de Impuestos Internos. 

Pero, si evidentemente el régimen de 
"valúos distintos del valor real de las 
n?'opltdades es un factor perturbador del 
sistrma tributario -no' sólo en lo que a 
ccn tríbllción territorial se refiere, sino 
tEmbión en lo que dice relación a la li­
~i',i:lación del impuesto a la herencia y 
a ('otros aspectos de nuestra legislación 
tributal'ia- era de toda justicia que al 
actua lizarse estos valores a términos 
reales se revi."aran las tasas del impues­
to territorial, toda vez que al aplicarse 
a los valores efectivos resultaban, indu­
dab:emel1te, expoliatorias. 

Esa es la razón por la cual la ley que 
rstJy comentando facultó al Presidente de 
leí República para rebajar la tasa de la 
contribución territorial, la que tiene en 
('~,ic im:1 :mte un término medio del 30 por 
re:l en el país. La autorización se entre­
go para disminnir a un 20 por mil este 
gravamen .en los casos de la propiedad 
urbana y en la agrícola cuando sea del 
dominio de una sociedad anónima; en 
cambio, cuando el propietario del bien raíz 
rm'al sea una persona natural o una ju­
r:dica r,j stil1ta de una sociedad anónima, 
la rebaja pued-e alcanzar sólo al 25 por 
miL 

Nosotros, 103 Diputados liberales, esti­
mamos que esta discriminación no es jus­
ta; que no hay razón valedera alguna 
para fijar una contribución territorial 

mayor cuando el propietario es una per­
sona natural o una persona jurídica que 
no sea sociedad anónima. Por este mo­
tivo, formularemos indicación para que 
el Presidente de la República proceda 
-no en forma facultativa, sino perentu­
riamente- a la rebaja de la tasa de la 
contribución territorial a un solo nivel: 
al 20 por mil como tope máximo, sin 
perjuicio de que, con el conocimiento de 
los valores de tasación, el Ejecutivo lle­
gue a una justa ecuación de esta mate­
ria. Pero, repito, propiciaremos un má­
ximo que no pueda exceder del 20 por 
mil para tipo alguno de propiedad raís. 

Señor President€, inciden en esta anar­
quía tributaria algunos aspectos que han 
sido toca'dos por otros señores Diputados 
en el curso de este debate. Me refiero a 
las franquicias, cuya supresión no patro­
cinamos los Diputados Liberales, porque 
las consideramos fundamentales y de un 
aito interés social y económico desde el 
instante en que fueron dictadas y apro­
badas por el legislador. 

Pero, al mismo tiempo, estimamos in­
dispensable racionalizarlas, de modo que 
operen como un todo orgánico y no sean 
un factor de evasión tributaria, 

Creemos necesaria la dictación d-e le­
yes que ha enunciado el Supremo Gobier­
no, relacionadas con los impuestos de 
transferencia, bienes muebles, espectácu­
los, cifra de negocio, timbres, estampillas 
y papel sellado. Como igualmente, esti­
mamos indispensable hacer una revisión 
de los aranceles aduaneros, no sólo por 
razones de orden impositivo o tributario, 
sino porque es elemental concordar este 
instrumento con la posición de Chile 
frente al mercado común latinoamerica­
no. 

Dentro de este conjunto de medidas, 
que son un todo orgánico, algunas ya 
acoptadas y otras de que conocerá pró­
ximamente el Poder Legislativo, el Eje­
cutivo nos aboca ahora a la revisión de 
leyes que se relacionan con el impuesto 
:t las herencias, asignaciones y donacio-
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nes, el impuesto a la renta adicional y 
compl·ementario del nuevo impuesto a las 
ganancias de capital." 

Dentro de una posición que yo respe­
to, porque comprendo que en esta mate­
ria hay diferencias profundas de concep­
tos, algunos Honorables colegas han ca­
lificado esta iniciativa legal de anti­
social que no cumple con los propósitos 
e:1unciados en el Mensaje, en el sentido 
de contribuir a la redistribución de los 
ingresos nacionales. 

En nombre de mis Honorables colegas 
c:e partido, deseo poner especial énfasis 
en nuestra afirmación de que el proyecto 
de ley enviado por el Ejecutivo tiene un 
profundo sentido social, realzada por la 
Honorable Comisión de Hacienda. 

Además de tener el inconveniente de la 
anarquía de sus actuales tasas, el im­
puesto cedular a la renta, con excepción 
de la actual Quinta Categoría, es injus­
tamente oneroso. y en lo que respecta a 
los contribuyentes pequeños, expoliador, 

. porqnue no de otra manera, pueden cali­
ficarse las tasas del actual impuesto ce­
dular, las que son reemplazadas, en esta 
iniciativa de ley, con el sentido social que 
estoy señalando a la Ho'norable Cámara. 

Las rentas del trabaj o, las rentas que 
provienen del esfuerzo personal, son agru­
padas en una Categoría en que para 
aquellos contribuyentes que tienen el 
vínculo de un contrato de trabajo, con 
la jerarquía que supone tal contrato, se 
establece, en este proyecto de ley, una 
tasa del 3,5'fe. 

Respecto de la actividad que desarro­
llan los profesionales, que no ponen en 
su actividad creadora más elementos que 
su propia capacidad, esta iniciativa de 
ley establece la contribución cedular de 
un 7 %. En reemplazo del actual 20 %. 
En cambio, para las rentas que provie­
nen de la explotación de un comercio o 
industria, minería, pesca en general, de 
toda actividad en que reditúa el capital, 
esta tasa es de un 20 %. 

La sola enunciación de los diversos 

guarismos que se dan en las tasas con 
que serán gravados los contribuyentes de 
Chile en el impuesto cedular, está de­
mostrando, con la presencia indiscutible 
de los números, que este proyecto de ley, 
en esta materia, tiene un profundo sen­
tido social. 

Pero aún, hay más. Hablando en re­
presentación (2e la Democracia Cristia­
na, el Honorable señor Musalem recono­
ció que el sistema propuesto sobre el im­
puesto a las asignaciones, herencias y 
donaciones, era a su juicio, la única re­
forma estructural contenida en este pro­
yecto. En lo que respecta a los impues­
tos a las herencias, asignaciones y dona­
ciones, nuevamente aflora el sentido so­
cial de esta iniciativa de ley, porque 
qu'edan exentas las asignaciones. por cau­
sa de muerte y las donaciones inferiores 
a 5 sueldos vitales anuales, es decir a 
una suma que en estos instantes está 
muy cercana a los 6 mil escudos. Para 
esta exención, el legislador no sólo está 
considerando el monto de la asignación, 
sino que, fundado en principios mnrales, 
que son la base en que descansa la orga­
nización familiar chilena, tiene también 
en cuenta los gra,dos de parentesco. 

En lo que afecta a los cónyuges que 
trabajan, una indicación de nuestro co­
lega de Partido, el Honorable señor Allen­
de, establecía, sin limitación, que la 
obligación de los cónyuges de declarar 
en conjunto, no operaba para los contri­
buyentes de segunda categoría. Con el 
ánimo de que esta disposición no fuera 
usada como una artimaña de evasión 
tributaria, en la Comisión de Hacienda 
f1'e. puso el límite de 6 sueldos vitales, 
frente a indicaciones de algunos señores 
Diputados para considerar 5, y otras, 8. 

En lo que toca al Impueblo Global 
Complementario, por la aplicación de la 
escala y de los créditos contra el mismo 
que establece el proyecto, la verdad es 
que un contribuyente que tenga una or­
ganización familiar correspondiente al 
tipo medio en Chile y una renta de hasta 



4332 CAMARA DE DIPUTADOS 

3 suelrlos vitales, oe hecho queda exento, 
no querla afé,do al pago de este tributo, 
pOr()1'8 por sobre la cantidad determina­
da de cOn f Ol'n.1idao a la escala que esta­
hJeee el proyecto de ley, deberá, además, 
COl'sid9rarse la rebaja de un 10 por cien­
to de un sl1clrlo vital anual si el contri­
buve~1te ('S sol~f'ro, y :-le mI 25 por ciento 
si es c:lsado, reb~>ja que opera sobre el 
impuesto y no sobre la renta imponible, 
como suce rt5a antiguamente. Asimismo, 
se aplica la rebaja de un 2,5 por ciento 
de un sueldo vital anual por cada carga 
fnmilir,,' con~ra el impuesto, según el 
r..'Tenf.8.je del Ejecutivo, y de un 4 por 
ci'3nto se?,ún el texto aprobado por la 
r.or1isión de Hacienda, y que recomien­
daa la Honorable Cámara. 

Por e.::te motivo, dentro también del 
im(lmisible di.1enlo numérico y que, re­
pito como en el caso anterior es indis­
cl~tib]e, los contribuyentes, sea que per­
tenezc;m a los sectores del trabajo, a los 
de la .·lrÜ~sanla. a los del pequeño comer­
cio o ]c", el.el necmeño agricultor o mi­
nería, a través de este régimen de des­
cargas, ~ 1 cual se agrega la deducción 
d;,l implle:;to de contribución territorial, 
que :.'5 profundamente justo, en el ins­
tante en que deban cumplir su obliga­
cinn t"ibntnria respecto al Golbal Com­
plemt:;)jario, no pagarán un solo centavo 
cuando s~u !'cdas se?nde tres sueldos 
vitales an~'ales, o inferiores a esta suma. 

En esta 0!)()l'hmidad en que me estoy 
l'efiriel1do 2. la escala del Gobal Comple­
mentario, quiel'él, sin perjuicio de reite­
rarlo mas adelante, dejar planteada, des­
(le !n¡:go, n"estra .i11l~uietud a la Hono-
1'a1>1e (=ám8ra l'espedo a la escala pro­
~Ju€::ta. Lo~' DiIE:tados Liberales tenemos 
funrh .. :los tEmores de que ella produzca 
inil1s"ici:'.01 en lr,s rentas medianas. Por 
esre metií''', en el sl'gundo informe, pa-­
,tr:'cim\í.'PTJ'~. su revlsión, para poder, 
con :;eren: ;:,d y con acopio de anteceden­
te .• ~:"lhkr:~~r .i\Ftas tasas para este ti­
pi de cc.nnibuycntes. 

K;~e lll'oyeeto ele ley, por primera vez 

propone establecer en nuestra legislación 
el impnesto denominado de "ganancias de 
capital". " 

La Honorable Comisión de Hacienda, 
por mayoría de. votos, consideró, en con­
tra del pensamiento del Ejecutivo, que 
estas ganancias de capital, conceptual­
mente, no eran rentas y qtle, en conse­
cuencia, no podían ser incorporadas en 
las definiciones que esta iniciativa de ley 
contiene, en lo que a rentas se refiere. 

Este impuesto a las ganancias de ca­
pital, que en un principio fue propuesto 
en una tasa del 20 por ciento para la 
diferencia que se produjere entre el pre­
cio de adquisición actualizado en confor­
midad a la curva de alzas o al índice de 
precios al consumidor, comparada con el 
precio de enaj enación, fue modificado en 
la Comisión de Hacienda, aplicando la 
tasa del 20 por ciento exclusivamente a 
los contribuyentes que, conociendo la le­
gislación y las reglas del juego, estén 
adquiriendo y velidiendo bienes raíces o 
cediendo derechos de sociedades o per­
sonas, que son a los únicos casos en que 
de una manera restrictiva y taxativa es­
ta iniciativa está haciendo procedente el 
pago del impuesto a la ganancia de ca­
nital. En lo que toca a las adquisiciones 
hechas con anterioridad a la vigencia de 
la ley y efectuadas con posterioridad, se 
modificó el Mensaje del Ejecutivo, esta­
bleciéndose para estos casos una tasa 
igual a la del impuesto a las compraven­
tas, del 8 por ciento. 

Frente a estas disposiciones y con el 
ánimo de usar la máxima franqueza y 
honestidad en la exposición del pensa­
miento ele mi Partido expreso que los di­
putados liberales consideramos lesivos 
para el porvenir económico de Chile ti­
pos de impuestos como éste y las exce­
sivas t<lsas del Impuesto Global Comple­
menb rio, porque ellas están atentando en 
contra ele la capitalización, indispensable 
para producir un real desarrollo econó­
mico. Porque c.ualquiera que sea la orga­
nización que se dé a los Estados en ma-
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teria económica, sea a través de un ré­
gimen de economía privada, sea a través 
de un régimen de economía estatal, has­
ta ahora no se ha imaginado otro siste­
ma para producir el desarrollo económi­
co, que la capitalización privada o la 
capitalización estatal, según el caso. Y 
encontrándonos en nuestro país en un 
régimen de economía privada, los dipu­
tados liberales creemos que es inconve­
niente el establecimiento de un impuesto 
como éste. 

Pero, como no tenemos la soberbia de 
creernos depositarios exclusivos de la 
verdad y dentro del intercambio de opi­
niones y posiciones, que son la esencia 
del juego democrático, nosotros, en la 
Honorable Comisión de Hacienda, concu­
rrimos con nuestros votos a la aproba­
ción de la disposición modificatoria en 
esta materia , la contenida en el Mensa­
je del Ejecutivo, y alentamos la espe­
ranza de que en el estudio más exhaus­
tivo de las consecuencias que el estable­
cimiento de este impuesto pueda tener, 
sea en el segundo informe de este pri­
mer trámite constitucional o después de 
las consideraciones que el Honorable Se­
nado habrá de hacer sobre esto, se en­
cuentre la ecuación indispensable y jus­
ta que concilie ambos puntos de vista, 
esto es, la necesidad de contribuir a la 
capitalización nacional y la satisfacción 
de las necesidades fiscales. 

En todo caso, la sola modificación al 
8 % con respecto a las adquisiciones de 
bienes con anterioridad a la vigencia de 
esta ley constituye un gran avance. Y 
desde luego, al asimilarlo con una igual 
bsa al impuesto de la compraventa, de­
berá resolver el legislador la situación del 
contribuyente que adquirió los bienes en 
épocas en que no regía este gravamen o 
cuando las tasas eran menores. 

Este proyecto produce un aumento, dé 
los ingresos fiscales, no por el cómodo 
expediente usado en otras épocas, como 
decía al comienzo de mis observaciones, 
ante la urgencia de satisfacer las necesi-

dades fiscales de establecer un simple 
aumento indiscriminado e irracional de 
tasas, sino que aumentando el área tri­
butable, eliminando los fraudes y las 
evasiones ilegales, a través de la supre­
sión que en este proyecto de ley se hace 
de las rentas presuntas; que eran utili­
zadas por contribuyentes distintos, a los 
que cuyos ingresos pretendió reglamentar 
el legislador, bajo este régimen de renta 
presunta y que hicieron inversiones de 
parte de su capital en este tipo de bienes, 
c:m el objeto de justificar, frente al or­
ganismo fiscalizador de impuestos, la 
procedencia de ingresos que, real y efec­
tivamente, obtuvieron en otras activida­
das y burlar así los impuestos. Esto tie­
ne, también, evidente sentido social. 

Además, este proyecto de ley -aun­
que no lo reconozcan en la Oposición, y 
yo respeto el criterio de los señores Di­
putados que forman filas en los partidos 
de dicha tendencia- tendrá, indiscuti­
blemente, un efecto de redistribución del 
ingreso nacional. Primero, al evitar las 
evasiones y promover una más efectiva 
fiscalización de los impuestos; al esta­
blecerse la revisión de las escalas de los 
Impuestos de Herencias y Donaciones y 
Global Complementario; al simplificar la 
legislación y mej orar la administración 
de los impuestos; al establecer la ganan­
cia de capital y, posteriormente, al pro­
ceder a la racionalización de las fran­
quicias tributarias. 

Este proyecto tiene su fundamento, y 
que, por lo demás, ha sido el de toda la 
acción de este Gobierno y de nuestro Par­
tido: nuestra fe en la democracia, como 
instrumento para proveer al desarrollo 
económico y elevación del nivel de vida 
de los pueblos dentro de la libertad; en 
nuestra ambición de que el desarrollo 
económico se obtenga a través de un sis­
tema en que se respete la personalidad 
humana; en un sistema en que las fuer­
zas creadoras del espíritu, la capacidad 
realizadora del hombre, tengan cabida y 
acción determinante y principal. 
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Queremos el desarrollo económico en 
un sistema institucional que permita que 
las genenciones del porvenir disfruten 
de una existencia mejor, sin necesidad 
de \'ivir en el temor. sin necesidad de 
ver amenazada su vida y la integridad 
de sus personas por sus ideas y doctri­
nas distinbls de fluienes detentan el Po­
der. 

En el sentir de los Diputados libera­
les, la democracia debe llevar a los sec­
tores de empleados y obreros, de peque­
ños comerciantes, mineros, industriales o 

. agricultores, el convencimiento de que, 
dpntro de su limpio juego, puede elevar­
se S~.l nivel de vida. Y no sólo debe llevar 
e:iC convencimiento, sino que debe con­
cretarse en realidad tan legítima aspi­
~·ación. 

y esto, expresando con entera franque­
za y si n á,lÍmo polémico, es lo que está 
sucediendo en Chile. El Plan Habitacional, 
que es el in:'\trumento creado por este Go­
bierno para afrontar el déficit endémico 
de habitaciones de nuestro país ha per­
mitido que, por primera vez, se esté cons­
b'uyendo, a través de la acción directa e 
!.nclir{,cta de la Corporación de la Vi­
viend;c, ha bitaci ones s4ficientes para cu­
lJrir el aumento vegetativo de la pobla­
~i'.-)n y parte dd déficit de arrastre. 

y cuando este Gobierno y los partidos 
que lo apoyan han creado estos instru­
mentos no están dando posibilidad de ca­
sa propia a los sectores económicamente 
más poderosos ya que ellos tienen la capa­
cidad econ6mica i'uficiente para afrontar 
su problema de vivienda con sus propios 
l·.;?,curso". Al afrontar el Gobierno y los 
partidos q:Je son su base de sustentación 
el problem.'l. ha1Jitacional de la manera 
que lo han hecho, están dando satisfac­
ci6n a la hgítir0<1 aS9iración de cientos 
de mil'oS (le nuestros conciudadanos que 
110.\' tienen techos propios bajo los cuales 
cobijan. a i'US familias y desarrollan su 
vid~l (le hegar. Podrán, señor Presidente, 
medin,,,; C0n huincha desde las ventanas 
hasta las puerta", pero es indiscutible que 

estas casas, construidas de acuerdo con 
el Plan Habitacional vigente en Chile, 
constituyen un progreso evidente, que no 
tienen comparación con la vergüenza de 
las poblaciones "callampas" ni con el 
espectáculo horripilante d~l hacinamien­
to humano que existía en el Zanjón de La 
Aguada o en el Cerro Blanco._ 

Se está dando a estos chilenos la po­
sibilidad de vivir en casa propia y con 
ello el convencimiento de que el sistema 
jurídico creado por la democracia le per­
mite ser dueño de la casa que habita y 
desarrollar su vida familiar. En este as­
pecto, también son cientos de miles de 
nuestros conciudadanos los que han ob­
tenido la legitimación de los títulos, en 
virtud de los cuales ocupaban tierras 
tanto en ciudades, como en villorrios y 
c~mpos, a través de instrumentos legales 
y la acción administrativa creada por 
este Gobierno y los Partidos Políticos 
que lo apoyan. Estos ciudadanos, señor 
Presidente, no pertenecen a las oligar­
quías financieras, ni tienen contactos COI\. 

los capitalistas internacionales, sino que 
se trata de gente modesta, diseminada a 
lo largo y a lo ancho de Chile, que ha 
visto concretada en realidad su aspira­
ción de ser dueño de un pedazo de tierra. 

Cuando este Gobierno, y los Partidos 
políticos que concurren con su patrótico 
concurso en su apoyo, han hecho posible 
que con el nivel de construcción de loca­
les escolares se esté absorbiendo el au­
mento vegetativo de la población esco­
lar, como también se esté cubriendo el 
déficit de arrastre en esta materia, re­
sulta indiscutible que esta democracia 
chilena no está al servicio de las gran­
d8s potentados del dinero, sino al de los 
hijos de los obreros y empleados, de los 
peql18ños agricultores, artesanos, mine­
ros, de los pequeños industriales y co­
merciantes minoristas, que junto con re­
cibir la,; enseñanzas de sus maestros, 
reciben también el aire y el sol que for­
tifica su salud y levanta su espíritu. 

Las escuelas construidas a través de la 
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Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales y las construidas a tra­
vés del Ministerio de Obras Públicas, son 
testimonio iwliscutible de que ha habi­
do una preor,upación, traducida en he­
chos, en realidad, para procurar un me­
jor destino de las futuras generaciones 
que habrán de asumir la responsabilidad 
de continuar el progreso social del país. 

y cuando, a través de la política rea­
lizada por la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, se ha 
permi tido la construcción de postas, de 
hospitales y centros de salud en grandes 
y pequeñas ciudades, tampoco se está 
colocando la inversión pública en bene­
ficio de aquellos que algunos sectores 
quisieran ver convertidos en parias, por 
pertenecer al sector de los empresarios. 

N o, señor Pre"idente. Los hospitales 
construidos en esta Administración, per­
miten a los hogares de las "grandes ma­
yorías nacionales", como se da en llamar 
a la gente mús económicamente débil de 
la sociedad chilena, que en el instante de 
la enfermedad reciban atención hospita­
laria y asistencial eficaz; permite que los 
hijos lleguen a la vida en un ambiente 
que nimbe SES fuentes de esperanza y 
de optimismo: permite que las madres de 
Chile, las más modestas, obtengan en es­
tos hospitales, construidos por este Go­
bierno que se ha dado en llamar "de Ge­
rentes", la atención indispensable y dig­
na para quien tiene esta calidad que 
encrgullece a toda mujer, la de ser ma­
dre. 

E] señor ARA VEN A.-¿ Cuáles serían 
esos hospitales, Honorable colega? Por­
que no los conozco. 

El señor HUERTA.-Si el Honorable 
señor Aravena desea una interrupción, 
siempre que sea breve, no tengo incon­
veniente en concedérsela, señor Presi­
dente. 

El señor ARAVENA.-Es una pregun­
ta nada más. Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente).- Ruego a Sus Señorías diri­
girse a la Mesa. 

Puede continuar el Honorable señor 
Huerta. 

El señor HUERTA.-En lo que respec­
ta a esa aspiración legítima del campe­
sino chileno de ser propietario de la tie­
rra que trabaja; ante ese deseo de que 
se traduzca en realidad el "slogan" de "la 
propiedad de la tierra para quien la tra­
baja", ceD todas las limitaciones que tie­
ne una obra humana. al legislar sobre la 
reforma agraria, se cr€an los instrumen­
tos que podrán satisfacer estas aspiracio­
nes. 

y frente a los campesinos de Chile, a 
quienes se les promete el ideal de ser 
propietarios de la tierra que trabajan, 
por hombres que pertenecen a partidos 
que sostienen doctrinas que, convertidas 
en realidad en otros países, han cambia­
do para ellos simplemente la denomina­
ción -del patrón, eliminando al señor que 
tiene inscrito ·el terreno en el Conserva­
dor de Bienes Raíces, por la propiedad 
colectiva, administrada por y en nombre 
del E"tado, creo que les resulta mucho 
más auspicioso lograr la satisfacción de 
su aspiraci6n en el camino de la demo­
cracia, po~ cmmto se tiene lealmente y 
pcr convencimiento la obligación y la re­
solución de convertir ese anhelo en rea­
lidad. 

Porou,~ bs campesinos de Chile, señor 
Presidente, no desean que en el futuro 
su aspiración de un mejor salario, de un 
mejor nivel ele vida, que su inquietud de 
expresar S11 opinión libremente, tenga por 
respuesta el tanque y la metralla, como 
ha sucedir~o en Hungría y Polonia. Tam­
poco quieren la respuesta del "paredón", 
Yli +~lmpoco desean convertirse· en servi­
dGl'eS de otras naciones que, como lo han 
(l:illostradc, con hechos, sólo ansían con­
vertir a estos países latinoamericanos en 
bases paTa su cohetería y para sus armas 
l1ucle~lres, que ponen en riesgo a estas 
grandes mayorías nacional€s en un ins-
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tante cualquiera, de ser destruidos con­
forme los intereses de gente que nada 
tienen que ver con el destino que todos 
deseamos para los chilenos ... 

-Hablan varios señores Diputad:os a 
la vez. 

El señor HUERTA.-Tenemos la reso­
lución ,de hacer ... 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor HUERTA.-.... prevalecer en 
Chile la organización democrática y re­
publicana, mediante la cual se pueda ob­
tener el desarrollo económico indispensa­
ble, única base para afrontar el creci­
miento del ingreso nacional, que permita, 
real y efectivamente, el mejoramiento de 
los niveles de vida de todos los sectores 
de' la ciudadanía. Por este motivo, los 
Diputados liberales concurriremos con 
nuestros votos a la aprobación general 
de esta iniciativa de ley. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­

Señor Presidente, en forma muy breve 
quier0 referirme a las disposiciones rela­
cionadas con la agricultura contenidas en 
este proyecto sobre reforma tributaria. 

Debo empesar por decir que se cum­
plen los deseos de nuestros agricultores, 
en el sentido de ser tratados en la misma 
forma que el resto de las actividades pro­
ductoras de este país, pagando las mis­
mas tasas de renta, los mismos impuestos 
y llevando contabilidad. Esperamos que 
también se les dé el mismo tratamiento 
en cuanto a la fijación de los precios de 
sus productos. 

En la sesión de esta mañana se hablaba 
de las utilidades de la agricultura. PueR 
bien, debo recordar lo ya tantas veces re­
petido, esto es, que en veinticinco años 
de vigencia del sueldo vital, éste empezó 
con un valor de cuatro quintales de trigo 
y ahora corresponde a nueve quintales y 

medio. Y en la misma proporclOn en que 
ha subido el poder adquisitivo de los em­
pleados han bajado los productosagrico­
las y, por lo tanto, el ingreso de los agri­
cultores. 

En seguida, esperamos que se nos fijen 
precios que estén de acuerdo con lo que 
cuesta a Chile comprar productos extran­
jeros. Por ejemplo, el trigo americano sa­
le de su país de origen bonificado en dos 
dólares y llega a nuestro país, ál cambio 
actual, a EQ 14,70 el quintal. En cambio, 
al agricultor chileno se le paga por su tri­
go la suma de EQ 11,70. O sea, por cada 
quintal de trigo importado, el país está 
pagando una bonificación de EQ 3. En 
cambio, vemos cómo el Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción ha te­
nido especial interés en defender a los 
molineros y panaderos, en circunstancias 
de que la diferencia de precio entre el tri­
go y otros productos ha aumentado, consi­
derablemente, en estos últimos años. 

Señor Presidente, en cuanto al proyec­
to mismo, los Diputados liberales tratare­
mos de mejorar algunas de sus disposicÍo­
nes y de agregar otras. Entre ellas, debe­
mos mencionar una que tiende a estable­
cer la condonación de las deudas tributa­
rias de los pequeños comerciantes e in­
dustriales. 

También trataremos de conseguir la 
prórroga del plazo para el pago de las 
contribucionep, morosas, que se estableció 
en la Ley de Reforma del Estatuto Médi­
co Funcionario, ya que se consultó un pla­
zo muy breve y los deudores no alcanza­
ron a acogerse a los beneficios que allí se 
k, daban. 

Como clecía el Honorable señor Huerta, 
también tenemos nuestras reservas fren­
te a la escala del Impuesto Global Com­
plementario. 

La agricultura tributaría con una tasa 
de 20 % sobre sus utilidades, en el nuevo 
proyecto de reforma tributaria. Todos sa­
bemos, pues se h'a dicho en la Honorable 
Cámara, que debemos llegar a la consoli­
dación de las deudas de los agricultores 
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contraídas a causa de los malos años que 
ha dehido afrontar y los hajos precios de 
sus productos. Creemos que el hecho de 
aplicarles esta tasa de impuesto los hará 
perder más su capital, para servir sus 
deudas o bien que la amortización de ellas 
una prórroga para la consolidacióp de es­
tas deudas () bien que la amortización. de 
ellas quede como capitalización exenta del 
impuesto del 20 %. Esto lo consideramos 
justo, para que aquellos que han perdido 
parte de su capital puedan recuperarlo. 

También patrocinaremos una rebaja en 
la tasa de impuestos sobre los bienes raÍ­
ces, del 5,5 por mil, que' corresponde al 
impuesto por Categoría -que antes pagó 
la agricultura- y que ha sido aumenta­
da en este proyecto. 

Otro aspecto que nos preocupa es la 
exención a la capitalización agrícola. Ha­
ce cuatro años se dictó una ley y un re­
glamento sobre contabilidad agrícola. Con­
siderando el hecho de que en los campos 
de Chile está todo por hacerse, se estimó 
conveniente, a través de esas disposicio­
nes, estimular la capitalización, liberan­
do de impuesto a aquellos bienes no reti­
rados o capitalizados. Esta franquicia ha 
dado lugar a serios abusos. Por ejemplo. 
hubo agricultores que bien asesorados por 
perRonas entendidas, abultaron sus inven­
tarios con lo que han conseguido no pa­
gsr pI impuesto a la renta durante estos 
últimos ilños. A este respecto, quiero de­
jar establecido aue este mal proceder no 
debe tomarse como una cauRal suficien­
te para perjudicar a todos los agriculto­
r0S. Por el contrario, es preciso tomar las 
medidas necesarias, a fin de que estos 
hechos no vuelvan a repetirse y para que 
la agricultura pueda capitalizar y aumen­
tar su producción. 

Como dije hace algunos instantes, esta 
tributación es beneficiosa para la agri­
cultura. Nosotros deseamos que todos los 
agricultores pagU{~n los impuestos que les 
corresponden y lleven sus libros de con­
tabilidad. Pero 10 único que pedimos al 
Supremo Gobierno y al señor Ministro de 
Hacienda es que la agricultura tribute en 

condiciones similares al resto de las ac~ 
tividades de la producción y que se re­
ajusten los precios de sus productos, de 
acuerdo con la realidad. Cuando el dólar 
costaba 260 pesos, el trigo valía alrede­
dor de $ 7.400 el quintal. El dólar subió 
a mucho más del doble, pero el precio 
del trigo ha aumentado en una proporción 
notablemente menor. Y hablo de este ce­
real porque es la base del valor de todos 
los productos agrícolas. 

Es cuanto quería decir. 
Señor Presidente, he concedido una in­

terrupción al Honorable señor Bu1nes. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor BuI­
nes. 

El señor BULNES.- Señor Presiden­
te, esta iniciativa, que tiende a racionali­
zar el sistema tributario chileno, a au­
n:entar el perímetro del área imponmle 
y a inhihir las evasiones legales y extra­
legales de impuestos con todas las venta­
jas y conveni~ncias que aquí se han ex­
puesto adolece, en mi concepto, de un va­
CÍo fundamental. En efecto, este proyecto 
que abarca, prácticamente, la totalidad de 
las actividades productoras del país -la 
industria, el comercio, la masa trabajado­
ra, el sector profesional, el capital- no 
comprende en sus disposiciones a una ra­
ma de la producción, que tiene la carac­
terística de ser nuestra principal fuente 
de ingresos de divisas: me refiero a la in­
dustria cuprera. 

Señor Presidente, las grandes compa­
ñías del cobre tienen en Chile un régimen 
tributario de excepción, el cual está muy 
lejos de serIes perjudicial, como preten­
den demostrarlo a través de su propagan­
da. Con guarismos aritméticos incontro­
vertibles e incuestionables, me propongo 
señalar que estas empresas gozan de un 
régimen excepcional, en virtud del cual 
pagan mucho menos impuestos que cual­
quier otra sociedad que opere en nues­
tro territorio. 

La actividad cunrera tiene su funcio­
namiento adminisÚativo, comercial y fi-
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nanciero -lo mismo qne su dirección y 

el manejo de su contabilidad- en el ex­
tranjero y mantiene en Chile solamente 
una factoría. Se trata de sociedades que 
tienen un volumen de movimiento equiva­
lente a 800 millones de dólares anuales, 
de los cuales nuestro país -dueño de la 
riqueza explotada-- obtiene únicamente 
70 millones de dólares al año. 

Quiero demostrar hasta qué punto son 
exactos estos guarismos, porque no deseo 
que se presten a la más ligera duda. 

El año pasado, la Gran Minería del co­
bre, como se le llama a estas empresas, 
tributó, más o menos, 72 millones de dó­
lares. La tributación, de acuerdo con el 
status del cobre fue, aproximadamente, 
del 52 a 54ro de sus utilidades líquidas. 
Es decir, dichas utilidade~ ascendieron, 
aproximadamente, a 150 millones de dó­
lares. Como de acuerdo con los dividen­
dos que pagan estas empresas a sus ac­
cionistas, estas utilidades, según su pro­
pia contabilidad, equivalen, más o menos, 
al 20 %, basta, simplemente, efectuar una 
operación aritmética primaria para darse 
cuenta de que el movimiento total es equi­
valente a 150 millones de dólares multi­
plicados por 5. 

Como las compañías del cobre se que­
jan amargamente, a través de la prensa, 
radioemisoras y de folletos magnífica­
mente impresos, de ser fustigadas y aco­
sadas por las leyes tributarias chilenas, 
me parece que hay un sistema para evitar 
estas quejas y para que nuestro país 
cambie su fisonomía económica. No es 
otro que convertir a estas sociedades, que 
tienen capitales extranjeros, en socieda­
des chilenas, aun cuando mantengan sus 
capitales extranjeros. Pero al transfor­
marse en sociedades chilenas, quedarían 
afectas al régimen tributario general que 
rige a todas las compañías exportadoras 
chilenas. Significa, además, que estarían 
obligadas a retornar la totalidad del pro­
ducto de su ejercicio. 

Hace un momento, demostré que el to­
tal del producto del ejercicio de estas em­
presas equivale, aproximadamente, a 800 

millones de dólares anuales. Es decir, que 
la afluencia de esta cantidad de divisas 
a nuestro país, cambiaría, fundamental­
mente, la fisonomía y estructura econó­
micas de nuestra Patria. 

Por eso creo conveniente, y me he per­
mitido presentar indicación para que se 
transforme a las grandes compañías del 
cobre en sociedades chilenas, sujetas a 
todas las leyes generales vigentes. 

Este cambio presenta la ventaja de que, 
al no tener una ley de excepción, lesiva 
o beneficiosa, las grandes empresas cu­
preras estarían suj etas a las leyes gene­
rales lo que evitará el uso de influencias, 
para mantener una legislación de excep­
ci(in. Al mismo tiempo, acallaría las con­
tinuas quejas acerca del acosamiento que 
el Gobierno de Chile les hace en materia 
tributaria. 

Sin 1 embargo, qui:ero demostrar que 
cualquiera sociedad en Chile tributa más 
de lo que pagan las grandes empresas del 
cobre. La tributación que éstas tienen, ,le 
acuerdo con el status de la Ley de NIlf'vO 
Trato del Cobre, comienza con un 75 % y 
va en razón inversa al aumento de la pro­
ducción. Tal mecanismo, a través d~ ana 
martingala, ha hecho que el impuesto ha­
ya ido decreciendo, hasta llegar al gua­
rismo actual, que oRcila entre un 52 y un 
54 %. P~ro aún así, partiendo de la ba­
se de lo que estas compañías tributaron 
en el año recién pasado -este 52 % se 
aplica sobre la utilidad neta- solamente 
retornaron a Chile el pago de los tribu­
tos y el costo de producción. 

Una sociedad exportadora -cualquiera 
de las que existen en Chile- tiene que re­
tornar el total del producto de su venta. 
Además, debe tributar en Tercera Cate­
goría, el 31 el; tiene que pagar un 18% 
al emitir los dividendos, 10 que eleva a un 
49 % el monto del impueRto. Aparte de to­
do ello, debe pagar impuesto Global Com­
plementario el receptor del dividendo, lo 
que Rignifica que, evidente e incuestiona­
hlemente, las Compañías cupreras están 
en una Rituación de privilegio, con respec­
to a cualquiera otra empresa. En efecto, 
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cualquiera otra entidad, empresa expor­
tadora o sociedad anónima, estará afec­
ta, además, al pago del impuesto adicio­
nal, que se eleva a un 25/6, cuando se 
trata de inversiones ... 

.81 señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado'? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría y también los turnos de los 
distintos Comités. 

I 
6.-LECTURA DE LA CUENTA DE LA SESION 

ORDINARIA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de la Sala, se va 
a dar la Cuenta de la sesión ordinaria. 

El 'señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se han recibido: 

- (Los documentos recibidos figuran 
agregados a la Cuenta leída al comienzo 
de la sesión). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Terminada la Cuenta. 

7.-RETIRO DE LAS OBSERVACIONES FOH­

MULADAS POR EL EJECUTIVO A UN PRO­

YECTO DE LEY 

El señor .MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Su Excelencia el Presidente 
de la República ha solidtado el retiro de 
las observaciones formuladas al proyecto 
de ley, aprobado por el Congreso Nacio­
nal, que beneficia a doña Rosa Castro 
Vásquez viuda de Enríquez. 

Si le parece a la Sala, se accederá al 
retiro solicitado. 

Acm'dado. 

8.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- El señor Guillermo Ballerino 
Díaz solicita la devolución de diversos an­
tecedentes acompañados a un proyecto de 
ley que le concede beneficios. 

SI le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

9.-AClJERDOS ADOl'TADOS POR LA CAMA-' 

RA DE Dli'UTADOS SOBRE DIVERSAS MA­

TERIAS 

1 

El seilOr LVHRANDA, don Hugo (Pre-
tlldente).- La Mesa se permite proponer 
a la ;::'ala la adopCIón de los SIgUIentes 
acuerdos: 

1 v-lnclulr en la Versión Oficial y en 
el Boletlll de Sesiones de la Honorahle 
CorporaCIón los cuadros a que se refirie­
ron 108 Honorables señores Musalem, Al­
tamirano y Silva Ulloa en sus respectiva& 
llltervencÍones. 

l!.:l senor ALTAlVIlRANO.- ¿Me per­
mlle, 8eñor Presidente '! 

El señor MiRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de la Sala, pue­
de usar de la palabra Su Señoría. 

J<;l señor ALTAMIRANO.- En reali­
dad, lo que pedí no fue la inserción de un 
cuadro, SillO de una nómina de suscripto-
1'2S ele llonos y pagarés dólares. Hago es­
ta aclaraCÍón para que, posteriormente, no 
se vaya a producir una equivocación, se-
1101' Presidente. 

.81 seüor .MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-- Así lo ha entendido la Mesa, 
Honorable Diputado. 

2v Destinar 10 minutos, después de la 
'Tabla de Fácil Despacho, para considerar 
y votar el proyecto de ley, con trámite de 
urgencia calIficada de "suma", que .con­
dona las deudas por consumos de agua 
pota ole a diversas poblaciones de Santiao , 

go y de Concepción; 
3"- Destinar 10 minutos para conside­

rar y votar las observacione8 formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley, aprobado por 
el Congreso N acionaÍ, que crea la Confe­
deración Mutualista de Chile; 

4V-Dar plazo para presentar indica­
ciones al proyecto sobre reforma a la le­
gislación tributaria vigente, hasta las 12 
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horas del día de mañana, jueves 24 del 
presente, y 

5v-lJestmar la Hora de lncidentes del 
día de hoya connnuar discutiendo el pro­
yecto de reforma a la legislacion tribU­
WI'la VIgente, y agregar esos turnos a la 
Hora de lncllientes de la seSIón ordmaria 
del martes ;¿~, a cUl1tll1UaClOn de los de 
ese día. 

~i le parece a la ~ala, se aprobarán es­
tos acuerdos. 

AcoTdado. 

lO.-LfI3ERACION Df<. UERECHOS E LVIPUES­

TOS A LA INTERNACION DE MJ;;RCADBRlAS 

UES'l'lNADAS A LA CON(,¡NBGACíON INS-

'l"i'l'UfO DE i\'IARlA AUXILIADORA. 

El señor l\üRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ~ntrando a la Tabla de l'ácll 
JJespacno, corresponde ocuparse de las 
modIÚcaclOnes introduclGas por el Hono­
rable >:lenado al proj'ecto de ley que libe­
l'a llel pago de derecho;:; e impuestos la in­
ternaCIón de mercaderías destmadas a la 
CongregaCIón lnstItutü de María Auxi­
üadora .. 

Las modificaciones introducidas por el 
Honorable ~enado se encuentran impre­
sas en el Boletín N9 !J8:n -S. 

En discusión la modiIlcacion introduci­
da por el Honorable ~enado al artIculo 1'1. 

l!;l señor DONOSO.- PIdo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don liugo (Pre­
i:lldente).- Tiene la palabra Su Seüoría. 

El señor DONOSO.- Señor Presiden­
te, la modificación a este artículo es de 
poca trascendencia. Por tal motivo, en 
atención a la importante obra social que 
cumple la Congregación Instituto de Ma­
r6a Auxiliadora, solicito SU aprobación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación se aprobará la modi­
ficación. 

Aprobada. 

~n discusion la modifIcacIon intrOduci­
da por el honorable ;:,enado, que conSIste 
en agregar un al"CH;ulo nuevo con el nu­

mero 2. 
.ól senor U.taWTIA DE LA ~OTTA.­

Yido la pala ora, serior PreSIdente. 
~l senor lVl1l{Al'ÜJA, don Hugo ~.t're­

swente).- llene la pala ora ;:,u ~enoria. 
l'.a serior G1UiuTIA Li.l!,; LA ;:'O'l'TA.­

>:leilor .Preslden le, la ;::ioclellaú rienefacLu­
ra y .b..ducaclOnal "DIgnluad' de Yarra!, 
que teng0 el agrado de conocer, realIza 
OUla de pOSltI v o ueneIlClO nacIOual. 'lTa­

úajan en ella al:cedellor cie l~U Ó 100 CIU­

dadanos alemanes, que han traído capI­
tales de afuera. lC..n un fundo de montaha, 
úe mala calIdad, estan haCIendO algo que 
en real1uad es asombroso . .l:ian mejoradO 
la tlerra, e~:ltán semorando y regando y 
ürgamzando un asilo de mños huérfanos 
y vagos para ensenanes alguna artesa­
ma. Ve manera que se trata de una oDra 
<le sumo ll1terés pal'a el país . 

.t'ara no alargar el Ltebate, ruego a la 
Honorable Cámara prestar su aprobaclóiI 
a es[,i modificaCIón del Honorable >:lena­
do. 

~l seilor BAKtí.A.- ¿ lVle permite una 
ll1terrupcIón, Honorable colega'{ 

l!..l señor uKl{UTIA Dl!.: LA SOTTA.-­
Con mucho gusto, Honorable DIputado. 

1!,;1 sellOr IVÜl{Al~DA, don liugo Ct're­
sluellte).- Con la venia de Su ;:,eüorÍa, 
tlene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Seúor Pi'esldente, 
qUIsiera que ml Honorable colega, que es 
más conocedor de la zona, me ll1Iormara 
si estas familias son las que' están radi­
cadas en el l"undo "San Manuel". 

El señor lJRRUTIA DE LA SOTTA.­
~í, en el Fundo San Manuel. 

H:ste fundo era de propIedad de la "CI­
TAL" y se vendió en var~as hijueias. 
Una de ellas, no la mejor, la compró esta 
sociedad para instalar, como digo, un asi­
lo y talleres para educar a los niños vagos 
y huérfanos. 

Ahora voy a la pregunta de mi Hono­
rable colega. Este fundo estaba habitado 
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por inquilinoi que han ido saliendo poco a 
poco de él. No fui partidario de com­
prarlo para la colonización, porque para 
eso no conviene. Esta adquisición se hizo 
en el año 1939 ó 1940. Recuerdo que la 
Caja de Colonización Agrícola en esa 
época estaba en manos del Partido Socia­
lií¡ta. Se compró contra todos los consejos 
técnicos. 

Desde la Honorable Cámara combatí 
esta compra y cuando se efectuó pedí una 
investigación para establecer la respon­
sabilidad de los culpables, lo que nunca 
se pudo conseguir. 

Es un fundo de montaña, de mala ca­
lidad, lo menos apropiado para coloniza­
ción. Se trajeron unos colonos italianos, 
los cuales, naturalmente, fracasaron. En­
tonces la "CIT AL" adquirió el fundo por 
hijuelas grandes, de dos o tres mil cua­
dras cada una, las que evidentemente Ya­
len mucho menos que diez o quince pUl' el 
lado de Buin. .b.:s un suelo malu. Lo co­
nozco bien, porque he recorrido todo el 
fundo. 

Como digo, los alemanes han hecho una 
obra prodigiosa. En estos suelos de mala 
calidad y de poca agua están construyen­
do obras de ingeniería y canales de riego. 
Claro que están' trabajando a pérdLda, 
porque esto no deja ganancia alguna. Han 
traído grandes capitales y su labor, a mi 
juicio, es de positivos beneficios. Han te­
nido que desalojar a tres o cuatro inqui: 
linos, porque no eran más los que había 
ahí, los cuales ocupaban una parte muy 
pequeña del fundo, que fue ocupado por 
familias italianas hace algunos años. 

Es cuanto puedo informar a Su Seño­
ría. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Puede continuar el Honora­
ble señor Barra. 

El señor BARRA.- Agradezco infini­
tamente a mi Honorable colega la buena 
voluntad que ha tenido para contestarme. 
Su Señoría ha hecho referencia que esta 
comunidad de bien público está radicada 
en una parte de lo que fue el Fundo "San 
Manuel". 

Mi Honorable colega tal vez ignora que 
yo conozco tan bien como él el problema 
del fundo "San Manuel", porque, cuan­
do se compró, yo era dirigente de la Co'n­
.federaCIón de Trabajadores de Chile y, en 
esa calidad me correspondió visitarlo pa­
ra conocer la situación de los campesinos. 
Y, eiectivamente, pude comprobar que 
VIvían en condiciones miserables. 

.l:!..l seíior URRUTIA DE LA SOTTA.-­
..tc.:xactamente. 

.i:<..1 señor BARRA.-El fundo, induda­
blemente no era ninguna cosa extraordi­
nana y no era apto, tal vez, para una co­
lOIllzacion, menos' en los años á que ha 
hecho referencia el Honorable Diputado, 
cuando re cien las fuerzas del pueblo ha­
bl<:in logrado derrotar a lo más reacciona­
rio que tenía Chile. De tal manera que 
para qmenes tUVIeran en sus manos la 
Caja de Colonización Agrícola, no impor­
caúa el color político, cualquiera obra de 
COiVIllzacion era prácticamente imposible. 
y los hechos están probando que yo no 
falto a la verdad. 

Yero lo cUl'ioso es que no lo hicieron 
con los campesmos de "San Manuel", quie­
nes los días domingos, cuando había sol, 
se dedicaban al ocio porque no tenían na­
Ga que hacer, pues vivían en condiciones 
miserables. Además, el administrador era 
un bandolero, un borracho consuetudina­
rIO que, cuando no estaba en la parte baja 
del fundo, estaba tomando, farreando y 
prostituyendo a las hijas de los campe­
sinos del sector alto de la montaña. Pos­
teriormente, cuando llegaron los italianos, 
les dieron toda clase de facilidades para 
colonizar. Y mi Honorable colega me da 
la razón, porque después llegaron los ale­
manes y también les han dado toda clase 
de facilidades y beneficios, como los con­
templados en este proyecto. 

Sin embargo, fue muy distinto el trato 
que les dieron a los nativos, a los campe­
sinos. No contaron con ninguna ayuda ni 
cooperación estatal, porque había secto­
res que se oponían a la colonización. En 
cambio, para los italianos, toda clase de 
facilidades. Pero, en opinión de algunos 
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secwres que el Honorable colega señor 
Ignacio Urrutia conoce, los italianos fra­
casaron por flojos, porque creyeron que 
les Iban a dar más facilidades que las que 
tenían. Estoy seguro que si a los campe­
sinos chilenos les dieran las mismas ga­
rantias que les otorgaron a los Italianos 
y que ahora les estamos dando a los ale­
manes, harían maravillas con la tIerra. 
Lo malo es que no se .las dieron en forma 
oportuna. 

Hacía esa consulta a mi Honorable co­
lega, porque, indudablemente, me llama la 
atencIón que existan una serie de institu­
ciones para educar a lOS niños vagos. Es 
conveníente volver a plantear en esta Ho­
norable Cámara el problema de que no 
exista en el país un organismo nacional 
que se preocupe de los niños indigentes. 
l!.:s por este motivo que cada uno trata de 
hacerlO por su cuenta, con muy buen es­
píritu, generalmente, aunque algunas de 
estas instituciones obtienen pequeños be­
nefIcios. 

llecién acabamos de aprobar una dis­
poslción que concede a una de estas ins­
tituciones ciertas exenciones para la im­
portación de maquinarías. 

H,e::;pecto del proyecto en discusión, re­
cuerdo Un hecho. N o estoy en contra del 
progreso, pero cuantío estaba en los Talle­
res "San Vicente", nos mandauan a pelar 
papas a mano. Ahora, en cambio, los re­
lIgiosos y religiosas están tan "pitucas" 
que quieren pelarlas a máquina, lavar la 
ropa a máquma y gozar de toda clase de 
comodidades. ¿ Por qué la muj el' y la fa­
milia proletaria no gozan en Chile de es: 
tas garantías y las tienen las lIlstituuo­
nes religiosas? ¡ Vamos a d8,l'18s facilida­
des para traer máquinas enfardadoras, 
(;amionetas, automóviles "Opel" y cOSaS 
por el estilo! Así, cualquiera hace la ca­
ridad. En este país es negocio hacer la ca­
ridad de esa manera: rtounir sesenta o se­
ten.ta hijos del pueblo para educarlos, con 
cierto interés indudablemente. Aunque es­
to resulte provechoso, para el futuro, no 
deja de ser un buen negocio. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente) .--Puede continuar el HonoralJle 
6eñor Urrutia. 

El señor U.t\.ilL!'1'lA DE LA SorrA.­
Señor Pro::;idente, quiero manitestur que 
íu internal:Íón de estas maquinas y ele­
_wenws no slgnüica salId", de aí Vlsas, ya 
que se traen con capnal extranJero. Solo 
se trata Je llberar de derecnos de inter­
nacion a esas especies y no de conceder 
iacilidaües para COlolúzar. Esta socIedad 
le compro a la ··~nAL" terreno::; de ma­
la calIJad y ha invertido rmHones de pe­
S0S con capItale::; traídos de::;de el exterior. 

Lo importante son los talleres indus­
tnales para lOS níiios vago::; que se po­
drán. inscaiur aIÜ. 

La colonizaclón por los ltalíanos Íl'aca­
so, porque se hataiJa de terreno::; de mala 
calldaú que no son aptos para la colom­
zaClOn. Al11 vlven unos pocos lIlqUlllIlOS, 
como decía mi rtul1Ol-aule colega se1101' Ha­
na, bastante pobres, en ranchos misera­
oles. 
~se mismo año eXfstIan fundos en el 

mismo departamento de Parral, J unto a 
la estacíon, mucno más aptos pat'a la co-
10m;';liclOll. El fundo a que me reIlero, ya 
que estamo::; haciendo hlstoi:ia, que se ha­
r)ía com}Jrado dos aIlos antes en un mi­
llón dos<.:~enlüS mil pesos, fue adqUIrido 
por la Caja de Colonizaclón AgríCOla en 
tres millones SeISCIentos mí! pesos, o sea, 
[re::; veces más caro. Por eso, yo pregun­
taba, ¿ pUl qué razón se compró e::;e fun­
uo en la provincia de Linares para colo­
nizano, sieüdo mucáu menOl:i apto que 
otros, a un precio que tripllcaDa el valOr 
ell que fue vendido do::; o tres años antes 
de realizo.rse 8sa operación '? 

Como he dicho, se desalOJÓ lle ese tun­
do a lOS inquilino::; para ,Taer italianos. Y 
lodo esto se hlzo, como Jigo, cuando la 
Caja de Colonizaóón Agrícola no estaba 
en poder de los actuales partidos de Go­
bierno. No es culpa nuestra, por lo tan­
to .... 

El señor ROSALES.--¡ Ahora es mu­
cho peor! 

El señor URllUTIA DE LA SOTTA.~ 
Yo Cl'ea que no tanto. Lo que pasó esa vez 
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fue bastante feo: se efectuó sí una com­
pra muy mR,la. A los inquilinos los des­
alojaron y no para ocupar a chilenos .... 

Señor Presidente, concedo una inte­
rrupción al Ho1iorable señor Donoso. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sichmte) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Do­
noso. 

El señor DONOSO.-Señor Presiden­
te, quiero solamente hacer una pregunta 
a mi Honorabie colega, porque, si la me­
moria no me es infi€l, recuerdo que en 
::;,qlJella oportunidad se presentaron dos 
informes técnicos adversos a la compra 
de ese fundo. En efecto, el Consejo de la 
Caja de Colonización Agrícola necesitó 
un quórum especial para proc€der por ~o­
bre esos informes técnicos y económicos 
adversos. Luego, todo este problema par­
tió indudablemente de ese "error básico". 
Me expreso así, para no €mplear. un ca­
lificativo qU€ podría ser hiriente para 
algunas personas .. 

Por lo demás, la obra que realizan es­
tas instituciones benéficas, es de gran va-
101' para el país. N o puede exigirse qU€ 
todu debe estar en poder del Estado. Si lle­
gdn a nuestro país congregaciones 1'eli­
gio:::as () personas de otros credos, para 
dedicarse a . realizar obras de bien, creo 
que no debemos ponerles inconvenientes, 
sino darles facilidades. Estimo que no ca­
be mantener los procedimientos rutinarios 
en esta materia; y no porque nuestro país 
sea pobre .... 

-Hablan varios seiiores Diputado,,; a 
la vez. 

El Señor DONOSO.-Señor Presiden­
te, .... 

-Hablan 1Jarios sefío1'es Diputado.': a 
la 'vez. 

El señoJ:' MIRANDA, don Hugo (Pre­
:::idenü~) .-Rueg{) a los señores Diputados 
guardar silencio y evitar los diálogo~. 

Puede continuar el Honorable sE;ñol 
Urrutia de la Sotta. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Setíor Presidente, en obsequio a la breve­
dad, termino mis observaciones pidiendo 

a la Honorabl€ Cámara que tenga a bie:1 
aprobar e~te proyecto. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El s¡;fíor MONTE S.-Señor Presiden­

te, llama evidentemente la atención el h€­
cho de que el Senado prácticamente ha­
ya introducido otro proyecto en la inicia-o 
tiva legal primitiva ya aprobada y despa­

,chada por la Honorabl€ Cámara. 
Es decir, las materias que plantea la 

modificación del Honorable Senado, con­
tenida en el artículo 29, no ha sido posi­
ble estudiarlas, corregirlas o revisarlas 
en la respectiva Comisión de la Honora­
ble Cámara. Ni siquiera tenemos opinión 
formada acerca de la composición de lDs 
instituciones de que trata; en una pala­
bra, quién es, en definitiva, la entidad que 
solicita la exención de impuesto para la 
internación de tan gran número de mer­
cadu'Ías señaladas en el artículo que co­
mentamos. 

Por ello, estimo particularmente conve­
niente que la Comisión respectiva conozca 
con más detalles, esta modificación d€l 
Honorab:e Senado. Realmente no estoy en 
este instante en con.diciones de asegurar 
si es posible reglamentariamente que la 
Honorahle Cámara acordara la segunda 
discusión para este proyecto, Si no fue­
ra posible que se adoptara este acuerdo, 
de todos modos parecería procedente, re­
pito, que a la Sala se le dieran mayores 
informe;; acerca ele esta inicitiva. 

Así, por ejemplo, el proyecto expresa 
en la c'isposición pertinente que se libera 
del pago dE' derechos aduaneros a numero­
sas merc'lderías destinadas a la Sociedad 
Benefactora y Educacional "Dignidad" de 
Parral. En realillad, Honorables colega;,;, 
es un verdadero misterio -por lo m€nos 
p~,n, el flipubtdo que habla- la compo­
sición de esta sociedad. DG manera que 
nosotrc)s, Jos Diputados comunistas, no 
podemos opinar a plena conciencia, ni re­
:301\'e1', sobre una materia, que puede ser 
de evio2nte beneficio por la calidad que 
iS ele Sllpcner tiepe la organización de que 
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se trata. Por eso, para opinar y votar con 
claridad y respor.sabLidad, insisto en pe­
dir a los Honorables colegas que acepten 
postergar, digámoslo así, hasta la semana 
siguiente el pronunciamiento sobre esta 
modificación del Honorable Senado, con el 
Objl'to de examinar, de un modo más com­
pleto, su alcance en la Comisión respecti­
va de jg Honorable Cámara. Creo que, así, 
estaríamos en mejores condiciones para 
resolver .... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
dente) .-¿ Su Señoría formula indica­

ción [Jara que este proyecto sea retirado 
lle la Tabla de Fácil Despacho? 

El st::ñor MONTE S.-Exactamente, se­
ñOl" Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
¿ Me permite, Honorable colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
iú1cnte) .-En votación la petición del Ho­
norable señor Montes. 

-Practicada la votación en [o roma eco­
nómica, dio el siguiente 1"esultado: por la 
afinnativa, 8 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
"idente) .-Rechazada la petición. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presiden­

te, se ha expresado que la Sociedad Bene­
faClOl"a y Educacional "Dignidad" de Pa­
!"!';tl estaría ubicada en algunas de las par~ 
celas qU'2 .pertenecían al fundo denomina­
do "San Manuel". Las denuncias formula­
(]a,; hace un instante por el Honorable co­
l'2ga sefíor Barra, que son bastante serias, 
hon puesto al descubierto, en relación con 
8:"te problema, .... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sldcJl.te) .-¿ Me perdona, Honorable Di­
putado? La ~Iesa desea advertir a Su Se­
ñoría que está en discusión la modifica­
l:i'5n introducida por el Honorable Sena­
do. que consiste en agregar un artículo 2Q• 

Puede continuar Su Señoría. 
. FI seúor l\10NTES.-Hacemos presen­

te a Su Señoría que, aun cuando, en vir­
lud del Reglamento ll2.me ~a atención de 
los Diputados de estos bancos con el ob-

jeto de que nos atengamos a la materia 
én debate, usaremos de nuestro derecho 
-y así lo anunciamos al resto de nues­
ttos Honorables colegas"':'-', a fin de que 
tI discusión del proyecto en debate quede 
~)endiente. De manera que nos referire-
1110"1 a él hasta el término del tiempo des­
~inado a la Tabla de Fácil Despacho, con 
el obj eto de evitar que se vote. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El serior MONTES.-Con todo agrado, 
Honora ble colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Montes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
-Quiero hacer presente a Su Señoría que 
existe cierto apuro en despachar el pro­
yecto de ley en discusión, porque se tra­
t:l de int2rnar determinada maquinaria 
para cosechar el trigo sembrado. Hay 
apuro, repito, en disponer de esta cose­
chadora. 

Debo, además, hacer presénte a Su Se­
ñoría que se trata de una institución que 
está llevando a cabo una obra de eviden­
ce beneficio para la zona. En consecuen­
cia, dado el bienestar que el uso de esa 
maquinaria renortará a la· colectividad, 
considero que debiéramos despachar cuan­
to antes este proyecto. Repito: estas es­
necies beneficiarán a la zona y a las fa­
milia" ele 10,3 pareeieros que viven en esa 
hacil'nda, ~ue actualmente se halla dividi­
da en parcelas. En caso de no aprobarse 
esta iniciativa. ellos no contarían con una 
escuela donde educar a sus hijos. De mo­
,'lO que no creo que sea conveniente en­
torpecer su despacho. 

El s2ñor MONTE S.-Recibo con bene­
)lác:ito las explicaciones de mi Honora­
f)h~ colega señor Urrutia de la Sotta, por­
que de lo que se trata, precisamente, es 
de qcle no se coarte, sino que se conozca y 
esclarezca el conocimiento del problema 
pro;JUesto a la consideración de la Hono-' 
)'able Cámara. Naturalmente, aquellos sec­
torc~ que recién han hablado acerca de la 



SESION 58:¡t, EN MIERCOLES 23 DE ENERO DE 1963 4345 

~ibertad en nuestro país, son justamente 
los que, cuando se tratan estos pequeños 
problemas, impiden que ésta pueda ser 
ejercitada fn toda su plenitud y se escla­
rezcan problemas que, aun cuando no son 
de gran trascendencia nacional, sor. im­
portant8s sólo por el hecho de que ven­
dan de la consideración de la Honor~ble 
C~~mara. 

Pues hien, señor Presidente. este ar­
tículo del Honorable Senado, e~presa que 
se libera "del pago de derechos de inter­
nación, de almacenaje, de movilización de 
los impuestc s establecidos en el dec;'eto 
supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943, y Slís modificaciones posteriores, y 
en general, de todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas, incluso los impuestos consulta­
dos en la ley NQ 14.824 de 200% sobre el 
valor FOB, aun cuando la mercadería es­
tá aforada .... ". 

Quis lera que se me informara, si esto 
fuera posible, para tener otro elemento de 
juicio en relación con este proyecto. a qué 
cantidad ascendería esta exención de im­
puestos; es decir, a cuánto ascendería la 
suma con que, por tal concepto, sería be­
neficiada la sociedad a que he venido ha­
ciendo referencia. 

Si no hay respuesta a esta pregunta 
confirmando lo que ya he expuesto: que 
no tenemos los elementos de juicio nece­
sarios para pronunciarnos, en plenitud, 
sobre esta situación. 

Por otro lado, se señala que serán in­
ternados los siguientes elementos: "Un 
microbús Mercedes-Benz (donación per­
mitida)". No sabemos, en verdad de dón­
el::; viene este vehículo. Seguramente de 
Alemania .... 

Un señor DIPUTADO.-¿Ni por la 
marca '! 

El señor MONTES.-Aun cuando es 
una marca internacional, bien puede ser 
que haya sido adquirido en otro país, ya 
que puede que sea usado. Esta es una po­
sibilidad. 

Además, se internaría una ambulancia 
:YIercooeB-Rmsz, tipo 190 De., también . 

(iúnación permitida. Claro que las ambu­
lancias nunca se han construido para el 
uso de personas que rebosan de tanta sa­
lud como el Honorable señor Donoso, si­
no para enfermos. 

En segaida, se intern2.rían un "station 
Y'.':lgon", también donación permitida; un 
automóvil Mercedes-Benz, donación per­
mitida; veinticinco cajones y bultos que 
contienen una cosechadora automotriz con 
accesorios, cinco transformadores e;éctri­
cos, un generador, una instalación de rie­
go con bomba "Perrot" y mil metros de 
tubos, una máquina fardadol'a, 150 bobi­
nas de hilo para fardos, un piano, muebla­
je usado para el hogar, vestidos usados, 
etcétera. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ ::\1e permite, Honorable Dipu­
tado? He: terminado el tiempo de su pri­
mer discurso. Su Señoría puede continuar 
en el tiempo de su segundo discurso. 

El señOi' MONTES.-En seguida, en el 
número 6), se consultan ocho cajon.es y 
bultos, que contienen una cosechadora au­
tomotriz con accesorios, una máquina far­
dadora, una máquina vaporizadora para 
forraje, ochenta bobinas de hilo para far­
dos, ill:Jeblaje usado para el hogar, en de­
talle: 16 camas, 11 armarios, 18 mesitas, 
3 hornos eléctricos, 11 máquinas de coser, 
UDa lavadora, men.aje y vestidos usados. 
Todo con internación permitida, según el 
D.F.L. NQ 69. 

Señor Presidente, a nuestro juicio, no 
hay problema alguno en cuanto a la apro­
bación mi~ma de este proyecto de ley, da­
elo su m,turaleza . .Lo que nos llama, e::;o si, 
la atención, y en lo cual hacemos hinca­
pié, es el hecho de que el Honorable Se­
nado introlhzca modificaciones, como las 
que me he ;J2rmitido leer que, aun cuan­
(~O no SO,1 r12 una importancia nacional, 
deben ser conocidas, estudiadas y clarifi­
cadas en sus rliversos aspectos por la Ho­
norable Cámara. Esta y no otra ha sido 
mi inLención ;.,1 refer'irme a este proble­
ma; y no hago alusión a lo dicho por el 
Hünorabl,~ señOl' Barra, porque sé que la 
Mesa está dispuesta a aplicar el Regla-
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mento, con el objeto de que nos ciñamos 
estrictamente a la disposición en examen. 

En seguida, con el objeto de confor·· 
P1ar al Honorable señor Donoso, concedo 
um: interrupción al Honorable señor Ro­
sales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
si.dente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la pa:abra el Honorable señor Rosa­
les. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, creo que nuestro Honorable colega y 
ccmpC\ñero señor Montes ha tenido toda 
b razón para solicitar de la Honorable 
Cámara que este proyecto de ley vuel­
va a Comisión, a fin de que, por lo me­
nos, la Comisión técniea, que en este ca­
so sería la de Hacienda,' informe en de­
talie a la Corporación acerca del conte­
nid.o y del alcance de estas disposiciones. 
Los Honorables Diputados saben que nos­
otros, 103 parlamentarios comunistas ja­
I!1á3 hemos actuado en la Honorable Cá­
mara con espíritu o con afán sectario. 

-llablan varios señores Diputados' a 
la vez. 

El .señor ROSALES.-Por el contrario, 
numerosos proyectos que han beneficia­
do a congregaciones religiosas han conta­
do con nuestros votos favorables y con 
nuestro apoyo. Pl1eden dar fe de esto to­
eh,;; los parlamentarios de los distintos sec­
tores. Pero, tampoco podemos permitir 
que se traten de introducir materias nue­
vas en un proyecto que ya conoció la Ho­
norable Cámara de Diputados. Muchas 
Y~es h(~mos hecho presente el inconve­
niente que significa que, a través de mo­
dificaciones introducidas por el Honorr..­
bIt Srnado o del veto del señor Presiden­
te de h República, se coloque a la Hono­
rable Corporación én una situación forza­
da de tener que decir "sí" o "no"; y de 
tener que aprobar y despachar materias 
sin el estudiQ de sus organismos técnicos, 
como son las Comisiones. 

Ahonv nosotros tenemos perfecto dere­
cho a cerciorarnos de la orientación que 
tieiJe esta comunidad religiosa. N atural­
mente, nos merece mucha fe la palabra 

del Honorable Diputado de la zona, pero 
sllcede que hay una serie de antecedentes 
que nos obligan a ser muy cautos, sobre 
todo en estos momentos y, ispecialmen­
te, por la experiencia que yo he vivido co­
mo parlamentario de la provincia de 
O'Higgins. 

En 21 último tiempo, han brotado en mi 
provincia una serie de instituciones; la 
mayor parte de ellas' son organizaciones 
"callampas" que han surgido de la noche 
a la mañana, se han organizado entre 
"gallos y medianoche"; han recolectado 
algunos. adherentes un poco en la penum­
bra y en la sombra; se han hecho de un 
timbre y han comenzado a funcionar. Es­
tas instituciones se han creado en torno 
(:e los recursos provenientes de la Ley del 
Cobre. porque esos fondos se han estado 
distribuyendo sin sujeCión a las normas 
establecidas en la Ley N<'> 11.828, la cual 
determina que estas disponibilidades de­
ben destinarse, única y exclusivamente, a 
obras de progreso y adelanto en at}uellas 
zonas o provincias donde están ubicados 
los minerales cupríferos. 

Yo he denunciado en esta Honorable 
Corporación lo que ha ocurrido con la dis­
tribución de estos dineros en años ante­
riores. Se han entregado a terratenien­
tes que se les han repartido .... 

El señor MIRANlQA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo destina­
do a la Tabla de Fácil Despacho. 

Hago presente a la Sala que se ha so­
licitado la clausura del debate respecto 
de este proyecto, petición que se votará 
oportunamente. 

l1.-PREFERENCIA.-CONDON~CION DE DEU­

DAS POR EXCESO DE CONSUMO DE AGUA 

POTABLE EN DIVERSAS POBLACIONES DE 

SANTIAGO Y ~ONCEPCION. 

E! señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con los acuer­
dos a(:optados por la Corporación, co­
nesponde destiwlr c1iez minutos para con­
siderar y votar el proyecto de ley, califi-
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cado de suma urgencia, que condona las 
deudas por exceso de consumo de agua 
potable en diversas poblaciones de Santia­
go y Concepción. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 45 de la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

-El proyecto dice: 
"A rtÍc'ulo 19-Condónanse las deudas 

que por concepto de excesos de consumo 
de ag-ua potable tienen los establecimien­
tos fiscales, municipales y de beneficen­
cia, así como los recargos de conservación 
e impuesto municipal, hasta los recibos 
correspondientes al bimestre de marzo­
abril de 1962. 

Artículo 29 - Condónanse las deudas 
provenientes de consumo de agua potable 
en las Poblaciones Quinta Bella y Carde­
nal Caro, de Santiago, así como los re­
cargos de conservación e impuesto muni­
cipal, hasta los recibos correspondientes 
al bimestre de septiembre-octubre de 1961. 

~4rtícu7o 39 - Condónanse las deudas 
provenientes de consumo de agua potable 
en los Paberones del Parque Ecuador, de 
Concepción, hoy demolidos, así como los 
recargos de conservación e impuesto mu­
nicipal" . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
este proyecto tiene por objeto solucionar 
el prob~ema existente en las distintas 
Municipalidades del país y en algunas po­
blaciones de Santiago por excesos de con­
sumos de agua potable. 

Sin embargo, en unión con el Honora­
ble colega señor Aravena -y por suge­
rencia suya- hemos presentado una in­
dicación para hacer extensiva esta condo­
nación de deudas a las poblaci9nes "José 
Manso Velasco" y "Arturo Prat", de Tal­
ca. 

El Honorable señor Aravena, autor de 

esta iniciativa, que compartí, tuvo en vis­
h un hecho que conoce toda la represen­
~ación parlamentaria de la zona. En efec­
to, en la primera población mencionada 
se ha creado un grave problema origina­
do con el abastecimiento de agua potable, 
situación que tampoco Se ha regulariza­
do totalmente en la población "Arturo 
Prat", en la cual existen algunos pilones 
para el suministro de este elemento vi­
tal; a veces en algunas casas hay insta­
laciones con las cuales se benefician otras 
habitaciones. 

En la población "José Manso Velasco" 
ocurre algo parecido por circunstancias 
diverE'as. 

Hemos visto que en algunas casas ha 
quedano suspendido el servicio de agua 
potable, lo que ha causado un grave per­
juicio a sus pobladores, quienes han de­
bido recurrir a casas vecinas, a fin de ob­
tener este vital elemento. Esta circuns­
tancia nos ha hecho comprender cuán in­
dispensable era extender este beneficio a 
nuestra ciudad. 

Como ya lo dijera, hace un instante, 
esta inicir,tiva del Honor~ble señor Ara­
vena, fue compartida y suscrita también 
por el Diputado que habla. Es inCliscuti­
bIe qne ella interpreta el pensamiento de 
toda la representación parlamentaria de 
Talca. Tanto es así, que Honorables cole­
gas como los señores Lagos, Foncea y 
otros, han pensado en la misma forma 
respecto de este problema. 

El Honorable señor Diez me ha solici­
tado interrupción, la que se la concedo 
eon todo agrado, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ.-Señol' Presidente, ha­
go uso de la palabra para felicitar a los 
Honorables colegas señores Aravena y Do­
noso por la indicación que han presenta­
do par~t incluir en el proyecto a dos po­
blaciones de Talea. 

Aprovecho la ocasión, además, para ha­
cer saber a la opinión pública de Talca 
que, en una entrevista sostenida en la se-
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mana pasada con Su Excelencia el Presi­
dente de la República, por los dirigentes 
de la Cooperativa de Autoconstrucción y 
los moradores de las poblaciones "Arturo 
Pra t" y "Esperanza", el Jefe del Estado 
prometió solicitar personalmente la ex­
tensión de la red de agua potable has­
ta las poblaciones de la capital de la pro­
vincia que representamos. 

N osotros esperamos que esta interven­
ción del Jefe del Estado hará pronto una 
realidad la terminación de la red de agua 
potable, .. a fin de que puedan instalarse 
las cañerías en los servicios a domicilio, 
como es lO lógico, y no se siga operando 
sobre la base de pilones. 

Asimismo, se le solicitó al Presidente 
de la República, petición a la cual accedió, 
que no vetara la disposición de un pro­
yecto que se encuentra en poder del Eje­
cutivo, por la cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de TaJca para vender ciertos 
terrenos, lo que permitirá sanear la situa­
ción jurídica de las poblaciones "Espe­
ranza" y "Arturo Prat" de la ciudad de 
Ta1ca. 

Por lo tanto, estos problemas, gracias 
a la acción cooperada de parlamentarios 
de la provincia con el Ejecutivo, está en 
vías de solucionarse en forma definitiva. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el Diputado que habla se alegra de los 
nuevos antecedentes que, en relación con 
el abastecimiento de agua potable y conI~ 
extensión de servicios eléctricos, ha pro­
porcionado el Honorable señor Diez. 

Por mi parte, debo manifestar que, con­
jlintatnente con el Honorable señor La­
gos, primero, con el Alcalde de Ta1ca, se­
ñor Galo Lavín, después, y, en una ter­
cera ocasión, acompañado por el Regidor 
liberal de la comuna de Talca, señor Ale­
janc:ro Poblde, hemos planteado al señor 
MinisÜ'o de Obras Públicas y al señor Di­
rector de Obras Sanitarias, la necesidad 
de extender el abastecimiento de agua po-

table a todos los sectores de Talca que ca­
recen de él. 

Conseguimos, en primer lugar -yen 
esto intervino principalmente el Honora­
ble colega Doctor René Lagos- que es­
tos beneficios se extendieran a las pobla­
ciones "Fátima" y "Río Claro"; en segui­
da se ordenó la adquisición de cuatro mil 
metros de cañerías, los que están pedidos 
desde el mes de diciembre, para el res­
to de las poblaciones de Talca, y, final­
mente, en una visita que hicimos última­
mente con el Alcalde, señor Galo Lavín, 
ohtuvimos una nueva partida de cañerías, 
parn que el agua se extendiera incluso 
hasta pobbciones que están fuera de nues­
tra comuna, pero que forman un solo todo 
con nue;~tra ciudad, como son las que es­
tán ubicadas inmediatamente al otro lado 
del río Claro. en la comuna de Penca­
hue. 

Esto nos llena de satisfacción, lo mis­
mo que la extensión de la red de electri­
cidad, que también ha sido nuestra pre­
ocupación, ya que en conversaciones sos­
tenidas, en el mes de diciembre, tanto con 
el señor Subsecretario del Interior como 
con los Jefes de los servicios correspon­
dientes, hemos abordado esta materia. 

Lo anterior demuestra que toda la re­
presentación parlamentaria de Talca, en 
un sentido u otro, está preocupada de dar 
a estas poblaciones todo el progreso que 
merecen. Y no podría ser de otro modo, 
sohre todo cuando vemos cómo en Talca 
el obrero se organiza en procura de resol­
ver su problema habitacional. Con los Ho­
norables señore'3 Aravena y Lagos, nos 
tocó visitar, hace un mes, las distintas 
Dob1aciones que se levantan mediante d 
sistem:.t de autoconstrucción. Es un ejem-
1110 admirable ver cómo los obreros en Tal­
ca, en las poblaciones "Fátima", "Río Cla­
ro", "Lircay", "Hermanos Carrera" y 
"León XIII", están levantando, ellos mis­
mos, con sus manos, las casas en que re­
sidirán. A esos hombres que se esfuerzan 
en tal forma, queremos darles los benefi­
cios que ha señalado el Honorable señor 
Diez. El fue a solicitar del Presidente de 
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la República la solución del problema de 
la luz eléctrica, cuya solución definitiva 
estaba pendiente, a pesar de que nos ha­
bíamos interesado por ella. En cuanto al 
agua potable y alcantarillado, el problema 
estaba resuelto con anterioridad a esta vi­
sita del señor Diez al Jefe del Estado. 

Este proyecto de ley, sin embargo, se 
refiere a situaciones diferentes, pero 
igualmente urgentes y graves; y de ahí 
que fuera el Honorable señor Aravena 
quien elaborara la indicación a que he 
hecho refel'encia y que considero de gran 
importancia. Me alegro de que él Honora­
ble colega hay~ tenido esta feliz iniciati­
va y me haya invitado a compartirla, por­
que se trata de una aspiración que corres­
ponde al pensamiento de los dos, ya que 
los dos conocemos el problema y nos he­
mos comprometido a solucionarlo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto de ley. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene·· 
ral. 

-Acordado. 
Se van a leer dos indicaciones que han 

llegado a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Se han 

formulado las siguientes indicaciones al 
artículo 29 : 

De los señores Donoso y Aravena, pa­
ra reemplazar el artículo 29 por el si­
guiente: 

"Artículo 29-Condónanse las deudas 
provenientes de consumo de agua potable 
en las Poblaciones Quinta Bella y Carde­
nal Caro, de Santiago; y Manso Velasco 
y Arturo Prat, de Talea, así como los re­
cargos de conservación e impuestos mu­
nicipales hasta los recibos correspondien­
tes al bimestre de septiembre-octubre de 
1961". 

De los señores Miranda, Peñafiel y 
Mercado, para agregar en el artículo 29, a 
continuación de las expresiones "Cardenal 

Caro", de Santiago", lo siguiente:. " .... Po­
blaciones Antena, Coll, Molinos VieJOS, 
Ampliación Coll, Mercedes lVIarín del So-. 
lar, Pingüinos y Arzobispal, de La Sere­
na". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Los artículos 19 y 39 están 
aprobados reglamentariamente, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

En votación el artículo 29 con las indi­
caciones leídas. 

Si le p:"rece a la Honorable Cámara y no 
se pide vob¡ción, se aprobará. 

Apr-obado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-PREFERENCIA.-CREACION DE LA CON­

FEDERACION MUTUALISTA DE CHILE.­

OBSERVACIO"SES DEL EJECUTIVO. 

" \ ... ) I 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con los acuer­
dos adoptados por la Sala, corresponde 
ahora destinar diez minutos para consi­
derar y votar las observaciones formula­
das por el Presidente de la República al 
proyecto de ley, aprobado por el Congre­
so Nacional, que crea la Confederación 
Mutualista de Chile. 

Las observaciones están contenidas en 
el Boletín N9 9.132-0. 

-Las observaciones consisten en rc­
chazwy' el ar-tículo 13, el inciso segundo 
del ar-t ícu 7 o 14, 1/ los incisos cuarto ?J quin­
to del artículo 15. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión la observación 
formulada al artículo 13 del proyecto, que 
consiste en rechazarlo. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
los parlamentarios socialistas vamos a vo­
tar en contra de este veto del Ejecutivo, 
por el que se pretende negar a la Confe­
deración Mutualista de Chile el derecho a 
tener un representante en la Corporación 
de la Vivienda. 
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He leído los fundamentos de esta obser 
vación y he comprobado que, como en 
otras oportunidades, está basada en el 
propósito de restar representación a to­
dos aquellos sectores que tienen directa 
relación con el problema habitacional. 
Con el apoyo de los partidos de Gobierno, 
el Presidente de la República ha buscado 
los medios para eliminar las Consejerías 
de los trabajadores, o sea, de la mayoría 
del país. En este caso, biJ eliminación no 
se jutificaría, porque la Confederación 
Mutualista de Chile no es una organiza­
ción "clasista", como específicamente se 
califica a las de los obreros. De tal ma­
nera que hasta por ese concepto es injus­
to el veto del Ejecutivo. 

Estimamos que esta institución tiene le­
gítimo derecho a estar representada en el 
Consejo de la Corporación de la Vivien­
da. Ya lo estuvo, y se le quitó esa repre­
sentación. Ahora, nosotros somos partida­
rios de rc.;;;tituírsela. Así lo hicimos cuan­
do este proyecto de ley se trató en la Ho­
norable Cámara. 

Por este motivo, vamos a votar en con­
tra del veto del Ejecutivo. 

El señor lVIIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El senor MONTE S.-Señor Presidente, 
recordamos que en la discusión de este 
proyecto de ley tuvimos oportunidad de 
argumentar acerca de la conveniencia de 
que la Co,lfederación Mutualista de Chile 
tuviere un representante en el Consejo de 
la Corporación de la Vivienda. Evidente­
mente, así esta organización, a través de 
su representante, podrá velar de mejor 
m9-nera por sns intereses; pero, tal vez, 
más que eso, tiene importancia este hecho 
por los antecedentes que ese representan­
te pueda aportar para ayudar a la mejor 
sOlución que dicho Consejo pueda dar a 
los problemas que interesan a su propia 
organización. 

Además, nos parece que es democráti­
co que representantes de tales institucio­
nes puedan participar en organismos pú­
blicos como éste, a los cuales lleven la opi.­
nión de sus representantes y de donde re­
cojan también los antecedentes de los pro­
blemas que allí se traten, con el objeto de 
hacerlos presente a quienes los han desig­
nado. • 

Por este motivo, porque nos merece un 
alto concepto la Confederación Mutualis­
ta de Chile y porque ya concurrimos con 
nuestros votos a la aprobación de este 
proyecto de ley, estimamos improcedente 
la observación del Ejecutivo. 

En consecuencia, anunciamos nuestros 
votos contrarios al veto del Ejecutivo, ya 
que, repito, estimamos de alta convenien­
cia que en el Consejo de la Corporación 
ele la Vivienda haya un representante de 
la institución a que se refiere el proyec­
to de ley. 

El señor RüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
" El señor RüBNER (don Jorge 1 ván) . 

-Señor Presidenfe, haciendo uso de la 
palabra en este debate a título meramen­
te personal, deseo manifestar la discon­
formidad del Diputado que habla con el 
veto del Ejecutivo al artículo 13 del pro­
yecto, relativo a la Confederación Mu­
tualista de Chile. 

En Chile, como todos sabemos, el pro­
blema de la vivienda tiene carácter nacio­
nal y, por lo tanto, es lógico que en un or­
ganismo como la CORVI estén represen­
bdas todas las fuerzas vivas de la Na­
ción que puedan aportar sus puntos de 
vi,'lta a la solución del grave déficit ha­
bitacional que padecemos. 

El actual Consejo de esta institución 
está compuesto por personeros de muy di­
versos sectores. Y es justo que una enti­
dad de la importancia y significaeÍón de 
la Confederación Nacional :!.\iutualista, 

, que agrupa en su seno a centenares de so­
ciedades de ·socorros mutuos, las cuales, a 
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flU vez, representan a cientos de miles de 
nuestros conciudadanofl, pueda hacer lle­
gar hasta él su voz en forma directa. 

Por las razones seña~adas, el Diputado 
que habla votará por el rechazo del· veto 
del Ejecutivo al artículo 13 del proyecto. 

El señor FLORES CASTELLI.-Pido 
la palabra. 

El señor GUERRA.-Pido la palahra. 
El fleñor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Flores Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señ0r 
Presidente, además de las razonefl que se 
han expuesto para solicitar el rechazo de 
las observaciones de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República a este proyecto 
que crea la Confederación Mutualista de 
Chile, debemos agregar otras que, en 
nuestro criterio, permiten ampliar el fun­
damento de este rechazo. 

No cabe duda de que la Confederacion 
Mutualista de Chile, que agrupa a nnme­
rosas sociedades de esa naturaleza que 
existen a través de Chile, procura aue 
c3da uno de sus asociados posea una VI­

vIenda porque así podrá desarrollarse 
mejor la propia idea mutualista en iodo 
cuanto se relaciona con la formación y 
buena constitución de los hogares, entre 
otros :ispectos. De manera que, desde es­
te punto de vista, esta Confederación de­
be tener representación en un organismo 
que, precisamente, se preocupa del hogar 
y la habitación para los chilenos, esnecin,l­
mente aquéllos que carecen de los bienes 
necesa dos para tener una propia. 

Debo informar también a la Sala que 
el actual Presidente de la Confederación 
Mutual1sta de Chile, el ex Diputado don 
Serafín Soto Rodríguez, ha tenido la gen­
tileza de remitirme -seguramente tam­
bién lo ha hecho a otros Honorables co­
h'gas- un telegrama en el que me soli­
cita que l'echac~ este veto y todas las ob­
servaciones que formula el Ejecutivo al 
proyecto, porque estima que no hay fun­
damentos valederos para objetar esta dis­
posición, que tiende, precisamente, a dar-

le mayor importancia y responsabilidad a 
la Confederación Mutualista de Chile. 

Esta", son las razones que me mueven, 
entonces, a expresar que algunos señores 
Diputados de estas bancas, por lo menos 
los que están presentes, rechazaremos las 
observaciones del Presidente de la Repú­
bli<.:a en esta parte del proyecto e insis­
tiremos en el cri tedo del Congreso N acio­
naI. 

N ada más, señor Presidente. 
El Señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, he solicitado la palabra para mani­
festar que también me sumo a los demás 
Honorables colegas que rechazarán las 
observaciones del Ej ecutivo, especialmen­
te la relativa al artículo 13, que contero­
pla la representación en el Consejo de la 
Vivienda de un miembro de la Confede­
ración Mutualista de Chile. 

Por todos nosotros es conocida la labor 
qUe realizan lafl sociedades que forman 
esta Confederación, especialmente en pro­
vincias, donde agrupan a gran número 
de ciudadanos. En consecuencia, son ellas 
las que mejor conocen las inquietudes y 
aspiraciones de los habitantes de este país. 

Además, es conocido por nosotros el 
hecho ele que estas sociedades mutualis­
tas desarrollan una gran labor social, de 
manera que estimo conveniente que las 
preocupaciones y necesidades de sus 
miembros sean representadas en el COil­
sejo de la CORVI, a fin de que puedan 
solucionarse sus problemas habitaciona­
les especialmente. 

Por estas razones, rechazaré, repito, 
las observaciones formuladas por el Eje­
eutivo al artículo 13 del proyecto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha terminado el tiempo desti­
nado a discutir las observaciones del Eje­
cutivo a este proyecto. 

Cenado el debate. 
En votación la observación formulada 

al artículo 13, que consiste en rechaz?rlo. 
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-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 8 votos; por la negativa, 24 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Rechazada la ob~ervación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará insistir con la votación inversa. 
Acordado. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo, que consiste en rechazar el inciso 29 

del grtículo 14. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigtdente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; por la negativa, 25 
votos. ~ 

El S<2ñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la observación. 

Se va a votar la insistencia. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por la negatÍ1~a, 8 
'/)otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuer­
da insistir. 

En votación la observación del Ejecuti­
'vo, que consiste en rechazar el inciso 49 

del artículo 15. 
-PTCwtica,da la vota,ción en f01'1na eco­

nómica" dio el siguiente resultado: por la 
afirma,tiva, 14 votos,' por la nega,tiva, 29 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la observación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir con la misma votación 
inversa. 

El señor OC HAGA VIA.-Que se vote, 
fleñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la insistencia de 
la Honorable Cámara. 

-Practicada lavota,ción en forma eco­
~'bómica, dio el sigu,ientc resultado: ]Jor la 
afinnati1!a, 30 votos,' por la negativ(1¡, 12 
1.'OtOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-. 
sidente) .-La Cámara acuerda insistir. 

En votación la última observación del 

Ejecutivo, que consiste en rechazar el in­
ciso quinto del artículo 15. 

El señor HüBNER (don ,Jorge Iván). 
--Es consRcuencia de lo ya aprobado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Como esto es consecuencia de 
la votación anterior, si le. parece a la Ho­
norable Cámara se rechazará la observa­
ción y Re acordará insistir. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-REFORMA DE LA LEGISLACION TRIBU­

TARIA VIGENTE EN EL PAIS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- A continuación, corresponde 
seguir discutiendo el proyecto que modifi­
ca la legislación tributaria vigente en el 
país. 

En el segundo turno de los Comités co­
rresponde, en primer término, usar de la 
palabra al Comité Democrático Nacional, 
haRta por quince minutos. 

El señor TUMA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TUMA.- Señor Presidente ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acordará votar en general el proyecto 
no antes de las 18 horas. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor TUMA.- Señor Presidente, 

continuando con mis observaciones sobre 
el proyecto de reforma tributaria, debo 
puntualiz0 r el hecho de que ojalá quede 
esclarecido en el segundo informe lo re­
lacionado con las disposiciones que afec­
tan a las Municipalidades. 

En efecto, de la discusión del proyecto, 
fluye que los Municipios perderán el vein­
ticinco por ciento de sus entradas, a tra­
vés de la participación de un quince por 
ciento en los impuestos de la Segunda y 
Tercera Categoría, a que tienen derecho 
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actualmente. Según se ha explicado en el 
debate de esta reforma tributaria, esas 
Bu,mas a que tienen derecho las Munici­
palidades les serán concedidas a través 
del Presupuesto Nacional. 

A los Diputados del Partido Democrá~ 
tico Nacional nos parece que esta norma 
viene a disminuir las atribuciones de los 
Municipios, puesto que la entrega de es­
tos fondos queda entregada al arbitrio 
del Ejecutivo y a la suerte que estos dine­
ros puedan correr e.n el Presupuesto Na­
cional. 

En consecuencia, los parlamentarios de 
estas bancas sostendremos en la Comisión 
de Hacienda una indicación nuestra, en el 
sentido de que las Municipalidades man­
tengan la participación a que me he refe­
rido a través de los impuestos a la renta. 

La Confederación de Municipalidades 
ha hecho notar esta situación, mostrando 
su inquietud, su intranquilidad, por la 
aprobación de estas disposiciones lesivas 
para las corporaciones edilicias. 

También queremos hacer presente que 
en la 2:¡l categoría aparecen exentas de 
impuesto las rentas hasta un sueldo vital: 
pero aquella persona que gana, por vía de 
ejemplo, 2 escudos más que el sueldo vi­
tal, estará condenada a pagar sobre el to­
tal, en circunstancias que lo lógico es que 
si está exento de impuesto un sueldo vital, 
debiera estarlo también el primer sueldo 
vital para aquellos que ganen más de di­
cha suma. 

Sería justo determinarlo así, porque, 
de otra forma, cualquier empleado u ohre­
ro que ganara un escudo más que el suel­
do vital, sale perjudicado. 

Creemos que esto debe quedar :;ambién 
establecido claramente en la disc115ió'1 de 
este proyecto de ley, a fin de que podamos 
decir que hemos legislado con justicia pa-

. ra todos los sectores. 
Es curioso también que en esta ley se 

establezca que deben llevar contabilidad 
todos los contribuyentes, todos aquellos 
que tienen bienes raíces. y lo curioso es­
tá en que los mismos interesados en que 

haya trabajo para los contadores, o sea el 
Colegio de Contadores, son los que han 
hecho observaciones sobre esta materia en 
la Comisión de Hacienda, sosteniendo que 
es una monstruosidad el mantener estos 
preceptos, por los que se obligaría a casi 
toda la masa ciudadana a llevar contabili­
dad. 

Estas son las observaciones que deseá­
bamos formular al proyecto en este tiem­
po adicional que nos ha permitido un 
acuerdo de la Honorable Cámara. 

Creo que ya hemos debatido bastante 
esta materia y, dejo, entonces, la palabra. 

El Honorable señor Godoy Urrutia me 
ha solicitado una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Go­
doy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, se me ha pedido que me haga 
cargo de las observaciones que escuchó 
hace un momento la Honorable Cámara 
al Honorable señor Huerta. 

Revisando in mente las expresiones 
que el Honorable colega vertió tanto en 
apoyo del proyecto de reforma tributaria 
como en una especie de canto al propósi­
to que tendrían los partidos de Gobierno 
-naturalmente, el Gobierno, porque es un 
todo indivisible- de transformar la vida 
de nuestra sociedad con los proyectos que 
se han estado discutiendo en este último 
tiempo, estimo que fue superior la defen­
sa a la causa, ya que el Honorable '32ñor 
Huerta resultó un abogado brillante y 
extraordinario para un pleito muy discu­
tible. 

Leyendo aislado el discurso del Hono­
rable señor Huerta, podría considerarse 
por algunas pé'sonas que estamos en 
trance de poner en movimiento todas las 
fuerzas y reservas del país para terminar 
con el drama de la subalimentación, de la 
falta de viviendas y con el ominoso dé­
ficit en lo educacional y en lo sanitario. 
Pero, como se dice, los hechos son más 
porfiados que las palabras. Desde que ten-
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go uso de razón -y de esto no podría 
decir que hace tantos años, porque la ra­
zón no termina nunca de madurar-, ven­
go oyendo hablar del problema de las vi­
viendas obreras. Cuando el Honorable 
señor Donoso todavía no nacía, en una ha­
rriada d,e Talca se puso la primera pie­
dra de una habitación obrera. Por ra~o­
nes de estudios, me alejé de esa ciudad, 
y veinte años después, cuando regresé, 
estaban el mismo cimiento y la misma pie­
dra que cuando niño habíamos visto de­
positar en una solemne oportunidad. 

El ritmo que ha seguido la llamada 
construcción obrera en nuestro país, ha 
sido extraordinariamente lento, como ]0 

ha sido el de la parcelación de la tierra 
campesina a través de los organismos que 
hasta ahora han tenido la misión de fo­
mentarla. 

Señor Presidente, en otros países ya 
constituye un absurdo hablar de vivienda'1 
obreras. Sólo se habla de viviendas, por­
que no Se concibe que la del trabajador 
pueda ser diferente de la de una persona 
extraída de otra clase. Entre nosotros, 
sigue en pie la idea de construir, segre­
gando del resto de la ciudad poblaciones 
como la " José María Caro", piezas de 
dos metros por dos o de tres por tres, don­
de la gente se amontona en la más feroz 
promiscuidad, castigada por la rigurosi­
dad de nuestras estaciones, por la con­
gestión colectiva, por la falta de servicios 
comunes y por la ausencia de toda mani­
festación de vida culta y civilizada. ¿ Qué 
se puede pedir? El otro día "El Mercu­
rio", con la sabiduría de decano que tiene, 
decía, a raíz de los sucesos sangrientos de 
la Población "José María Caro", que \,:,1 
hecho de aislar o de segregar a los traba­
jadores, de obligarlos a vivir lejos de los 
centros urbanos de la ciudad, creaba, a 
la postre, factores peligrbsos y explosivos, 
pues esta gente ve que hay discriminación 
en materia de política habitacional. Pa­
ra resolver otros casos, si se auiere de 
fuerza, creados por ocupaciones intem­
pestivas de terrenos, como ocurre a la al· 
tura del paradero 40 de Santa Rosa, con 

un servicio de locomoción cuyos pasajes 
fluctúan entre los 80 y 140 pesos por 
VIaJe, que para un obrero que debe hacer 
por lo I?enos dos viajes diarios aparte de 
los que debe realizar, una vez en el c~m­
tro, para llegar al lugar de su ocupaci'6n, 
resulta extraordinariamente oneroso pa­
ra estos casos, para problemas de esta 
clase, no hay solución posible. En luga­
res donde no hay servicios higiénicos, don­
de las letrinas son focos de infección, 
donde las moscas, las epidemias, las in­
fecciones devoran la vida de la gente, ¿ có­
mo podemos decir que estos proyectos 
sean una solución? ¿ O lo sea lo que hace 
la "CORVI" que ha levantado poblaciones 
que consumen por concepto de dividendos 
el 40 y el 50 por ciento del salario del 
obrero o de la gente modesta que quiere 
vivir en ellas? ¿ Cómo podría ser ésta la 
solución cuando a veces a esa institución 
le cuesta llenar las casas que ella misma 
ha construido, porque las personas mo­
destas no pueden reunir los requisitos 
exigidos? Y como si esto fuera poco ya 
se está presentando la idea, la peregrina 
idea de los dividendos reajustables, que 
serían justos si se reajustaran también 
las deudas contraídas por los ricos en los 
Bancos -lo que no ha sucedido nunca­
dando la razón a aquel liberal del siglo 
pasado, quien decía que en Chile mien­
tras los bandidos recortan la carabina, los 
ricos recortan el valor del peso, hecho que 
ocurre todos los dís, porque si ayer el dó­
llC'.r se cotizaba a 2.000 pesos en la bol­
sa negra ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di-, 
pu tado? Ha terminado el tiempo de Su 
SeDería. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor DIEZ.- Pido la palabra, se­
ñor Pre~idente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, en 
el debate sobre el proyecto de Reforma 
Tributaria, todos los sectores políticos 
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han expresado sus puntos de vista y han 
hecho uso de un derecho legítimo que les 
da nuestro sistema democrático. Y sus 
opiniones .son respetables cuando ellas se 
basan en la realidad de los hechos y en 
el proyecto que estamos discutiendo; pe­
ro, no son respetables cuando mistifican 
o falsifican la verdad o el mismo articu­
lado del proyecto. 

Señor Presidente, se puede faltar a la 
verdad no sólo desfigurándola, sino tam­
bién diciéndola a media. Es una forma 
inteligente y muy usada por ciertos gru­
pos políticos: mentir diciendo únicamen­
te una parte de la verdad y omitiendo de­
liberadamente las disposiciones que vie­
nen a ser la excepción a la regla gent:­
ral o la cortapisa que la propia legiSla­
ción tiene. 

'El Honorable señor Cademártori, cuan­
do se refirió al proyecto de Refrjrrna Tri­
butaria, específicamente a sus artículos, 
citó algunas disposiciones en forma trun­
ca y edificó toda la base de su argumenta­
ción, omitier do incisos el·JI mismo precep­
to que estaba reseñando. El Honorable 
coluga sostuvo que, en genenJ, el prúyec­
to riel Ejecutivo tendía a favorect~r a la 
illV(-':sión extranjera, a la industria, ai 
comercio y a la agricultura; al gnm in­
dustrial, al gran comerciante, al g:ran 
agricultor, según sus palabras. 

El Honorable señor Cademártori .:.eiialó 
que una de las disposiciones que daba 
margen para esto, a pesar que se estaba 
favoreciendo incluso la evasión de cUDi­
tales chilenos al exterior, era la del ~!r­
tículo 49. Y leyó el artículo 49 diciendo: 
"Se faculta al Presidente de la República 
para dictar normas que eviten la doble 
tributación internacional o que eliminen 
o disminuyan sus efectos". Sobre este in­
ciso elaboró sn argumentación, sostenien­
do que se entregaba al Primer l\Tandata­
rio la facultad de disminuir la tributa­
ción de aquellos chilenos que habían lle­
vado rentas al exterior y ocultado sus bie­
nes de la fiscalización nacional. 

Pero, señor Presidente, el Honorable 
señor Cademártori omitió decir toda la 

verdad en su intervención. N o se refirió 
al inciso inmediatamente siguiente al que 
Su Señoría estaba citando y que desvir­
túa toda su afirmación. 

El señor CADEMARTORI.- Ese in­
c~so es de la Comisión; no es del proyec­
to del Ejecutivo. 

El señor DIEZ.- Ese inciso dispone: 
"En ningún caso la aplicación de las nor­
m'lS que se dicten en virtud del inciso an­
terior, lJodrá significar una rebaja del 
gra vamen que corresponda a las rentas de 

. fuente chilena". 
Esto es del Mensaje del Ejecutivo, y 

también aprobado por la Comisión de Ha­
cienda, de la cual Su Señoría es miembro, 
y si hubiera asistido a sus sesiones, cum­
pliendo con su obligación, no hubiera te­
nido ni siquiera la excusa de decir que no 
lo conoce. 

El señor CADEMARTORI.- Ese inci­
so no es del proyecto del Ejecutivo. 

El señor DIEZ.- En seguida, conti­
nuando con el mismo temperamento, el 
Hcnora'ule señor Cademártori, que efl 
miembro de la Comisión de Hacienda, y 
que, en consecuencia, debió asistir :\ sus 
deblites ya las votaciones de las indica­
ciones que allí se formularon, también 
dijo la verdad a medias. 

Dijo el Honorable señor Cademártori 
-y no me puede desmentir, porque toda 
la Honorable Cámara lo oyó- que este 
proyecto era de tal manera regresivo y 
qlle lesionaba los intereses populares, que 
en aquellos casos en que trabajaban ma­
rido y mujer, debían declarar una renta 
conjunta, y que, en consecuencia, iban a 
ser gravados con un impuesto mucho más 
alto elel que le hubiere correspondido si 
hubieran declarado en forma separada. 

,~iue, incluso, la exención que les afectaba, • 
o sea la rebaja que favorece al contribu­
yente en él pago del impuesto global com­
plementario, se iba a suprimir, castigan­
do a aquellos matrimonios modestos -di­
jo Su Señoría- en que trabajaban mari­
do y mujer. 

y también, en f'Sa ocasión, el Honora­
ble colega omitió citar el inciso que sigue 
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a continuación en el propio artículo 44 
del cual leyó con tanta propiedad, el in­
ciso pertinente. 

Dispone el último inciso del artículo 
44: "No se aplicará lo dispuesto en los in­
cisos anteriores", -es decir no se apli­
cará la declaración de renta conjunta y, 
en consecuencia, podrá haber declaración 
de renta separada,- "cuando los cónyu­
ges tengan rentas que provengan de la 
Segunda Categoría". Esto quiere decir, 
del trabajo. Y, continúa el artículo, "y la 
suma de sus rentas no exceda de seis 
sueldos vitales anuales". Precisamente, 
para favorecer a las familias modestas y 
evitar que se apropien otros contribuyen­
tes de martingalas muchas veces conoci­
das de la separación de bienes, a fin dA 
rebajar las tasas del impuesto global com· 
plementario. 

De esta manera, el Honorable señor 
Cademártori -que era miembro de la 
Comisión de Hacienda-, que debió asis­
tir a la lectura y a la votación de esta in­
dicación y que, por lo menos, debió tener 
la acuciosidad de revisar el Mensaje y el 
informe de la Comisión antes de leer el 
discurso que tenía preparado, ya que, con 
antelación a su lectura, ............................ .. 
Su Señoría debió revisar el informe de la 
Comisión de Hacienda, de la cual repito, 
el Honorable colega forma parte. Así, el 
Honorable señor Cademártori no habría 
formulado afirmaciones peregrinas ........... . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

-Hablan vaJ'ios señores Dipnta-dos a 
la vez. 

El señor DIEZ.- Pero esto no es sólo ... 
El señor ACEVEDO.- No tiene dere­

cho Su Señoría ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- j Honorable señor Acevedo. 
l'uego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio! 

El señor DIEZ.- ... una equivocación 
....... ..... ............................ del profesor de la 
Escuela de Economía de la Universidad 
de Chile. Esto obedece a un plan, y para 

demostrarlo es muy sencillo: basta leer 
algunas días de la primera página del 
d¡,crio "El Siglo" de hoy. 

j Oigan los señores Diputados que cono­
cen las tasas del impu~~,to global comple­
mentario, la mentira qlás desfachatada, 
pW3sta en negrilla en la primera página 
del diario mencionado. Dice: "Si se aprue­
ba Reforma Tributaria, familia con ren­
ta de' dos vitales pagará 360 escudos". 
Expresa "El Siglo": "El Diputado comu­
nista José Cademártori denunció anoche 
en la Cámara, documentadamente, que la 
pretendida Reforma Tributaria no toca a 
los grandes il).tereses y, en cambio, aten­
ta contra la familia trabajadora". 

El señor ROSALES.- j Esa es la ver­
dad! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- j Honorable señor Rosales, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio! 

El señor DIEZ.- "Una familia -dice 
"El Siglo"- con renta de dos sueldos vi­
tales y dos hijos ... ". Oigan los señores Di­
putados: "Una familia con renta de dos 
sueldos vitales -manifiesta el diario in­
dicado citando al Honorable señor Cade­
mártori- y dos hijos pagará 360 escudos 
de impuesto al año". 

Y ¿ qué resulta de la lectura de los ar­
tículos pertinentes del proyecto en estu­
dio? 

Que una familia con renta de dos suel­
des vitales, obtiene una renta anual de 
dos m] cuatrocientos setenta y cuatro es­
cudos con ocho centésimos. Y aplicando la 
tasa del 10 ~ é, le corresponde un impuesto 
de doscientos cuarenta y siete escudos 
ocho centísimos. 

El señor ACEVEDO.--- ¿ Y le parece 
puco a Su Señoría? 

El señor DIEZ.- Pe~'o, como e~,ta fa­
milia tiene un crédito contra el impaes-Lo, 
del 25 " por ser casado el contribuyente 
y otro del orden del 4 ro por cada hijo 
-lo que hace un 33 ~6 del sueldo vital,..­
y todo .el crédito se va a imputar al im­
pues1-0 y no a la: rent.a, resulta que tsta 
familia tiene un crédito de cuatroCÍ',.mtos 
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veinte escudos noventa y dos centési mos 
y como la suma que debería pagar C)s de 
doscientos cuarenta y siete escuelos, aun 
cuando gane tres sueldos vitales, no P2,­
gará un centavo de impuesto. Y esta in­
formación de "El Siglo" viene a demos­
trar palmariamente que para atacar la 
escala de impuestos directos establecida 
en este proyecto de ley, se está recurrien­
do a la mentira desvengonzada y siste­
mátic2 .. 

El señor CADEMARTORI.-Se desli­
zó un error. ¿ Me concede una interrup­
ción S u Señoría? 

El señor DIEZ.-Su Señoría va a te­
n'er tiempo después. 

El señor CADEMARTORI.-Ya le voy 
a contestar. 

El" señor DIEZ.-El Honorable señor 
Cademártori; para demostrar que este 
proyecto favorece los intereses de los co­
merciantes, de los imperialistas, ... 

El señor CADEMARTORI.- De los 
grandes comerciantes. 

El señor DIEZ.-... de los grandes 
comerciantes, como dijo Su Señoría, de 
los grandes industriales, de los capitalis­
tas, ... 

El señor CADEMARTORI.- De los 
especuladores. 

El señor DIEZ.-... leyó, en medio 
del silencio de la Cámara, la tabla de los 
rendimientos. Pero Su Señoría tiene el 
defecto de leer hasta la mitad de las pá-

o ginas, y no enteros los propios cuadros 
que cita. Porque citó con toda propiedad, 
sin ningún error, y haciendo gran escán­
da lo, lo's cálculos de los rendimientos del 
impuesto a la renta y a los capitales mo­
biliarios, y la disminución que este pro­
~,'ecto origina en la tributación de la in­
dustria, del comercio y de la minería. 
Pero el Honorable Diputado debió, leer 
el eálculo de los rendimientos, y no sacar 
conclusiones de trozos de estadística. So­
bre todo porque es Profesor de Econo­
mía, no se le puede disculpar, como a 
cualquier mortal, el uso de sólo una parte 
de las estadísticas que cita. El Honora-

ble señor Cademártori enseña Economía 
en la Universidad de Chile y, además de 
un compromiso con la Cámara, tiene con 
sns alumnos el compromiso mor~l de cum­
plir sus propias lecciones acerca de cómo 
deben, usarse las estadísticas. 

-Hablan varioS' señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- Es cierto que este 
proyecto disminuye las rentas directas, 
las rentas que pagan las empresas. Es 
decir, baja los costos de los productos 
elaborados en más de 11 mil millones de 
pesos. Pero este proyecto hace algo que 
no dijo el Honorable señor Cademártori 
y que Su Señoría nos ha predicado con 
majadería en la Cámara: aumenta en 35 
mil millones de pesos el rendimiento del 
impuesto Global Complementario, que no 
e3 traspasable a los precios y es el im­
puesto justo por excelencia, porque es 
personal y progresivo. 

La falta de visión del Honorable Di­
putado ... 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-. .. hace que sólo lea 
una parte de lo que a ~u vista se pre­
senta ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ... y omitió también 
leer que este proyecto, "reaccionario" y 
"nbsurdo", sube la tributación del im­
puesto adicional que pagan las empresas 
y ROciedades o personas jurídicas consti­
tuidas fuera del país que tengan agencia 
en Chile en más de 7 millones de dólares. 

En consecuencia, este proyecto de ley, 
al contrario de. lo qu-eel Honorable señor 
Cademártori pretendió sostener con ar­
gumentaciones.. ., .. parciales, .. ' ., .. 

-TéTminos supl'imidos de acuerdo con 
el Artículo 12 del Reglamento. 

-Hahlan va1'ios señores Diputados a 
la· vez. 

El señor CADEMARTORI.-j Protesto 
y no acepto esos términos, señor Presi­
dente! 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

-Hablan 1'arios seño1'es Diputados a 
la. vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Diez, la Me­
sa se verá obligada a aplicarle el Regla­
mento! 

El señor DIEZ.- j Ahí, están los he­
chos! j Que el Honorable señor Cademár­
tori haga la calificación que quiera de 
sus errores! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la. vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j La Mesa cumplirá con su de· 
ber aplicando estrictamente el Regla­
mento! 

El señor DIEZ.-j El hecho es que el 
discurso del Honorable señor Cademár­
tori no responde a la realidad de este pro­
yecto de ley! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
l'Iidente) .-j Ruego a los señores Diputa­
dos guardar silencio! 

El señor DIEZ.-j El Honorable señor 
Cademártori reclama sus derechos en la 
Honorable Cámara y no cumplió con su 
obligación de asistir a las sesiones de la 
Comisión donde se debatió un proyecto 
d·e ley tan delicado como éste! ... 

-Suprimido de acuerdo con el A rtícu­
lo 12 del Reg:amento. 

-H aUan vari/Js señores Diputados a 
la vez. 

El señor MONTES.-j Pido que el Ho­
norable señor Diez retire sus expresiones 
antiparlamentarias, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugó (Pre­
sidente) .-j La M~sa retirará los términos 
contrarios al Reglamento! 

El señor DIEZ.-j La Mesa podrá re­
tirar los términos que quiera; pero es in­
discutible que es legítimo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la, 'vez. 

El señor DIEZ.-... en el libre juego 
democrático, como lo han hecho los de­
más partidos en esta Honorable Cámara, 
sostener honradamente puntos de vista 
,liferentes. 

-Hablan va1'ios señores DiputadOs a 
la vez.' 
E~ señor DIEZ.-Pero esto no me ex­

traña. Sostener errores en un sistema 
predicado por su maestro, aprendido en 
las primeras lecciones al ingresar al Par­
tido ... 

-Hablan va/i'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- ... nos aplique cada 
vez esta ¡lección. j Pero a nosotros, los de­
mócratas, nos corresponde,........ im­
poner la verdad ante cada mentira. Por­
que la mentira repetida, como dice Lenín, 
toma visos de verdad en la conciencia de 
nuestro pueblo! 

-Hablan 1iarios señores Diputados a 
la, vez. 

El señor ACEVEDO.- j Eso lo dijo 
Goebbels, su maestro nazi! 

El señor DIEZ.-¡ Ese maestro aprQll­
dió la lección de los comunistas muchoi 
años antes, haciendo honor al pacto Von 
Ribbentrop- Molotov! 

Pido, 8eñor Presidente, que solicite el 
acuerdo de la Honorable Cámara para 
insertar en la versión un cuadro acerca 
de la tributación en diversos países por 
concepto de impuestos directos a la ren­
bl, al capital e impuestos indirectos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para insertar en la ver­
siónel cuadro a que se ha referido el 
Honorable señor Diez! 

Varios señores DIPUTADOS.- jNo, 
señor Presidente! 

El señor .:\IIRANDA, don Hugo (Pre­
,idente) .-No hay acuerdo. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador Unido. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 
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El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, el Diputado que habla no ne­
cesita seguir al Honorable señor Diez en 
las palabras que la Honorable Cámara 
le ha escuchado esta tarde, a falta de me­
jor argumentación para rebatir lo que 
evidentemente tenía que doler a Su Se­
ñoría y a su Partido ante las observacio­
nes y los hechcs que hemos destacado en 
nuestra intervención del día de ayer. 

-Hablan va¡'ios sefw1'es Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputa­
dos se sirvan no interrumpir. 

El señor CADEMARTORI.-El Hono­
rable señor Diez me ha acusado de ha­
berme referido al proyecto del Gobierno 
en forma parcial, señalando que de di­
cha iniciativa sólo destacamos los aspec­
tos que significan, esencialmente, o fa­
cultades para el Presidente de la Repú­
blica o disminuciones en las tasas de los 
impuestos que afectan a las rentas del 
gran capital, de los monopolios, de las 
empresas extranjeras o de los grandes 
latifundios. 

N osotros hemos hecho un estudio a 
fondo del proyecto, como consta por los 
antecedentes y cuadros que hemos acom­
pañado y que se han basado estrictamen­
te en informaci~.nes proporcionadas por 
el propio Ejecutivo o por instituciones 
que se dedican, en los organismos fisca­
les, a estudiar estas materias. El Hono­
rable señor Diez no ha refutado absolu­
tamente ninguno de estos cuadros y ci­
fras. Se ha dedicado exclu3ivamente a 
gritar en forma estentórea porque care­
ce de argumentación para destruir la 
conclusión fundamental que se desprende 
del análisis del proyecto, el cual no hace 
otra cosa que acentuar las injusticias y 
los privilegios del actual sistema tribu­
tario chileno. 

HCTr'OS citado artícnlos concretos, co­
mo d .j\. q~te c:,tablece una facultad pa­
nl el Pre;;idente de la República, a fin 
úe (['ele él pueJa firmar con','enios inter­
:1 :~-:i _ l'c:1::; tendiente3 a disminuir la tri­
~)Utaci(~;> <l :]Ue están afectas las empre­
"'~,~: cy.lnmj eras. 

El E~~lUrable 
" . 

;:;o~~teEl.~tO ¿~,~~C2 ia 

sefiol' Sergio Diez ha 
Honorable Cámara que 

líO h·2~11ü:; lEído :'.1 proyecto de ley. Afir­
lilaci Ol~ tare tlJrpe 110 merece L:umentmlu. 
Iiel-:lCS c'.sisticio a lOS debate" de la Comi-
3iCm, ~lel1;'::;s nrloci:L: a fO:K!O (;l informe 
ciue elhl. ha 8::1bo1'a10, :; jusLmerüe en 
eso nos hemos ba:laJo. Lo que hay e", qüe 
una wsa cs el prcy2cto del Gobier:lo, que 
es lo que nosotros hemos criticn:1::; y otra 
cosa muy l:i~~tinLa es lo que pueda salir 
de la E{)!~Ol'able Cúmaru, de las Comi­
sione" de üab~jo o de los suce::iivos Irá­
rrúe,; del Honorable Senado, gt&cias, pre­
cis:,ment(~, a ¡aB graves y serias denun­
cias que hemo::l hecho sobre el contenido 
(1" las di"poslciones del proyecto. N oso­
',;'OS no poúemo" basarnos en 12s modi­
fic:::v.:iurJé;s pusleriores, momentáneas, que 
se es:éi1 j;Jtroduciendo, porque conocemos 
el proee(limien~o. .. que muchas veces se 
usa en estos casos, que co-~:.,iste en dejar 
pelsar e:o,tas modificar:iones en -los diver­
ws trámites par:l, a través del veto y 
aprovechando el tercio que ei Go'oierno 
cont,-'ola, Jo~ver a l'eproducir las dispo­
:;icioIles rsch3L.a:las para imponerlas nue­
Vdmentr.:, sU[)l'e ld :nayoría del Congreso. 
No hay (hiela a:guna óe que este proce­
dimiento e~; anjj(lemocrútico. 

Señor Presidente, nuestras críticas iban 
dirigidas al proyecto inicial \181 Gobier­
no, que es el que in',Cl'8c:a CO,locer a fon­
do a la opinión púlJJica y, en especial, a 
los eliver:ios sectores parlamentarios, los 
c~ue, usando nuestros derechos y cautehn­
do el inter2S nacional, podremos modifi­
car;·.] en forma justa y conveniente. 

E~He lnísmo planteamiento v&le tam­
bié,i par::, <)quella parte del proyecto que 
se ~'efiere a la tributación conjunta de 
los cónyuges. Efer:tivamente, en la Comi-
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siCiTI, gracias a una indicación, no del Ho­
noulble señor Diez -:...que parece viene 
llegando de su veraneo- ni de ningún 
otro parlamentario de los Partidos de 
Gohierno, de mis Honorables colegas se­
ñOl'cs Silva Ulloa y Musalem, se pudo 
puner siquiera un tope a esta absurda y 
discriminatoria disposición que atenta 
c()n~ra la familia y el matrimonio. 

Ei señor ALLENDE.- i Yo hice una 
in:];cación e,¡ tal sentido! 

El señor' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidenle) .-j Honorable señor Allende! 

--BaliZan 1)w/'ios señores Diputados a 
la, 'uez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Diez, ruego 
a Su Señoría guardar silencio! 

El señor CADEMARTORI.- De tal 
manera que ... 

--llablan varios señores Diputados a 
iac'ez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
:'.id:nte) .-j Honorable señor Cuadra, rue­
go a Su Señoría no interrumpir! 

El señor CADEMARTORI.- De tal 
rnanera que nosotros estaremos ... 

-Halllan va1'ios señores Diputados a 
la, 'vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siJente) .-j Ruego a los señores Diputa­
do:~ guanbr silencio! 

El señor CADEMARTORI.- ... dis­
puestos a tratar de modificar cada una 
(~e las di:o.posiciones lesivas del proyecto 
y aprobar aquéllas beneficiosas para el 
pueblo que vengan de cualquier otro sec­
tOl' del Congreso; pero nuestra obligación 
en todo instante es denunciar las malas 
ÜiSpcslclOnes que nos ha propuesto el 
Gc l)jerno y que puede imponer en los di­
\cr':cs trámítes de este proyecto. 

Con la honradez que caracteriza todos 
nllestros actos ... 

--Halilan va1'ios se1101'e8 Diputados a 
ia, ',:ez. 

El señor CADEMARTORI.- ... quie­
ro referirme a la obs'ervación que hizo el 
Honorable señor Diez respecto de un ti-

tular del diario "El Siglo". N o tenemos 
el menor inconveniente en reconocer los 
hechos ... 

El señor DIEZ.-j Publique la rectifi­
cación mañana mismo, entonces! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Diez, ruego 
a Su Señoría guardar silencio! 

El señor CADEMARTORI.-Efectiva­
mente, el titular del diario "El Siglo" de 
hoy contiene un error que hemos adver­
ti:lo y hecho presente oportunamente a 
nuestros periodistas. 

Pero el Honorable señor Diez ha sos­
tenido que ese error proviene de una 
afirmación hecha por el Diputado que 
habla, en el discurso de ayer. 

El señor DIEZ.-Así ha sido, Hono­
rable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Honorable señor Die!';, ruego 
a Su Sefíoría se sirva guardar silencio. 

El señor CADEMARTORI.-Eso no es 
efectivo. Si el Honorable señor Diez se 
hubiera tomado la molestia de leer el 
discurso, se habría dado cuenta de que 
yo no dije lo que él ha afirmado. 

El señor DIEZ.-Lo leí, Honorable co­
lega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Honorable señor Diez, ruego 
a Su Señoría no interrumpir. 

El señor DIEZ.-No dice por qué ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sic1ente) .-Honorable señor Diez, ruego 
a Su Señoría no interrumpir. 

Puede continuar el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Si Su Se­
ñoría iee atentamente el discurso, podrá 
comprobar que establecimos matemática­
mente que la suma que tendrá que pagar 
GIl matrimonio que gane dos sueldos vi­
tales por cada cónyuge, por concepto de 
impuesto Global Complementario, es de 
trescientos sesenta mil pesos al año. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor DIEZ.- j Tampoco va a pa­
gar eso! 

El señor CADEMARTORI.-A eso era 
lo que debió haberse referido el Honora­
ble señor Diez, de habernos desmentido; 
pero no lo ha hecho y esta afirmación 
se mantiene en pie. Porque el cálculo del 
proyecto demuestra, a las claras, que al 
obligar a los cónyuges a presentar una 
declaración conjunta por la suma de dos 
sueldos vitales cada uno, que da un total 
d-e cuatro sueldos vitales, viene a quedar 
gravada con esta suma de trescientos se­
senta escudos, que hemos indicado. 

El señor CORREA LARRAIN.-j Eso 
no es efectivo! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
.sidente).- Honorable señor Correa La­
rraín, ruego a Su Señoría guardar silen­
cio. 

El señor CADEMARTORI.-De ahí es 
que hacemo,s esta rectificación. 

Por último, en cuanto a que e.ste pro­
yecto vaya a producir un mayor o menor 
rendimiento, dijimos que todas las fran­
quicias que se mantienen en la ley actual 
y las nuevas que se otorguen significan 
un~l ciisminución de los ingresos tribu­
tarios en las rentas gravadas en la Pri­
mera Categoría. Y basamos nuestra afir­
mación en los datos entregados por el 
Gobierno. Esto no puede ser desmentido. 
Pero es cierto que en los cálculos del Go­
bierno se han incluido mayores ingresos 
que se producirían en el capítulo del Glo­
bal Complementario. 

Los diversos parlamentarios de Opo­
síción hemos pedido insistentemente en la 
Comisión que el Gobierno nos trajera, de 
hecho, los cálculos sobre mayor rendi­
mientQ y hasta el día de hoy el Ejecutivo 
no ha. entregado tales estimaciones. 

Por otra parte, hay que agregar que 
al cambiar el peso de la tributación de 
la Segunda y Tercera Categorías actuales 
hacia el Impuesto Glohal Complementario 
ocurre que se pasa de un tipo de impues­
to que es mucho má.,s seguro desde el 

punto de vista del rendimiento fiscal a 
otro tipo de impuesto que tradicional­
mente ha sido fácil de .evadir. De ahí, en­
tonces, que nosotros tenemos toda la ra­
zón pina pensar que, al pasar de un tipo 
de tributo a otro, de una clase de im­
pues fácilmente controlable a otra me­
nos controlable, es indudable que tendrá 
que proJucir8e por este capítulo una me­
nor entrada fiscal. 

Por último, señor President::, el Im­
pue8to Global Complementario en la for­
ma como lo propone el Gobierno afec­
tará mucho más a los asalariados que a 
las rentas del capital. Y ello por una ra­
zón muy sencilla, porque los asalariados 
n::: tienen ninguna manera de eludirlo, ya 
q.ue se lo de5cuentan por planilla, porque 
las personas que están obligadas a pagar 
las rentas correspondientes están obli­
gadas a entregar los antecedentes perti­
nentes para las declaraciones el€! Im­
puesto Global Complementario. En cam­
bio, las renta:; del capital están basadas 
única y exclusivamente en las declaracio­
nes del contribuy,entes y por esa razón el 
Impuesto Global Cumplementario es fá­
cilmente eludido. 

De manera, señor Presidente, que si 
algún mayor rendimiento se produce en 
la re9Cludación del Impuesto Global Com­
plementario, con toda seguridad proven­
drá de les tribu tos que por sus rentas 
paguen los empleados y los obreros, vale 
decir los asalariados de nuestro país. 

Por to,;as estas razones se mantiene 
perfectamente en pie nuestra afirmación 
principal en el sentido que, primero, es­
te proyecto favorece a los grandes capi­
tales e11 Chile y a las grandes empresas 
extranjeras. En segundo lugar, acentúa 
el peso de la tributación en forma regre­
siva sobre los sectcres de rentas bajas 
y, en tercer término, ocasionará una me­
norentrada para el Fisco. 

Esto obliga a que en las futuras leye;; 
de reforma que se dicten, especialmente 
en la que modifique los impuestos a las 
compraventas, se consulten alzas de al-
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gunas tasas, como una manera de paliar 
el error que se está cometiendo en el pro­
yecto que debatimos. 

El 8eñor GODOY UURUTIA.- Señor 
Presid,ente, ¿ cuántos minutos quedan? 

El "eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Quedan tres minutos al Comi­
té de Su Señoría. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Pre,:;Lente, r¡uiero hacer pr€sente la pa­
radoja, 1::< inconsecuencia que a mi jui­
cio, se desprende de la intervención que 
e:;~uchamos al Honorable señor Huerta. 

Considero natural que en una situa­
'2ión como ésta se repita aquello que sir­
'"i,i para una obra magistral de Shakes­
p2::re: "Sueño de una noche de verano". 
L~tS palabras en la realidad se contradi­
cen violentamente no solo ... 

-Halilan varios señores Diputados a 

n señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Tuma, rue­
go a Su Señoría guardar silencio! 

El señor GODOY URRUTIA.-. " con 
lo qne escuchábamos, sino también con la 
iniciativa, la culpa y la responsabilidad 
del régimen de las clases oligárquicas, 
(1'18 han tenido durante ciento cincuenta 
,1 ños "agarrado por el cogote" a nuestro 
pueblo y a nuestro país. 

De manera que la Iglesia tiene toda la 
ra;~ón para ser escéptica, como se des­
f)\'ende de las palabras textuales de la 
Pastoral de la Jerarquía Eclesiástica, que 
sel'ia la encargada de contestar las ex­
J)l'e"iones que hemos escuchado aquí. 

También tiene razón en cierto modo 
la propia oligarquía de Estados Unidos, 
[) la plut'Jcracia norteamericana, cuando 
h~uta cierto punto la finalidad que per­
sigue a través ::le la llamada "Alianza 
para el, Progreso", no es otra cosa que 
ayudarse a sí mismo a salir de una crisis 
ele cle;;empleo, y tratar de paliar las con­
tl'i~dicciones del sistema. 

Según ha sido señalado por los propios 
organismos de las Naciones Unidas, la 

verdad es que ya no puede aguantarse 
algo que se llama la "explotación demo­
gráfica". Ahora hay tres mil millones de 
habitantes en el mundo, de los cuales más 
de quinientos millones llevan una vida 
infrahumana, y se calcula que habrá seis 
mil millones para el año dos mil. ¿ En 
cuánto tendrá que aumentar la produc­
ción en los próximos cuarenta años? 

Se pueden leer estudios de un Orga­
nismo de las Naciones Unidas, la F ~O., 
publicados ayer en Roma, que aparecen 
en "El Mercurio". Con los datos propor­
cionados ahí se ve la imposibilidad de 
que, con "ruedas cuadradas" de las lla­
madas reformas agrarias y tributarias, 
en la forma como las están tratando y 
aprobando las mayorías del Congreso 
N acional pueda resolverse, positivamen­
te, nada. 

Esta es la verdad estricta: el Gobier­
no trata de salir de un compromiso que 
tiene con EE. UU. en en sentido de des­
pachar en un plazo perentorio este pro­
yecto de ley. Como la Honorable Cámara 
lo despachará en particular en la próxi­
ma semana, quedará durmiendo en el 
Honorable Senado durante casi dos me­
:;e~. Pero, el Ejecutivo va a tener una 
carta más para barajar ante Estados 
Unidos: le dirá que el proyecto está ya 
aprobado por una de las ramas del Con­
greso N aciona!. Esta es la verdad que 
explica el apuro en aprobar esta inicia­
tiva, lo que ha impedido a la Comisión 
de Hacienda estudiar debidamente el pro­
yecto de reforma tributaria. 

El 8eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo concedido al 
Comité ~e Su Señoría. 

El turno siguiente correspond€ al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor lVIUSALEM.---1Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, en mi intervención de la mañana 
de. hoy, me faltó tratar dos cuestiones, a 



SESION 58'\ EN MIERCOLES 23 DE ENERO DE 1963 4363 

las cuales me referiré brevemente, para 
terminar con una síntesis de todo mi 
planteamiento. 

Decía que el proyecto en discusión re­
presenta un avance respecto del sistema 
actual, aunque limitado. Limitado, por­
que es sólo una etapa de transición, por 
las razones que ya dimos y daremos en 
un breve análisis del proyecto menciona­
do. 

En él se pretende incluir, en forma 
aparente, en la Primera Categoría, las 
rentas de los inmuebles y de las explota­
ciones agrícolas; pero, en realidad, en los 
incisos sexto y séptimo del artículo 21 del 
Mensaje, en su N9 19, se permite que la 
contribución de bienes raíces que pagan 
los dueños de propiedades urbanas o de 
explotaciones agrícolas se deduzca como 
crédito sobre esas utilidades. 

O sea, se da un crédito de la contri­
bución de bienes raíces sobre el impues­
to final resultante al gravar las utilida­
des, lo que en el hecho significa que un 
propietario o agricultor que obtiene uti­
lidades de hasta un 10%, no va a pagar 
impuestos de categoría. 

Quiero poner un ejemplo para demos­
trar mis afirmaciones, en forma eviden­
te: en una propiedad con un avalúo de 
100 mil escudos, ellO ro de renta equi­
vale a 10 mil escudos. Gravados estos 10 
mil escudos en la Categoría, con el 20 % 
de tasa, resulta un impuesto de 2 mil es­
cudos. Se le da un crédito sobre ese im­
puesto, o sea, se descuenta el 2% de pro­
medio, que es la contribución de bienes 
raíces sobre los 100 mil escudos, valor 
del inmueble, lo que equivale a 2 mil es­
cudos. Deducida o restado el monto de 
la contribución resultante del impuesto 
que grava las utilidades no paga impues­
to alguno. O sea, prácticamente, es apa­
rente la inclusión de estas utilidades en 
la Ley de la Renta que presenta el Eje­
cutivo. 

Por otra parte, en el artículo 25, inci­
so segundo, además, del crédito sobre el 
impuesto resultante en las utilidades ya 

explicado, se permite que la contribución 
de bienes raíces se deduzca de la renta. 

El Diputado que habla planteó este 
asunto en la Comisión de Hacienda. Me 
parece que ésto constituye un privilegio 
que se debe modificar, por lo que hemos 
presentado una nueva indicación en ese 
i'entido. 

En cuanto al sueldo patronal, se per­
mite deducir hasta un sueldo vital anual 
y en el caso de sociedades o comunidades 
hasta 4 en total, planteamos la necesidad 
de elevarlo en el caso de los comercian­
tes minoristas, pequeños industriales y 
artesanos; hemos presentado también 
con respecto a los pequeños industriales 
y comerciantes la indicación pertinente. 

Señor Presidente, respecto de la reva­
lorización de bienes raíces, los señores 
Ministros de Estado plantearon la nece­
sidad de aprobar una indicación que pro­
hiba el reparto de las utilidades que se 
descuentan según el N9 3 de la disposi­
ción pertinente, porque ello significa un 
privilegio, ya que los accionistas que las 
reciben estarían exentos del impuesto 
Global Complementario. 

Todos estos son vacíos que sencilla­
mente, limitan la base tributable y dejan 
ingresos exentos de gravamen, los cua­
les deben ser lleno dos. Se excluyen de 
todo gravamen los bienes muebles de uso 
personal del contribuyente, como un au­
to, un yate, un avión, etc., en los bene­
ficios que de ellos se obtenga. La inclu­
sión de las ganancias de capital para ser 
gravados es más aparente que real, la 
iniciativa del Ejecutivo incluye las dife­
rencias de valor que se obtengan en la 
venta de biE!nes raíces y pertenencia:;; 
mineras y cesión de derechos en una so­
ciedad. Excluye expresamente a las ac­
cione:;; bonos y otros valores mobiliarios. 
Como se vé es extremadamente limitada. 

Pero la iniciativa de ley en discusión 
fue objeto de modificaciones por los par­
lamentarios de Gobierno, las que, en 
nuestro concepto, la han hecho más re­
gresiva. Y hasta, para ello un análisis 
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simple de las indicaciones introducidas 
por estos par~amentarios. 

En la definición de renta se excluyen 
las ganancias de capital. No me voy a 
referir a la incidencia que tiene esta ma­
teria, pues cuando el señor Diputado In­
form<1nte daba su informe general, ex­
presé y expliqué como ésto constituia un 
gran forado para la evasión. 

Creo que es bastante grave matener 
esta exclusión de las ganancias de ca­
pital en la definición de renta. Además 
presentamos indicación con el objeto de 
que no sólo sea Impuestos Internos en el 
caso de establecerse presunciones míni­
:mas de renta, el que pueda determinar 
una renta efectiva superior, sino que ca­
eh contribuyente debe quedar obligado a 
declarar su verdadera renta. Esta indi­
cación fue rechazada, pero creemos que 
es indispensable esta disposición para 
ampliar la base tributable, y dejar caer 
el peso üe la prueba en el contribuyente. 

Ahora bien, se aprobó una indicación 
pr~sentada por los Diputados de Gobier­
no, que permite deducir de las utilidades 
las pérdidas habidas en los ejercicios 
posteriores, indefinidamente hasta que 
todas és:as queden compensadas. En el 
hecho, esto es un privilegio que no se 
puede aceptar, por lo que hay que recha­
;,ar esta disposición en el segundo infor­
me ele este proyecto. 

Además, los parlamentarios de Go­
bierno rechazaron una indicación en con­
tra del criterio expresado por los señores 
Ministros de Estado, que sólo obtuvo 
-como tantas otras- los votos de los 
Diputa dos de Oposición, indicación que 
permite a las sociedades ánónimas el re­
parto de ciertos fondos que están exen­
tos de tributaciones, y que por esta dis­
posición pasarían a estar exentas en ma­
nos Jo los accionistas. Pues bien, hemos 
reiterarlo nuestra indicación, a fin de que 
las sociedades anónimas no puedan ha­
cer €~tos repartos, que, si bien son jus­
tificados en las ~ociedades anónimas, no 
se justifican en manos de los accionistas. 

Este es un privilegio que no debe ser 
aceptado. 

También los partidos de Gobierno 
aprobaron una indicación regresiva, en 
el sentido de que no sean declarables 
aquellas rentas exentas del aporte Global 
Complementario, cuando provengan de 
contratos suscritos por autoridad com­
petente. El proyecto en estudio tiene en­
tre otros objetivos el ser informativo e 
incluir a todas las rentas en la declara­
ción de los contribuyentes, sean exentas 
o no. Por eso, también es preciso recha­
zar dicha disposición. 

También debo hacer presente que los 
parlamentarios de Gobierno, como si el 
título ganancias de capital fuera amplio, 
cuando en el hecho es bastante reducido, 
ya que se refiere al gravamen de la di­
ferencia de valor obtenida en la venta de 
los bienes inmuebles, a la cesión de de­
rechos de una sociedad de personas a 
otra persona y a la cesión de los mismos 
derechos que provengan de contratos de 
promesa celebrado sobre dichos bienes, 
han aprobado dos indicaciones que hacen 
más reducida y regresiva la idea de gra­
var las ganancias de capital. Redujeron 
el gravamen a un 8 %, cuando el título de 
adquisición con que se enajena fuere an­
terior a la fecha de la ley, y excluyeron 
la enajenación de las pertenencias mine­
ras que, en la iniciativa primitiva, que­
daba gravada en la diferencia. 

En seguida, el Ejecutivo ha sostenido 
que pretende dar las herramientas nece­
sarias a la Dirección de Impuestos In­
ternos para terminar con la evasión. 
Pues bien, a pesar de ser muy incomple­
to a este respecto, el proyecto del Eje­
cutivo establecía una disposición peren­
toria, en el sentido de que los contri­
buyentes debían acompañar a sus de­
claraciones un estado de situación cir­
cunstanciado de todos sus bienes. Pero 
los Diputados de Gobierno 'establecieron 
que la Dirección podría disponer que así 
fuera en los casos que lo creyera con­
veniente. A nuestro juicio, creemos que, 
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para evitar la evasión de impuestos, de­
be hacerse un inventario de los bienes 
de los contribuyentes y ser entregado a 
la Dirección de Impuestes Internos para 
que confeccione el kardex, por contribu­
yente. 

Señor Presidente, hay muchas otras 
disposiciones que, lamentablemente, no 
alcanzamos a analizar por falta de tiem­
po. En todo caso, queremos dejar bien 
en claro que los parlamentarios de Go­
bierno han hecho más regresivo el pro­
yecto del Ejecutivo, que indudablemente 
significaba algún avance con respecto a 
la legislación tributaria actual. 

Por último, quiero resumir lo que he­
mos afirmado en nuestras distintas in­
tervenciones de ayer y de hoy. 

l.-Se ha dado una tramitación incon­
veniente a la Reforma de la Ley de He­
rencias y Donaciones y de la Renta. La 
discusión y despacho del proyecto en 15 
días no ha permitido oír a todas las or­
ganizaciones a quienes afectan las me­
didas tributarias. Para citar otras casos, 
es útil tener presente que la discusión de 
la última reforma tributaria norteame­
ricana (1959) está contenida en 3 volú­
menes de 2.500 páginas (que puso a dis­
posición de los señores Diputados). Cada 
publicación contiene las audiencias en 
que, durante 6 meses, se oyeron a todos 
los sectores organizados. ' 

Este procedimiento acarrea un grave 
problema institucional: se leg'isla sobre 
materias del más alto interés nacional, 
sin que la opinión pública se compenetre 
de esas materias, ni las asocie a sus in­
tereses, ni participe responsablemente en 
la creación de un estatuto jurídico. Esta 
desvinculación de la opinión pública li­
mita las posibilidades creadoras de la le­
gislación e impide la incorporación de la 
opinión pública a la cosa pública y hace 
menos respetada la ley. 

2.-El Gobierno ha demorado 4 años 
en estudiar y plantear estas reformas 
parciales, poniendo de manifiesto su falta 
de criterio en materia de política econó­
mica y tributaria. Logrado el proyecto, 

las discrepancias entre los partidos de go­
bierno nos han demorado por 5 meses su 
discusión parlamentaria. Después de to­
das estas demoras, se obliga al Congreso 
N acional a despachar la ley en menos de 
60 días y a la Cámara en 15 días del 1er. 
trámite. 

3.-Los responsables de la política tri­
butaria sostenida por el Gobierno, nn pro­
porcionaron antecedentes suficientes pa­
ra la discusión y conocimiento del pr('­
yecto, especialmente en lo referente a 
redistribución de la renta entre los <lis·· 
tintos sectores del país, que es lo bási.co 
en una reforma social estructural. 

Hubo un rechazo total de los partidos 
de Gobierno para considerar otras alter­
nativas de reforma, fueron éstas proyec­
tos o indicaciones. Se rechazó el trata­
miento conjunto del proyecto del Partido 
Demócrata Cristiano con el del Gobierno; 
asimismo se rechazó como indicación sus­
titutiva de él, y, posteriormente, todas las 
indicaciones que presentamos por separa­
do. La "aplanadora" funcionó no sólo pa­
ra los partidos de Oposición sino que, en 
innumerables situaciones, para éstos y los 
señores Ministros, conj untamente. 

5.-El sistema actual no obedece a fi­
losofía o doctrina tributaria alguna, sien­
do lo peor que es posible concebir en esta 
materia. 

6.-Los técnicos, uniformemente, reco­
miendan como sistema sustitutivo el im­
puesto único progresivo a las rentas to­
tales de las personas, en reemplazo de las 
Categorías existentes en la renta, que es 
el más justo y simple. Citamos, al efecto, 
las conclusiones de la última Conferencia 
sobre política fiscal celebrada en Santia­
go, entre los días 4 al 15 de diciembre 
último, . patrocinada por la CEP AL el B. 
1. D. y la O. E. A. a la que asistieron 50 
de los mejores t'écnicos economistas y tri­
hutarios del mundo. También citamos las 
opiniones del economista inglés Nicholas 
Kaldor, de la Universidad de Cambridge, 
y de Arnold Harberger de la de Chicago. 

7.-Ese es el régimen que ha propues-
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to al Congreso Nacional -el Partido De­
mócrata Cristiano, en su proyecto, como 
lo expricamos eel. la Sala resumiendo nues­
tros criterios sobre política tributaria y el 
arti'.:ulado mismo de él. Nuestro proyecto 
contier'.e, además, modificaciones substan­
ciales al Código Tributario y su puesta al 
día, aumentando sanciones y penas. Ade­
mús, se suprime gran parte de las exen­
cioneS y franquicias tributarias, raciona­
!izándose b3 qae constituyen contratos 
leyes, materias éstas no contenidas en el 
proyecto del Gobierno. 

8.---Con tollo, la iniciativa del Gobier­
no constituye un avance, y-a que puede 
c0113ic1eral'se como una transición que po­
drí:: llevar a ese régimen, aunque en for­
ma limitada. 

9.-L08 partidos de Gobierno han des­
mejorado más aún, el proyecto con sus 
numerosas indicaciones, tanto en la Ley 
de HETel1cias y Donaciones haciéndola más 
regT2Siya, como e3pecialmente en la Ley 
de l[~ Renta; aprobando indicaciones que 
SOll verdaderos forados para la eyasión 
o que establecen privilegios a ciertas ren­
b"q del capital. (Caso de Sociedades Anó-

país, que es muy grande, Tanto o más im­
portante que la reforma es la voluntad 
irrenunciable del Gobierno para poner fin -
a la evasión tributaria, 

12.-Si continúa la evasión no sólo se 
acentuará el déficit fiscal sino que seg~i­
rá la injusticia del régimen actual: pa­
garán más los trabajadores a quienes se 
retienen los impuestos por planilla, y me­
nos los que declaran rent'as del capital, 
burlándose los efectos de la reforma en 
c,-wnto a los últimos. 

13.-Dijimos que votaríamos en gene­
ral el proyecto del Gobierno, a peRal' de 
las muchas observaciones hechas y críti­
ca:" que nos merece, porque: 

a) N o nos podemos oponer a legislar 
sobre una materia tan fundamental, da­
(;as las características del sistema actual, 
especialmente en su aspecto de bajos ren­
dimientos fiscales para el desarrollo, e 
injusticia en el reparto de la carga tri­
butaria. 

b) Porque esta reforma, a pesar de to­
do, representa un avance respecto de la 
ley existente. 

14.-Advertimos que reiteramos las in-
r:imas) . dicaciones que presentamos en el primer 

lO.---No se precisó la forma como ~e informe, para reducir la carga tributaria 
produce la redistribución de rentas y a las personas de bajos ingresos, de bajos 
quié1l8" saíen mÚR o menos gravados. sueldos y salarios. También aquéllas que 

Según nUU.,iTO;' fa'opios antecedentes y tienden a evitar la evasión tributaria, 
cuadlos, cm el proyecto del Gobierno apa- tanto legal como ilegal. Las que tienden a 
recen má" gnJ.v:\([;)s lo:; "ectares de bajas reponer la escala progresiva de gravamen 
rentas de lo que lo €sti1n hoy día, aún de la ley de Herencias propuesta en el 
cuando t:lmlJién :;e grava más a los se<> Mensaje del Ejecutivo; y, otras de diver­
tores del capital, pasados los 20 sueldos so orden para mejorar el proyecto, espe­
vitales anuales de renta. cialmente las destinadas a suprimir todas 

H.-El ma:v'Ol' rendimiento de esta re- las indicaciones regresivas que los parti­
forma es exiguo, E9 le; millones, que su- dos de Gobierno introdujeron a la inicia­
mado a los E9 17 millones que se espera tiva del Ejecutivo. 
obte11e1' de las reformas a la ley de con- El señor CORREA LARRAIN (Vice­
tribucióll telTito,'ial no resuelve, ni lejos, presidente).- Ofrezco la palabra al Co­
el problema fIscal del país. El problema mité Radical. 
financiero de Chile sólo puede solucionat- El señor BRÜCHER.-Pido la palabra, 
::;e pOl' la vía del control y fiscalización, señor Presidente. 
pesquisando las rentas dectivas, Es el El señor C9RREA LARRAIN (Vice­
término de la c7asÍón 10 que permitirá presidente).-Tiene la palabra, Su Seño-
aprovechar la potencialidad tributaria del ría. 
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El señor BRÜCHER.-Señor Presiden­
te, tanto el Honorable colega señor Her­
nán Leigh como el que habla nos referi­
mos en la mañana de hoy latamente al 
proyecto de Reforma Tributaria. 

Hicimos presente los fundamentos prin­
cipales que tiene nuestra colectividad pa­
ra impulsar esta iniciativa. Manifestamos 
que, en realidad, para nosotros era im­
prescindible adicionar esta Reforma con 
algunas indicaciones que tendieran a me­
jorarlo y a hacerlo más efectivo. 

N osotros hemos formulado indicaciones, 
que se encuentran en la Mesa, y que dicen 
relación principalmente con la escala del 
Impuesto Global Complementario. reba­
jando las tasas del impuesto en las Ca­
tegorías más bajas de la escala a que se 
refiere el artículo 42. Creemos precisa­
mente que las nuevas normas relaciona­
das con la aplicación del Global Comple­
mentario imprimen características funda­
mentales a este proyecto y permiten ase­
gurar que su tributación sea personal y 
progresiva, de acuerdo con las tendencias 
modernas sobre esta materia. Es cierto 
que las últimas reuniones y conferencias 
sobre Politica Tributaria han hecho pre­
sente la necesidad de establecer un im­
puesto personal progresivo, como lo se­
ñalaba el Honorable señor Musalem; pe­
ro no es menos efectivo que los propios 
técnicos y economistas citados por Su Se·· 
ñoría en su discurso de la mañana han 
señalado que, dados el engranaje fiscal 
y el de la Dirección General de Impues­
tos J nternos, es prácticamente imposible 
para Chile, po~' ahora, aplicar un sistema 
único de tributación personal progresiva. 
Así se lo manifesté al Honorable señal' 
Musalem durante los debates habidos en 
el seno de la Comisión de Hadenda, cuan­
do se discutió el Mensaje del Ejecutivo. 

El señor MUSALEM.-Tuve oportuni­
dad de conversar con varios de los técni­
cos y no me dijeron 10 mismo, Honorable 
colega. 

El señor BRüCHER.-Señor Presiden­
te, respecto de algunas indicaciones rela-

cionadas, precisamente, con el concepto de 
renta, que reflejan el pensamiento de 
nuestra colectividad política, y a las cua­
les nos referimos en la sesión que celebró 
19. Honorable Cámara en la mañana de 
hoy, debo hacer presente que ya se en­
cuentran presentadas y que las analizare­
mos en el segundo informe y en la discu­
sión particular del proyecto. 

El Honorable señor Eluchans me ha 
solicitado interrupción, la que le concedo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Elu­
chans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, creo que es mi ob1igació~, en muy 
breves palabras, formular algunos escla­
recimientos en relación con los putos de 
vista que se han dado a conocer en la 
Honorable Cámara durante la discusión 
general del proyecto. \ 

En primer término, es absolutamente' 
imprescindible que se tenga presente que 
el proyecto que estamos analizando, que 
modifica la Ley sobre Impuesto a las He­
rencias, Asignaciones y Donaciones, y que 
sustituye, íntegramente, la Ley sobre Im­
puesto a la Renta, producirá, conforme a 
los estudios efectuados por la Dirección 
General de Impuestos Internos, un mayor 
rendimiento inmediato y directo, ya apre­
ciado, del orden de los 16 millones de es­
cu.dos anuales. 

A esto debe agregarse, para una justa 
y objetiva exposición del significado que 
para el erario tiene la Reforma Tributa­
ria: Primero, que ya se encuentra en vi­
gencia la ley que reestructura los Servi­
cios dependientes del Ministerio de Ha­
cienda, en virtud de la cual se van a dic­
tar nuevos estatutos orgánioos de la Di­
rección General de Impuestos Internos, 
de los Servicios afines y de las Tesore­
rías de la República, lo que permitirá una 
mejor aplicación y fiscalización de laf' le­
yes tributarias. Lo mismo ocurrirá en el 
Consejo de Defensa del Estado, depen­
diente del Ministerio de Justicia. 
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Segundo, que esta Reforma Tributaria 
tendrá efectos mediatos de la mayor tras-­
cendencia, porque, en virtud de ella, se 
impedirá la evasión tributaria y se lo­
grará Ta incorporación de personas que, 
en la actualidad, no están en el área de 
contributiva, que no cumplen con la obli­
gación moral y legal de declarar y pagar 
impuestos en beneficio del Esta~o. 

En seguida, debo referirme, en forma 
especial, a un problema que se ha plantea­
do en esta Honorable Cámara. 

En lo que concierne al Impuesto Glo­
bal Complementario, se ha sostenido que 
es de muy difícil control, que su rendi­
miento no será el previsto por la Direc­
ción General de Impuestos Internos y que, 
en todo caso, si se produjere un mayor 
rendimiento fiscal, éste tendría su origen 
en la renta de los asalariados y de aque­
llos que menos ingresos perciben. 

A mi juicio, es necesario rectificar es­
tas aspiraciones, porque no corresponden 
a la verdad de los hechos. 

Es indispensahle que la Honorable Cá­
mara tenga presente las siguientes en­
miendas esenciales que este proyecto de 
ley introduce al régimen del Impuesto Glo­
bal Complementario. En primer lugar, se 
suprime el sistema de presunciones para 
la actual Primera Categoría de la Ley N9 
8.419, sobre impuesto a la renta, es decir, 
las presunciones de las rentas de los in­
muebles. Como secuela de ello, la renta de 
los bienes raíces estará absoluta y total­
mente controlada por contabilidad com­
pleta o por contabilidad morigerada; en 
todo caso, por contabilidad. Esto signifi­
ca que al derogarse el sistema de las pre­
sunciones, los contribuyentes no tendrán 
el "salvoconducto" de las presunciones de 
la Primera Categoría para eludir una in­
vestigación tributaria y, consiguiente­
mente, implica que ningún contribuyente 
podrá recurrir a la excusa de las pre­
sunciones de la Categoría indicada para 
enervar una investigación o un giro tri­
butario por parte del Servicio fiscal. Es­
to trae, como consecuencia clara y ne-

cesaria, la agregación de las rentas efec­
tivas al Impuesto Global Complementario. 

En segundo término -lo que no se ha 
dicho- bajo el régimen actualmente im­
perante, los contribuyentes de la Tercera 
y Cuarta Categorías y del sector agrícola, 
están exentos del pago del Impuesto Glo­
bal Complementario por las rentas que no 
retiran del negocio, que capitalizan o que 
destinan a determinadas finalidades que 
el artículo 48 de la Ley de Impuesto a la . 
Renta actual señala. Pues bien, en lo su­
cesivo, conforme al texto del proyecto de 
ley despachado por la Comisión de Ha­
denda, en su primer informe, el Impues­
to Global ·Complementario incidirá sobre 
el total de estas rentas devengadas o per­
cibidas por el contribuyente. Esto impli­
ca la colación de miles de escudos que ac­
tualmente se eluden en el pago del Im­
puesto Global Complementario y, por 
consiguiente, una recaudación tributaria 
importantísima sobre estas rentas, en be­
neficio del erario. 

En tercer término, actualmente, para 
determinar el impuesto global complemen­
tario, nO' se colacionan las rentas prove­
nientes de los bienes exentos, con lo cual 
de hecho se supone y se acepta que ellas 
son las superpuestas en los más altos tra­
mos de la renta del contribuyente. Esto 
beneficia a los contribuyentes de altas 
rentas. En lo sucesivo, las rentas de los 
bienes exentos tendrán que agregarse ima­
ginariamente a la masa de bienes sobre 
la cual se calculará el impuesto - global 
complementario y se obtendrá una tasa 
promedio que necesariamente tendrá que 
ser más alta. Luego se calculará el im­
puesto sobre el total, dándose crédito, ob­
viamente, al contribuyente sobre la apli­
cación de esta tasa promedio en relación 
con la masa de lüs bienes exentos. Pero 
esto significa lin mucho mayor rendimien­
to en beneficio del Fisco. 

En seguida, el proyecto que discutimos 
suprime las rebajas de la renta bruta glo­
bal que no sean las dos taxativamente enu­
meradas en él, es decir, la contribución 
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territorial y los im.puestos cedulares pa­
gados por el contribuyente. En consecuen­
cia, se suprimen todas aquellas rebajas 
establecidas en la ley actual y que coni"­
tituyen verdaderos resquicios por los CUf1-

les los contribuyentes pueden escaparse 
para eludir su obligación de pagar el 1111-

puesto progresivo. 
Finalmente, lo que es de la mayor im­

portancia tanto para el sector asalaria­
do como para el erario, se suprime el sis­
tema de rebajas por gastos de toda espe­
cie para determinar la renta neta global 
que sirve de base para la aplicación del 
impuesto global complementario y se 
reemplaza por un régimen de cr.éditos 
contra el impuesto. ¿ Qué significa esto 
en la práctica? Que cualquiera que sea el 
volumen de sÍl renta, o cualquiera que 
sea su profesión, oficio, o faena, todos los 
contribuyentes tendrán siempre, por un 
mismo concepto, un crédito de igual mon­
to en contra del impuesto. Pero, ¿ qué su­
cede hoy día? Actualmente, con el siste­
ma de rebajas, en realidad, salen más 
beneficiados ].os contribuyentes de altas 
rentas que los obreros, empleados y pel"­
sanas de más baja renta. Y ello por una 
razón muy sencilla: porque, como la re­
baja por gasto, que se admite como pa­
sivo, se hace contra la masa de ingresos, 
ocurre que el contribuyente de alta rent:~ 
substrae de aquélla, por concepto ele re­
baja precisamen'é8 la cllantía o el monto 
que está en el tramo más alto de ],a ren­
ta. En cambio, los empleados, obreros o 
personas de baja renta sólo pueden de­
ducir o sustraer una porción de bienes 
que está en un tramo con una tasa infe­
rior, por cuanto el impuesto es progresi­
vo. 

En adelante, se calculará el impuesto 
sin estas deducciones, lo que significad. 
para las más altas rentas una tasa pro­
medio más intensa. En seguida, el crédi­
to por el hecho de ser jefe de hogar o te­
ner cargas -idéntico para todos: asala­
riado, rentista, industria!', comerciante o 

agricultor- se imputará al im.puesto de­
terminado. 

Todo esto constituye un esquema per­
fectamente racional, estructurado, para 
suprimir las ventajas y los beneficios que 
la ley actual está otorgando a los secto­
res de más alta renta. Por esta' razón, re­
sulta de la más absoluta injusticia que se 
sostenga ante la Honorable Cámara que 
el proyecto de l.ey que en estos momentos 
estamos discutiendo es regresivo, y que 
tiende a trasladar la carga tributaria a 
los obreros, empleados y, en general, al 
sector asalariado. 

A la inversa, este proyecto de ley cons­
tituye la iniciativa más seria y completa 

f ' 

que se ha presentado para incorporar al 
área contributiva y para hacer tributar a 
los sectores de más altas rentas, de acuei'·· 
do a su capacidad y a su obligación mo­
ral de solvc!1tar los gastos del erario. 

En seguida, hay algo que no se ha. di­
cho y que también es importante recal­
car. La redistribución del ingreso nacio­
nal, con beneficio colectivo, se hace de 
dos maneras: una, desde el ángulo de la 
percepción, y otra, desde el punto de vis­
ta de la inversión. No basta establecer un 
sistema fiscalista o tributario que sea 
equitativo y que dill1ya proporcional o 
J)l"ogresivamente la carga tributaria en 
los distintos sectores. Es menester, ade­
más, que el Estado invierta estos recur­
sos que le son entregados, en beneficio 
colectivo. 

N ada sacaríamos con establecer un sis­
tema ideal de percepci6n tributaria si, al 
mismo tiempo, el Estado, en cumplimien­
to de sus funciones de administración y 
progreso social, le diera una inversión 
equivocada, lo malbaratara y no atendie· 
l"a a las necesidades de desarrollo econó­
mico y social del país. 

Y, en este sentido, debemos insistir en 
que ei Gobierno ha concebido y está rea­
lizando un programa de desarrollo eco·· 
nómico que ha sido estudiado, analizado, 
qJl'obado y recomendado por organismos 
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técnicos internacionales. Esto im.plica 
que la redistribución, que el reparto de 
la carga económica, social y tributaria no 
sólo es justa en cuanto a la concepció:l 
tributaria que €ste proyecto contiene, si­
no que, además, es complementariamente 
justa pOl" cuanto el Estado, con estos re­
cursos y con el financiamiento del Pre­
supuesto Fiscal, está desarrollando un 
plan de progreso nacional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. , 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño-
ría. i 

El señ~r ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, para mantener la terminología 
introducida en este debate por el Hono­
rable Diputado señor Diez, voy a expre­
sar que, a nuestro juicio, la única men­
tira degfachatada es la del Gobierno, que 
pretende llamar "proyecto de reforma tri­
butaria" a uno simple y rutinario de mo­
dificación de las leyes de impuesto a la 
renta y a la herencia. 

Cualesquiera que sean las argumen­
taciones que se hagan, la realidad es 
que, cuando más, este proyecto rendirá 
EQ 16.000.000. La mayoría de las argu­
mentaciones hechas por el Honorable Di­
putado señor Eluchans son suposiciones. 
Esta es la realidad: la iniciativa en de­
bate rendirá cuando más EQ 16.000.000. 
Aunque tal cantidad fuera restada al 
sector capitalista, nadie, honrada y se­
riamente podría sostener en este país 
que merece el calificativo de reforma 
tributaria, un proyecto que traspasa 
EQ 16.000.000 del sector empresario al 
sector asalariado, máxime cuando los in­
gresos tributarios totales son de mil mi­
llones de dólares o una cifra aproxima­
da a ésta. 

========~========== 

El hecho concreto, no desmentido, es 
. que las tasas que gravaban a las rentas 
propiamente de capital disminuyeron; el 
hecho efectivo es que el rendimiento de 
estas tasas -lo ha calculado así la Di­
rección de Impuestos Internos- es de 
EQ 25.000.000 menos. Se ha expresado 
aquí insistentemente que el impuesto glo­
bal complementario rendirá, en cambio, 
EQ 35.000.000 más, lo cual en nada alte­
ra lo que hemos afirmado, porque, como 
ya lo demostró mi Honorable colega se­
ñor Ramón Silva Ulloa segúl). un estudio 
hecho el año 1956 por el propio Depar­
tamento de Estudios de la Dirección de 
Impuestos Internos, el 80 por ciento de 
los declarantes del global complementa­
rio son empleados y obreros y el 5:1 por 
ciento de las rentas recaudadas perte­
necen a este sector. De manera que este 
impuesto afecta y grava, básica y fun­
damentalmente, al sector asalariado de 
nuestro país. 

Por mucho que haya cambiado la es­
tructura de este impuesto, no puede al­
terarse ese hecho, y hoy, como el afio 
1956, él continuará afectando onerosa-
mente las rentas de los asalariados. • 

Además, nadie ha negado en este de­
ba te un hecho fundamental: la estruc­
tura regresiva del sistema impositivo. 
Hemos dicho que el 65 % de los ingresos 
tributarios provienen de los impuesto~ 

indirectos. Esto no va a ser modificado. 
N adie ha dicho aquí que este hecho, que 
es el que interesa, será modificado. Hun­
dirnos y meternos en una serie de dispo­
siciones accesorias, sólo lleva a confun­
dir el fondo del debate. Chile tiene una 
estructura impositiva regresiva, y ella 
no será cambiada por este proyecto. 

Tenía razón el Honorable Diputado se­
ñor Cademártori cuando afirmaba que 
esta mal llamada reforma tributaria fa­
vorecía a los grandes capitales. Porque 
el gran capital está refugiado en los sis­
temas de excepción. Cuando este Gobier­
no propuso que se liberara de impuestos 
a los bonos y pagarés dólares, propuso 
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que miles de millones de pesos quedaran 
al margen del sistema impositivo chile­
no. y así, los grandes monopolios, los 
bancos, las empresas imperialistas, como 
la Chile Exploration, la Cerro Corpora­
tion, la IBM, la Compañía de Teléfonos 
de Chile, a Standard Oil Company, han 
hecho inmensas inversiones en bonos y 
pagarés dólares para llevar fuera de 
Chile los intereses que han robado en 
nuestra patria. Sólo la Ford Motor Com­
pany invirtió en bonos-dólares 2.300.000 
dólares, sobre 6 mil millones de pesos. 

j Cómo pueden hablarnos de que esta­
mos corrigiendo nuestro sistema impo­
sitivo cuando los propios boletines del 
Banco Central han reconocido que du­
rante los años 1961 y 1962 se han fuga­
do de Chile sobre 80 millones de dólares 
anuales. Esos 80 millones de dólares 
anuales no estaban sujetos a impuestos 
y se fueron de nuestro país a invertirse 
en el exterior, después de haber eludido, 
repito, el pago de tributos. 

¿ Cuántos miles de millones de pesos 
se han invertido en departamentos de 
lujo, amparándose en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 2, tanto en el centro 
de Santiago como' en los balnearios? 

Lo que sucede es que, mientras se 
mantengan estos regímenes de excepción, 
los grandes capitales se refugiarán en el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 2, en los 
bonos dólares, en la plantación de bos­
ques artificiales, que están libres de im­
puestos, etc. etc. 

Bien puede afirmarse que una masa 
de sobre los mil millones de escudos se 
ha refugiado en estos sistemas de excep­
ción y, en consecuencia, no ha pagado 
impuestos. ¿ Qué sacaríamos con decir que 
estamos creando un régimen impositivo 
ideal en la Ley de la Renta, cuando se 
mantienen estos regímenes de excepción? 
Hay cientos de miles de millones de pe­
sos qu·e están refugiados y asilados en 
estos sistemas de excepción. 

También queremos demostrar, una vez 

más, lo que aquí se ha dicho y que nos 
parece innecesario confirmar: esta re­
forma tributaria ni siquiera es de origen 
naCIOnal: es una imposición extranjera. 
El Honorable Diputado señor Correa 
Larraín en la sesión pasada, calificaba 
de inwlente esta afirmación, pero el Ho­
norable colega no califica de insolente lo 
que afirmaba el editorial del diario "El 
Mercurio", de fecha 7 de julio de 1962. 
El decía textualmente. "La Reforma Tri­
butaria emana de un compromoso con­
traído por el Gobierno al suscribir la 
Carta de Punta del Este y es una con­
dicionante de la ayuda externa que se 
roéquiere para llevar a la práctica por 
ahora el Plan Decenal de Desarrollo Eco­
nómico y Social. Este es el verdadero 
rnoti'uo del impulso que el Gobierno está 
dando a dicho proyecto". 

El gran vocero de la reacción recono­
cía que se impulsaba este proyecto, por­
que existía un compromiso a través de 
la Alianza para el Progreso. 

El propio Senador independiente, se­
ñor Carlos Vial, hizo similar declaración 
la que no ha sido dementida. Dijo que el 
Fondo Monetario Internacional nos ha­
bía impuesto la devaluación monetaria. 

Así, manifestó: "Si hoy tenemos que 
obedecer al señor J acobson que nos obli­
ga a devaluar so pena de que los Esta­
dos Unidos no nos envíe la pregonada . . 
ayuda de la AlIanza para el Progreso, 
mañana nos sentiremos obligados a pre­
conizar la adopción de preservativos con­
tra la natalidad y la imposibilidad de 
formar nuestras familias por el hecho 
de que el señor Black ha declarado gro­
tescamente en varias ocasiones que es és­
ta la única forma para que termine el 
subdesarrollo en nuestro continente la­
tinoamericano" . 

Mas adelante agrega: " ... no puede 
relegar al olvido que propio Secretario 
de Estado Mr. Rusk haya escrito a Chi­
le declarando que la devaluación era im­
prescindible para que obtuviéramos la 
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escasa y lenta ayuda de su Gobierno. 
Todo esto además de múltiples afirma­
ciones en este mismo sentido de otros 
personeros directamente conectados con 
los organismos norteamericanos y de la 
misma Embajada de ese país". 

He planteado, más de una vez, este 
hecho: que un Senador de la República 
ha declarado que hay una carta del Se­
cretario de Relaciones Exteriores de los 
Estados Unidos imponiéndonos la deva­
luación. Lo menos que podía haber he­
cho este Gobierno es haber demostrado 
'lue tal afirmación era improcedente. Y, 
además, el propio presidente de la colec­
tividad política a la cual pertenece el 
Honorable señor Correa Larraín, el Ho­
norable Senador señor Francisco Bulnes, 
suscribió un artículo en "El Diario Ilus­
trado" aparecido el domingo 2 de julio 
de 1961. En este artículo también se re­
conocía que había presiones del exterIor 
para hacer las reformas necesarias; y él 
mismo, asumiendo la posición que su 
hermano ha tomado aquí, declaraba tex­
tualmente lo siguiente: 

"Y Chile necesita, además, que su co­
bre se elabore en el país. Mal podríamos 
seguir hablando de desarrollo económi­
co si, en lo que respecta a nuestra indus­
tria básica, seguimos haciendo el papel 
de meros productores de materias pri­
mas, como lo hacen los países coloniales". 

De manera que el Honorable señor Ca­
demártori estaba en la razón cuando 
afirmaba que esta reforma no toca los 
grandes capitales, ya que permite que 
ellos asilados en los regímenes de excep­
ción, obtengan fabulosas utilidades en 
Chile. Este es un hecho evidente. 

También se confirma que todo lo que 
en el país se está ejecutando en estos 
momentos proviene de una orden del ex­
terior. Porque si nosotros devaluamos 
nuestra moneda, es porque el Fondo Mo­
netario Internacional lo ordena. Si se fi­
ja un determinado nivel de créditos, es 
porque el F'Úndo Monetario Injernacio-

nal lo exige. Si se establece un reajuste, 
determinado, es porque el Fondo Mone­
tario Internacional nos prohibe fijar un 
monto superior de reajuste. Y así todo lo 
demás. Los pr1oyectos de inversión tie­
nen que pasar antes y contar con el vis­
to bueno del Fondo Monetario interna­
cional. Nosotros hemos perdido nuestra 
soberanía interna. Debido a que tenemos 
que mendigar los dólares que vienen del 
exterior, estamos sometidos a las órde­
nes del Departamento de Estado nortea­
mericano o a las exigencias del Fondo 
Monetario Internacional. 

Y esa es una realidad que no podemos 
negar. El propio Presidente de la Repú­
blica, en algunas de sus exposiciones, se 
ha quejado de las exigencias de tales or­
ganismos, y ha dicho que ha sido oído, 
con lo que ha confirmado lo que nosotros 
expresamos. 

Pero volvemos a insistir en nuestro 
punto básico. Suponiendo que éste fuera 
un proyecto relativamente progresist.a y 
justo, yo digo: ¿ de qué vale un proyecto 
impositivo relativo y justo cuando quie­
nes detentan el poder ordenan devaluar 
la moneda? Y frente a la brutal ola de 
alzas que vive el país en estos momentos 
se está retrotrayendo todo lo hecho. 

En efecto, los precios están subiendo 
en un 30 ó 40 por ciento y, a través de 
este sistema, se está robando al pueblo 
mucho más de lo que el proyecto dice 
que le va a ~evolver, o sea, 16 miserables 
millones de escudos, en un presupuesto 
de 1.600 millones de escudos. 

Señor Presidente, francamente hay que 
tener audacia para hacer las afirmacio­
nes que ha hecho el Honorable señor Diez 
esta tarde en la Honorable Cámara. Es­
tos no son proyectos de reforma, son 
meras farsas que la Derecha ha estado 
haciendo para obtener la ayuda de Esta­
dos Unidos, porque todo Chile sabe que 
si los dólares norteamericanos no llegan 
el país está en quiebra. 

En estos mismos instantes, hay un tre-
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menda nerviosismo en· las esferas de Go­
bierno, porque nada de lo que dice haber 
firmado el Presidente Alessandri en Es­
tados Unidos se confirma. Los dólares 
no llegan. El dólar bancario continúa su­
biendo de precio y el dólar libre está a 
2.800 pesos. ¿ Llegan los préstamos del 
exterior? No, señor Presidente. Aparte 
del llamado fondo de estabilización de 
cuarenta millones de dólares, aquellos 
dólares no llegan. 

Esta es la realidad. Se hacen llamados 
especiales a Estados Unidos. No hace 
tres días, el Presidente de la República 
tuvo que llamar personalmente al señor 
Teodoro Moscoso. Como no lo encontró 
habló con el señor Walter Müller. y el 
proyecto de reforma tributaria fue re­
pasado y revisado por expertos nortea­
mericanos en las propias oficinas del Pre­
sidente de Chile. 

Pero los técnicos norteamericanos no 
le pusieron en esta ocasión su visto bue­
no al proyecto de reforma tributaria. 
¡ranto es así que el Honorable señor Sil­
va ha leído la apreciación que le mereció 
a los llamados "nueve sabios" esta ini­
ciativa del Gobierno chileno. ¿ Qué dice 
el documento que leyó textualmente nues­
tro Honorable colega? En el fondo, que 
este proyecto no mejora substancialmen­
te las cosas y que se trata de una inicia­
tiva regresiva. No niegan que pueda con­
tener algunas medidas que sean favora­
bles, y otras, que impliquen un mejor 
ordenamiento en el sistema tributario. 
Pero sostiene que, en lo sustantivo y 
esencial, no modifica el sistema profun­
damente injusto del régimen impositivo. 
chileno, ni menos corrige los subterfu­
gios y mecanismos que tiene la plutocra­
cia de este país para adueñarse del se­
tenta por ciento del ingreso nacional. 
Eso es lo importante y definitivo, yeso, 
no has ido cambiado, ni modificado. 

Los Diputados del Partido Sociali3lta 
estampamos nuestra protesta, frente a 
los términos con que el Honorable señor 

Diez se ha referido a las afirmaciones 
del Honorable señor Cademártori. En lo 
sustantivo, el Honorable Diputado comu­
nista tenía razón al omitir en sus obser­
vaciones la mención de uno o dos inci­
sos, que habían sido agregados, por lo 
demás, en la Comisión de Hacienda. Con 
tal omisión en su discurso no estaba al­
terando la raíz del problema que consis­
te en que el sistema impositivo chileno 
permanecerá igualmente injusto que las 
rentas altas, por una u otra razón, no 
van a ser gravadas y que los propieta­
rios de las grandes riquezas de Chile, 
que son fundamentalmente los capitalis­
tas faráneos, no serán tocados. 

Se anuncian nuevos proyectos en ma­
teria tributaria. Se dice que vendrá una 
iniciativa de ley sobre racionalización de 
las franquicias tributarias. Pero, aquí no 
estamos discutiendo sobre hechos futu­
ros, sino sobre hechos presentes, sobre el 
proyecto de reforma tributaria que está 
en estos instantes sometido a nuestra 
consideración y que fue presentado por 
el Gobierno. 

N o tenemos por qué aceptar que se nos 
:liga que se reformará el sistema de los 
impuestos indirectos y que se modifica­
rán los regímenes de franquicias tribu­
tarias. Este Gobierno lleva en el Poder 
cuatro años, y recién ha presentado un 
proyecto de reforma tributaria, que ha 
sido corr,egido en un setenta por ciento 
dentro de la Comisión de Hacienda de 
la Honorable Cámara. Mal puede, en el 
año y meses que le queda de Adminis­
tración, venir a presentar iniciativas pa­
ra contemplar las otras reformas, o pa­
ra comprobar los frutos que pudieran 
producirse de las mismas. Por eso, re­
pito, esta "reforma estructural tributa­
ria" no reforma nada. 

La realidad es que se ha introducido 
en el proyecto ciertos aspectos que me­
joran las disposiciones actuales, otros que 
las empeoran. Pero, en lo sustantivo, no 
hay repartición de tierras en Chile, co-
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mo se pretende con la reforma agraria; 
no hay redistribución de rentas en Chile, 
como se pretende con la reforma tribu­
taria. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
llega a su término uno de los debates de 
más importancia a que se ha visto abo­
cado el Congreso Nacional; pero, al de­
cir justamente las palabras finales, des­
pués de haber expresado los personeros 
de nuestro partido el pensamiento de 
nuestra colectividad política frente a es­
te proyecto quiero levantar un cargo que 
acaba de formular el Honorable señor 
Altamirano y que lo encuentro absoluta­
mente reñido con la dignidad nacional. 

Ha dicho el Honorable Diputado socia­
lista que nosotros actuamos bajo presión 
exterior. Esta afirmación es falsa .... 

El señor ALTAMIRANO.-Lo dice "El 
Mercurio", Honorable Diputado Es abso­
lutamente efectivo. 

-Hablan 1}(1;1'/:OS señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tados se sirvan guardar silencio. 

El señor DONOSO.- y digo que es 
falsa, de falsedad absoluta, porque se 
actúa bajo presión exterior cuando otros 
Gobiernos dictan las instrucciones inter­
nas por las cuales debe regirse una na­
ción ... 

-Hablwn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Pero no se actúa 
bajo presión exterior cuando las medidas 
propuestas provienen de convenios libre-

mente celebrados entre distintos países ... 
-Hablan varios señor-es Diputados a 

la vez. 
El señor DONOSO.-Esa ·es la esencia 

de los acuerdos de la Conferencia de Bo­
gotá, a la. cual tuve oportunidad de asis­
tir como delegado de Chile. Estos acuer­
dos fueron ratificados por el Pacto de 
Punta del Este, en que se convino la 
Alianza para el Progreso. 

De ahí vinieron las directivas de dar 
a América un nuevo impulso en el sen ti­
.do económico y social, imp).llso que se de­
bió orientar en el régimen de tenencia 
de la tierra, en el régimen de redistri­
bución de la riqueza, en el régimen de 
una mayor racionalización y de un ma­
yor perfeccionamiento en la economía de 
bs naciones. 

Esos compromisos que Chile suscribió 
son los que estamos estructurando a tra­
vés de le!S leyes de profundo sentido so­
cial despachadas por el Congreso Nacio­
nal a iniciativa del actual Gobierno; y 
~eguiremos este camino, sin temor a las 
falsas acusaciones que se nos formulen, 
porque siempre hemos mantenido la mis­
ma línea ... 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Nuestros hombres 
no están ligados a intereses creados en 
forma determinada y actúan sólo mi­
rando el interés de Chile.' 

Tenemos sobre la mesa diferentes in­
dicaciones presentadas en diversos pro­
yectos de ley que demuestran cómo ac­
tuamos nosotros con independencia en 
estes entido. Y hay antecedentes que cla­
ramente están señalando que en este Go­
bierno nuestro partido ha sabido impul­
sar el progreso del país y defender las 
fuentes de recursos de los productores y 
<le los sectores asalariados de la nación. 

En este aspecto, tenemos nuestra con­
ciencia tranquila, y no nos detendrán en 
nuestro afán de proseguir en el progre­
so del país, que siempre ha sido la nor-
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ma del Partido Liberal, cuyo pensamien­
to frente a este proyecto han definido ya 
otros de sus personeros y en cuyo nom­
bre estoy hablando en este instante. 

-H abZam varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Magal­
haes, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Ma­
galhaes. 

El señor MAGALHAES.-Señor Pre­
sidente, a pesar de que el Honorable Di­
putado Informante, señor Eluchans, 
cuando planteaba la exposición de moti­
vos del proyecto en discusión manifestó 
que la pequeña minería tendría un pro­
yecto de racionalización, de todas mane­
ras quiero manifestar que el N9 3 del ar­
tículo 19, en forma genérica, se refiere 
a la minería y a la explotación de las 
riquezas del mar. 

La pequeña minería se rige por un sis­
tema especial, que es el impuesto único, 
ascendente al 2 % sobre.la venta bruta 
de los minerales, sea que la utilidad al­
cance .al 5, 10, 30 ó más por ciento. Por 
lo tanto, en cuanto a la renta de la pe­
queña minería, es mucho mejor la que 
tenía anteriormente. 

En la pequeña minería no hay evasión 
de un solo centésimo, porque al minero, 
una vez entregada su producción, se le 
paga lo que le corresponde, reteniéndo­
sele por la agencia compradora el 2 %. 
La pequeña minería es la única industria 
que paga anticipadamente sus tributos. 

Además, el Fisco no ocupa un solo em­
pleado de Impuestos Internos para la re­
caudación de este impuesto. 

Por este motivo, con el fin de aclarar 
esta situación algunos Diputados hemos 
presentado una indicación para que en 
el N9 3 del artículo 19 se especifique que 
la pequeña minería se regirá para estos 
efectos por las disposiciones vigentes en 
las Leyes N.os 10.270 y 11.127. 

Nada más, señor Presidente; y mu­
chas gracias, Honorable colega. 

El señor DONOSO.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Elu­
chans, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tienel a palabra el Honorable señor Elu­
chans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, en relación con la observación que 
acaba de formular el Honorable señor 
Magalhaes, deseo reiterar que, dentro de 
los propósitos y del articulado de este 
proyecto, no se encuentra la derogación 
ni la modificación de los impuestos ac­
tuales aplicables a la pequeña minería y, 
en general, a las industrias o actividades 
que tienen regímenes tributarios de ex­
cepción. Esta idea, en realidad, está de­
ficientemente expresada en el artículo 99 
transitorio del proyecto en debate, y se­
rá necesario darle una redacción más 
adecuada para que quede perfectísima­
mente en claro que en este proyecto no 
se toca ni se altera la situación tributa­
ria de las actividades a que ya he hecho 
referencia, y especialmente la de la pe­
queña minería, toda vez que el problema 
fundamental respecto a ellas se tratará 
en el proyecto sobre franquicias tributa­
rias, en el cual se determinará cuáles 
disposiciones se mantienen, cuáles se am­
plían y cuáles se modifican. 

En seguida, quiero hacer algunas bre­
vísimas observaciones con respecto a lo 
afirmado por el Honorable señor Alta­
mirano. Desde luego, la reforma tribu­
taria -y esto es bueno que lo sepa el 
país, a fin de que la opinión pública no 
quede con un concepto equivocado- no 
está integrada sólo por el proyecto que 
ahora discute el Congreso Nacional. La 
reforma tributaria tiene diversas etapas 
y variados aspectos. Ya el año 1960 el 
actual Gobierno dictó un Código Tribu­
tario. Se dictó, asimismo, la ley de rees­
tructuración de Jos servicios dependientes 
del Ministerio de Hacienda. La ley que 



4376 CAMARA DE DIPUTADOS 

ordena la retasación general de los bie­
nes raíces comenzará a regir, en sus 
efectos contributivos, a partir del 1 Q de 
-enero de 1964. En seguida, en el proyec­
to d-e ley en estudio se introducen mo­
dificaciones sustanciales en la Ley de 
Herencias, Asignaciones y Donaciones y 
en la Ley de Impuesto a la Renta. Ade­
más, en el próximo m-es, según tengo en­
tendido, se enviará al Parlamento el pro-. 
yecto sobre racionalización de franqui­
cias. Por otra parte, se introducirán im­
portantes modificaciones en el sistema 
de impuestos indirectos, asimilándolos, 
sean a ros servicios o a los consumos, a 
una nueva ley de impuesto a las compra­
ventas. Posteriormente, se modificará el 
arancel aduanero; se dictará una nueva 
ley d-e timbres, estampillas y papel se­
llado y se complementará y adecuará al 
Código Tributario, que no tuvo la re­
dacción que el Ejecutivo había querido, 
por las cortapisas que existieron al otor­
gársele facultades en la Ley NQ 13.305. 

Por consiguiente, sostener que este 
proyecto de ley no es una reforma tri­
butaria completa es una p-erogruIlada, 
porque el Ejecutivo lo dice en su Men­
saje y porque los parlamentarios de Go­
bierno lo hemos sostenido y corroborado 
en múltiples oportunidad-es. La reforma 
tributaria es un todo integral y progre­
sivo, que el Gobierno prometió al país, 
que comenzó con la dictación de la Ley 
NQ 13.305 y que se cumplirá y consuma­
rá durante la Administración del Exce­
lentísimo señor Alessandri. 

En seguida, el Honorable señor Alta­
miran o califica de audacia el afirmar 
que con un mayor rendimiento de die­
ciséis millones de escudos se pretende la 
redistribución de la renta. En realidad, si 
alguien hubiera formuladü tal asevera..:, 
ción, habría sido una audacia. La auda­
cia consiste en colocar en los labios del 
interlocutor o contrincante, lo que éste 
jamás ha afirmado. Nosotros sostenem0s 
que el rendimiento inmediato calculado y 
previsto de este proyecto de leyes de 16 

millones de escudos; además, que la rees­
tructuración de los Servicios de Hacien­
da, dependientes del Ministerio de Ha­
cienda, permitirán la ampliación del área 
de contribuyentes; y luego, que las deri­
vaciones mediatas de este proyecto ten­
drán importancia capital en la reorgani­
zación de nuestro sistema tributario al su­
primirse los boquetes y forados que han 
permitido la evasión. 

En consecuencia, no se puede analizar 
justicieramente el problema de un mayor 
rendimiento, deteniéndonos, única y ex­
clusivamente, en el mayor ingreso que 
significará la aplicación inmediata de es­
te proyecto de ley. 

y quiero dejar constancia de algo más. 
El Honorable señor Altamirano acos­

tumbra a repetir en discursos multicolo­
res, vagos y abstractos, ciertas consignas 
y afirmaciones que no corresponden a la 
realidad. Hace una mezcla indiscrimina­
da, ni siquiera interesante, de problemas 
cambiarios, internacionales, económicos, 
políticos y de asuntos tributarios, pero 
omite también, sistemáticamente, proyec­
tarse y pronunciarse sobre las cuestiones 
específicas que conoce la Honorable Cá­
mara. Es muy fácil, muy simple, criticar 
y hacer afirmaciones con gran publici­
dad. Lo verdaderamente difícil, lo cons­
tructivo para el interés nacional, es que 
los señores Diputados de Oposición, cuyas 
opiniones respetamos, presenten indica­
ciones que mejoren este proyecto, que ex­
pongan sus puntos de vista ... 

El señor GUMUCIO.- La Democracia 
Cristiana presentó un proyecto, Honora­
ble colega ... 

El señor EL UCHANS.- ... y no que 
frente al proyecto de reforma de los im­
puestos pronuncien discursos y hagan de­
claraciones retóricas que confunden a la 
opinión nacional; a diferencia de lo que 
ocurre con el Honorable señor Gumucio 
que en este momento me interrumpe, pues 
debo reconocer que la Democracia Cris­
tiana ha hecho un aporte en el estudio de 
este proyecto de ley, presentando una ini-
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ciativa que demuestra estudio y sentido 
de responsabilidad. Si bien sus disposicio­
nes, a nuestro juicio, son equivocadas y 
no deben aprobarse en este momento, por 
lo menos significan una diferencia de 
conducta y de sentido de la responsabili­
dad entre los partidos marxistas y la 
Democracia Cristiana, diferencia que es 
útil reiterar en esta ocasión. 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan 1'arios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- Puede continuar el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO.-He terminado, se­
ÜOl· Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- Ofrezco la palabra al Comité 
Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CUADRA.-Renunciamos, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 

-Practicada ~11A votación en forma, eco­
nómica, dio el siguiente resultado : por la 
afirmación, 42 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado en general el pro­
yecto. 

El proyecto volverá a Comisión para su 
segundo informe, con las indicaciones co­
rrespondientes. Los señores Diputados sa­
ben que tienen plazo hasta mañana a las 
12 horas para presentarlas. 

El señor BARRA.-¿ Y las dejarán pa­
sar, señor Presidente? lo O es plazo sólo 
para presentarlas, no más? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Pasarán las que sean pro,ce­
dentes, Honorable Diputado. 

Habiéndose cumplido el objeto para el 
cual fue citada la Corporación, se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas y 
13 minutos. 

Crisólogo Vene,qas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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